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Al señalar que no hay "nece-
sidad" de bloqueos, la secretaria
de Gobernación, Rosa Icela
Rodríguez, informó que el
Gobierno federal alcanzó acuer-
dos mediante el diálogo con
transportistas y productores
agrícolas, lo que permitió evitar
bloqueos carreteros y afectacio-
nes a la población.

Durante su participación en
la conferencia matutina de la
presidenta Claudia Sheinbaum
Pardo, la titular de Segob
explicó que las organizaciones
fueron escuchadas y que se esta-
blecieron mesas técnicas para
dar seguimiento a sus deman-
das, particularmente en temas
relacionados con programas y
apoyos al campo.

"Ayer no hubo necesidad de
bloquear. Siempre se les escu-
cha y lo vamos a seguir hacien-
do. Se quedó en mesas técnicas
para los siguientes días, donde
se va a proporcionar informa-
ción que ellos no tenían y acla-
rar dudas sobre los programas y
ayudas que existen como nunca
hoy en día para el sector agríco-
la", señaló Rodríguez.

Detalló que la mesa de diálo-
go concluyó alrededor de la
1:30 de la mañana, y que al fina-
lizar se firmó una minuta con

los acuerdos alcanzados, los
cuales serán revisados de mane-
ra puntual para verificar su
cumplimiento. Añadió que el
Gobierno federal mantendrá el
diálogo abierto con este y otros
grupos sociales.

La secretaria subrayó que el
compromiso de la administra-
ción es atender las demandas sin
afectar a terceros, y enfatizó que
no existe justificación para
cerrar carreteras cuando hay
disposición al diálogo. "Un ser-
vidor público atiende mejor sin

bloqueos que afecten a la pobla-
ción, cuando no hay ninguna
necesidad de hacerlo", afirmó.

Por su parte, la presidenta
Claudia Sheinbaum señaló que
en administraciones anteriores
los bloqueos eran utilizados
como mecanismos de presión
para obtener beneficios particu-
lares, práctica que, aseguró, ya
no ocurre en el actual gobierno.

"Antes, ante un bloqueo se
atendía a la organización dándo-
le algo especial. Eso ya no exis-
te. Hoy hay apoyo para todos. Si

la demanda es legítima, el
apoyo es general para producto-
res, independientemente de la
organización", sostuvo la man-
dataria.

Sheinbaum explicó que los
programas gubernamentales
están dirigidos de manera uni-
versal y sin distinciones, benefi-
ciando a productores de maíz,
trigo y otros cultivos, y que las
organizaciones ya no reciben
tratos preferenciales a cambio
de presiones o movilizaciones.

Gobierno federal alcanza acuerdos mediante diálogo con transportistas y productores

El compromiso es atender las demandas sin afectar a terceros, eso incluye los bloqueos
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Las aerolíneas de bajo costo
Viva y Volaris anunciaron la
creación de un nuevo Grupo
Mexicano de Aerolíneas para
acelerar el crecimiento de la
aviación y la conectividad en
México.

Bajo los términos del conve-
nio, los accionistas de Viva y
Volaris combinarán sus socie-
dades controladoras mediante
una fusión entre iguales.

Los accionistas de Viva reci-
birán acciones de nueva emi-
sión de la empresa controladora
de Volaris y los accionistas de
Volaris mantendrán sus accio-
nes, y cada grupo accionista
poseerá el 50% del grupo mexi-
cano de aerolíneas en base
totalmente diluida.

Los Consejos de
Administración de Viva y
Volaris aprobaron la transac-
ción por unanimidad, la cual
queda sujeta a aprobaciones
regulatorias, condiciones habi-
tuales de cierre y aprobación
por parte de los accionistas de

Viva y Volaris.
Se espera que la transacción

se complete en 2026.
Las acciones de la sociedad

controladora continuarán coti-
zando públicamente en las bol-
sas de valores de México
(BMV) y Nueva York (NYSE).

Esta fusión permitirá ofrecer
más vuelos a precios bajos para
los pasajeros, fortaleciendo la
conectividad en México.

Mantendrá las identidades,
marcas y operaciones, inclu-
yendo certificados de operación
independientes de Viva y
Volaris, preservando las opcio-
nes existentes para los pasaje-
ros.

Realizará economías de
escala, fortaleciendo el perfil
financiero del nuevo grupo de
aerolíneas.

Mencionaron que este acuer-
do preserva y fortalece dos mar-
cas mexicanas reconocidas y
permite que sean organizacio-
nes más resilientes y competiti-
vas, capaces de prosperar en
nuevos mercados regionales.
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Ricardo Monreal Ávila, coordi-
nador de Morena en la Cámara de
Diputados, adelantó que, en la ini-
ciativa de reforma en materia elec-
toral, hay "cinco grandes temas a
destacar", incluida la disminución
de representación proporcional en
el Congreso de la Unión y la elec-
ción del Consejo General del INE.

Entrevistado en San Lázaro,
señaló que se busca disminuir la
representación proporcional, cono-
cida como plurinominal.
Asimismo, subrayó que se analiza
cómo se definirá la integración del
Consejo General del INE: ya sea
por elección directa o por insacula-

ción obligatoria.
Mencionó que se evalúa tam-

bién si la constitución de un nuevo
partido se puede realizar cada seis
años, como actualmente se hace, o
si debe ser cada tres años.

"Se requiere de mucho trabajo
con ellos en los dos temas: dismi-
nución de plurinominales, dismi-
nución de recursos económicos
para actividades electorales y, lo
más difícil, la disminución de pre-
rrogativas a partidos políticos",
subrayó Monreal Ávila.

Referente a consultas popula-
res, Ricardo Monreal indicó que
abordan si se debería prohibir su
realización en fechas de jornadas
electorales, como en el caso de la

revocación de mandato, iniciativa
del expresidente Andrés Manuel
López Obrador.

Sobre aumentar la participación
ciudadana en los comicios, resaltó
que la reforma podría actualizar la
obligación ciudadana de votar. Sin
embargo, aclaró que en este punto

no se requeriría una modificación
constitucional, sino acatar leyes
ordinarias.

"Todo esto está en un documen-
to que elaboré, que estamos en
etapa de revisar con la Comisión
Electoral de la Cámara de
Diputados", aseguró.
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Luego de que la presidenta
Claudia Sheinbaum Pardo le ins-
truyera pronunciarse sobre el caso,
la Fiscalía General de la República
(FGR) informó este jueves que
actúa apegada al debido proceso y
al marco jurídico en la investiga-
ción del copropietario de Miss
Universo, Raúl Rocha Cantú,
quien cuenta con orden de apre-
hensión por su presunta implica-
ción en una red de tráfico de com-
bustible, drogas y armas.

En un escueto mensaje difundi-
do en una red social, la institución
encabezada por Ernestina Godoy
Ramos, exconsejera jurídica de la
Presidencia de la República, se
comprometió a que en cuanto
exista información susceptible de
ser difundida, se hará del conoci-
miento de la opinión pública.

Un juez de Distrito reactivó la
orden de aprehensión contra el
empresario Raúl Rocha Cantú,

propietario del certamen de "Miss
Universo", tras revocar el estatus
de testigo colaborador que le con-
cedió el exfiscal Alejandro Gertz
Manero.

La orden de captura contra
Rocha Cantú, a quien se identifica
como socio de Jacobo Reyes
León, alias "Yeicob", en la red de
tráfico de combustible, armas y

drogas, fue girada el lunes por
Octavio Alarcón Terrón, juez de
Distrito del Centro de Justicia
Penal Federal en el Estado de
Querétaro, por delincuencia orga-
nizada, en la modalidad de los
delitos de tráfico de armas e hidro-
carburos dentro de la causa penal
495/2025.

El juzgador consideró que los

datos de prueba presentados por la
FGR son suficientes para ordenar
la captura de Rocha Cantú, quien
supuestamente "tiene funciones de
dirección, en la organización
investigada, inyecta capital en la
importación de combustible pro-
cedente de Guatemala y Estados
Unidos de América, ha pagado
millones de pesos a Jacobo Reyes
León alias "Yaicob" y/o "El Lic"
y/o "El Licenciado" a cambio de
información, pues este último
como intermediario le consigue
información en la FEMDO;
Daniel Roldán Morales alias "El
Inge" y/o "Dani"; se encarga de
transferir las ganancias generadas
por la venta de combustible a
Raúl, tiene estaciones de servicio
(gasolineras), las cuales provee
con el combustible ilícito que
obtiene la organización.

Rocha Cantú pasó, en cuestión
de semanas, de estar bajo protec-
ción ministerial a ser nuevamente
objetivo de una pesquisa federal.

Rocha Cantú cuenta con orden de aprehensión por su presunta
implicación en una red de tráfico de combustible, drogas y armas.Volaris y Viva crearán nuevo

Grupo Mexicano de aerolíneas

No hay necesidad de 
bloqueos carreteros: Segob

Monreal señala que se evalúa también si la constitución de un
nuevo partido se puede realizar cada seis años,  o cada tres años.
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Señalan en España que Sergio Canales 
seguirá en Rayados sólo hasta el final del
Claurura 2026, pues después volvería al

Racing de Santander.

1/DEPORTIVO 

"Digger" marcará el esperado regreso 

del director mexicano Alejandro González

Iñárritu al cine. EN ESCENA

Morena analiza disminución de
pluris y elección de consejeros



México conoce la diestra y la
siniestra? Quizá aquí no existe esa
geometría política. Chile eligió al
“derechista” José Antonio Kast,
como sucesor del presidente
“izquierdista” Gabriel Boric,
quien de inmediato reconoció los
resultados; no como en Honduras,

donde la presidenta Xiomara Castro, aliada
de Morena —visitó a Claudia Sheinbaum una
semana antes de su elección—, rechazó los
resultados adversos, y cantó el tradicional
“fraude” e “injerencismo” del perdedor.

En México no ocurrirá un triunfo de “la
derecha”, porque en gran medida “esa”
derecha es Morena.

1. Son neoliberales, no tocan a los oligar-
cas ni con el pétalo de un impuesto. La plu-
tocracia mexicana, de concesiones y per-
misos gubernamentales, los cultivó y heredó
AMLO. Las privatizaciones satanizadas de
dientes para afuera seguirán intactas. ¿Le van
a quitar Teléfonos de México a Carlos Slim,
para hacer Teléfonos del Bienestar?
¿Nacionalizarán Minsa de Altagracia Gómez,
para regalar tortillas? Algunos deudores trib-
utarios negocian favores en silencio, al más
puro estilo priísta. Compañías de seguros,
mineras, bancos, grandes almacenes multina-
cionales ¿ya pagaron al SAT? ¿Los aranceles

contra China favorecen a los trabajadores sin
aguinaldo? Tanto Kast, como Milei están a
favor del libre mercado, exactamente igual el
claudismo que quiere firmar, como Carlos
Salinas, “padre del neoliberalismo” según
ellos, un tratado comercial con Canadá y
Estados Unidos. De “izquierda” quizá sólo
tenga el lugar para la rúbrica.

2. Kast está con el ejército. Lo apoyaron
militares nostálgicos del dictador Augusto
Pinochet. Aquí, idéntico. Morena militarizó
la vida del país. Los mandos de la Guardia
Nacional son militares, y éstos invadieron —
cumpliendo órdenes— muchas zonas de la
vida civil. La tropa y sus mandos son cimien-
to de la 4T, como Pinochet. Además, tiene
otro “regimiento” de “servidores de la
nación” para aceitar la maquinaria clientelar,
y afirmar la lealtad al líder, como Pinochet.
Mando único sin control, como en Chile,
hasta el reemplazo por los demócratas cris-
tianos Patricio Aylwin y Eduardo Frei. Hoy,
aquí, tenemos un Pinochet latente en una
hamaca, que ya anunció o amenazó, con dar
el zarpazo y volver a salir, si se atenta contra
lo que sólo él, sin más, entienda por sober-
anía, democracia o golpe de Estado. Música
de Pinochet.

3. La ultraderecha tiene un discurso racial,
como el de Trump y levanta muros contra
“su” extranjero, “su” extraño. Nacionalismo
falso y vano. El libro “Grandeza” de AMLO

suda la esencia racial de cualquier derecha
mundial. El muro frente a lo español para ali-
mentar la demagogia indígena. Minusvalorar
el mestizaje frente a una raza “pura”.
Mientras en Europa la ultraderecha derecha
grita contra la “invasión musulmana”, aquí,
AMLO escribe sobre “la desdicha que nos
aportaron las invasiones europeas”. Mohína
al distinto. Guerra al “otro”.

Morena es materialmente la derecha,
aunque formalmente levante el puño izquier-
do. Algunos saben de Carlos Marx, aunque
no de su vida de mantenido con las “dádivas
del bienestar” de Federico Engels; otros,
pocos, cantan “La Internacional”, “arriba-
los-pobres-del-mundo”; y, muchos, corean
“avanzar, avanzar con el PRI”, letra del poeta
y ahora escritor “ya saben quién”. Defienden
a Manuel Bartlett y varios combatieron a
Heberto Castillo. Abrazan a Rubén Rocha, y
ya olvidaron a otro sinaloense, Arnoldo
Martínez Verdugo. Callan como momias,
ante la propuesta “de izquierda”, de una
reforma fiscal que lanzó Cuauhtémoc
Cárdenas, y de su preocupación por la falta
de diálogo con voces diferentes.

“Soy hombre de fe y de convicciones”,
dijo AMLO, lo podría repetir Pinochet sin
reparo; mientras sus herederos le entregan
rapidito y de buen modo, el agua del río
Tijuana, como lo ordenó Trump. Por sus
hechos concretos, no rollitos mañaneros, a
México lo gobierna una ultraderecha
facinerosa, envuelta en papel (desechable) de
izquierda.

n días recientes ha vuelto

a cobrar centralidad la

reforma electoral que el

gobierno de Sheinbaum

presentará próximamente

al Congreso de la Unión. No existe

certeza aún de los contenidos específi-

cos que contendrá esa iniciativa, pero

los precedentes de las reformas pre-

tendidas por el obradorismo y los

propósitos repetidamente anunciados

por la presidenta permiten anticipar

que lo que se propondrá no será nada

bueno para la democracia mexicana.

En efecto, los planteamientos de los

fallidos planes A, B y C (éste último no

concretado —aún— porque en el últi-

mo año y medio se le dio prioridad a la

reforma judicial, a la militarización de

la seguridad pública y a la desaparición

de los órganos autónomos), ponen en

evidencia las verdaderas intenciones

del morenismo en esta materia: a)

sojuzgar políticamente al INE a los

intereses del oficialismo y eliminar

cualquier vestigio de autonomía e

independencia; b) entregar el padrón

electoral al gobierno; c) reducir y

desarticular el Servicio Profesional

Electoral; d) descuartizar la estructura

desconcentrada del INE; e) permitir la

intervención indiscriminada del gob-

ierno en las elecciones; f) reducir y

debilitar las capacidades sancionadoras

del INE; g) disminuir el financiamien-

to público a los partidos y h) alterar los

mecanismos de representación política

para que Morena avasalle indebida-

mente los espacios en el Congreso.

Por otra parte, Sheinbaum ha insis-

tido en que la reforma deberá: abaratar

los costos de las elecciones, del INE y

de los partidos, establecer la elección

popular de las consejerías del INE, así

como eliminar la representación pro-

porcional y las senadurías de primera

minoría.

Como parte de ese programa de des-

mantelamiento se ha venido plantean-

do la desaparición de los Organismos

Públicos Locales Electorales (OPLE)

bajo la premisa de que son innecesar-

ios, costosos y que duplican las fun-

ciones a cargo del INE. En ese sentido

se han pronunciado abiertamente, la

presidenta, el coordinador de la

Comisión de la Reforma Electoral y

varios de los jerarcas del morenismo.

En realidad, eso demuestra un profun-

do desconocimiento del sistema elec-

toral que, de concretarse nos va a meter

en graves problemas.

En realidad, los OPLE son necesar-

ios, al menos, por las tres razones sigu-

ientes:

-Porque operan en jurisdicciones

electorales diferentes a las del INE

como son los distritos electorales

locales (que son diferentes a los distri-

tos electorales federales a cargo del

órgano nacional) y los municipios.

Pretender que el INE sustituya a los

OPLE implicaría que aquél tuviera que

crear estructuras que le permitieran la

operación de las elecciones locales que

hoy no están bajo su responsabilidad,

lo que implicaría un crecimiento

desmesurado de la autoridad nacional

que, además de los Consejos Locales y

Distritales (federales), ahora debería

tener, además, Consejos Distritales

(locales) para la elección de las diputa-

ciones locales y Municipales para

administrar los comicios de los

Ayuntamientos.

Los problemas políticos estatales y

municipales derivados de los comicios

locales que hoy se dirimen en las enti-

dades federativas, adquirían un peso e

impacto nacional trascendiendo el

ámbito estatal que ahora tienen. Así,

los conflictos de una elección munici-

pal podrían poner en riesgo las elec-

ciones de todo el país porque no ten-

drían un espacio de contención y

procesamiento local y serían respons-

abilidad de un órgano nacional como el

INE.

Las elecciones por sistemas norma-

tivos internos (por “usos y costum-

bres”) que ahora están bajo la respons-

abilidad de los OPLE son distintos en

cada entidad federativa e incluso lle-

gan a ser diferentes al interior de cada

una de ellas. La desaparición de esos

órganos implicaría que el INE tuviera

que hacerse cargo de todas esas elec-

ciones, simultáneamente a los demás

comicios locales, federales y hasta los

de los juzgadores del país, lo que

añadiría una complejidad operativa al

sistema electoral imposible de ser

resuelta en buenos términos.

Es falso, que los OPLE impliquen

una duplicación de funciones y, en

todo caso, en donde estas llegaran a

existir simple y sencillamente habría

que resolverlas caso por caso. Eliminar

a los OPLE, sin más, es pretender

resolver a machetazos una operación

que más bien requeriría un análisis

puntual y detallado de coordinación y

de sinergias entre los órganos elec-

torales del país.
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n la actualidad, de acuer-

do con organismos inter-

nacionales como la

Organización Mundial

de la Salud (OMS), la

salud ya no es solamente

definida como la ausencia de alguna

enfermedad o dolencia; sino también

como el estado de completo bienestar

físico, mental y social.

Por ello, la creación de políticas

públicas que garanticen una calidad de

vida digna y mucho más accesible den-

tro del ámbito social a todas aquellas

personas que han sufrido algún acci-

dente o alguna situación que al final

los condujo a la férrea decisión de

decidir o simplemente aceptar alguna

amputación en sus extremidades ya

sean inferiores o superiores; es de

suma importancia.

Con base en la Asociación Civil

Ampuvalia, en nuestro país hay alrede-

dor de un millón de personas que viven

sin alguna extremidad, además, de que

cada año se registran cien mil nuevos

casos de este tipo de situaciones.

Asimismo, visualiza que la causa más

frecuente de ello en jóvenes y adultos

es la traumática; así como también que

la causa principal en adultos mayores

es la diabetes, y que dos de cada tres

amputaciones se producen en personas

mayores de sesenta años.

Por otro lado, es importante tener en

cuenta que de acuerdo a la Universidad

Nacional Autónoma de México

(UNAM) al año 2022, todos los días en

nuestro país, en promedio 75 personas

son amputadas de alguna de sus

extremidades, situación que da lugar a

que cada vez sea más necesario contar

con espacios y herramientas de tipo

asistencial que ayuden a la persona a

disfrutar de una vida digna y sobre

todo con bienestar.

De igual forma, es destacable men-

cionar, que al año 2015 alrededor de

780 mil personas vivían con alguna

amputación en el país; sin embargo,

solamente el 10% de todas ellas conta-

ban con una prótesis, esto es 78 mil

personas.

Es de señalar, que diversos estudios,

tales como el escrito por los autores

Rubén Nevado y Alfonso Arteaga, han

manifestado que cuando a una persona

se le amputa algunas de sus extremi-

dades, existen consecuencias psicológ-

icas que repercuten en la salud del

mismo tipo, especialmente durante los

dos primeros años de la amputación,

pues representa el periodo en el que el

paciente observa con una intensidad

mayor diferentes secuelas psicoso-

ciales como, por ejemplo: depresión,

ansiedad, síntomas de estrés pos-

traumático, problemas de imagen cor-

poral, estigmatización y cambios en la

propia identidad y en las relaciones

sociales.

En adición a lo anterior, especialis-

tas del área médica han señalado que a

pesar de que cada año entre 35 mil y 45

mil personas lamentablemente sufren

la amputación de alguna extremidad,

existe una gran desigualdad en cuanto

al acceso a una prótesis, debido al ele-

vado costo comercial que llegan a

tener.

En el caso de Nuevo León, si bien

existen diferentes lugares en los que se

puede conseguir este tipo de ayuda

para una persona que se le ha amputa-

do alguna extremidad, a fin de que

cuente con una mejor calidad de vida;

los precios aún siguen siendo poco

accesibles para muchas de ellas, o bien

cuando se trata de organismos como el

Sistema Nacional para el Desarrollo

Integral de la Familia (DIF) que en dis-

tintas ocasiones ha proporcionado

prótesis a las personas que así lo

requieran; lo suele hacer de una forma

limitada, dejando así una falta de opor-

tunidad para muchas personas que lo

necesitan.

Algunos ejemplos de lo anterior-

mente dicho, es primeramente lo ocur-

rido en el año 2022 cuando el DIF

Nuevo León, lanzó una convocatoria

para que las personas que necesitaran

alguna prótesis de rodilla o cadera

tuviesen la oportunidad de adquirirla.

No obstante, dentro de los requisitos

para participar se establecía el que no

se contara con Seguridad Social, auna-

do a que también el límite de personas

que podrían ser beneficiarias sola-

mente era de 50.

Por ello, en Acción Nacional pro-

pusimos una iniciativa de reforma para

que el Estado sea quien además facilite

la adquisición de prótesis, órtesis y

ayudas funcionales para todas aquellas

personas que así lo requieran y que

además no puedan adquirirlas por

motivos de falta de capacidad

económica. 

De esta manera, apoyamos a que

todas estas personas puedan gozar de

una calidad de vida digna.

¿Ganará la derecha en México?

Subsidio para Prótesis

Germán Martínez Cázares

José Luis Santos Martínez

Lorenzo Córdova Vianello
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Lo sucio no es el callejón, 
es la oficina bien iluminada

Charles Bukowski

ero y van cuatro. La pre-
sión de Estados Unidos
sigue haciendo el trabajo
que nadie se atrevía a hacer
en México y ahora logró lo
impensable: poner bajo la

lupa al opaco y multimillonario sector del
traslado de valores. Durante años, estas
empresas han movido billones de pesos en
efectivo por las carreteras del país sin que
nadie preguntara algo. Hoy, dos de los
peces más gordos —Transportes Lock y
Global Servicios de Traslado de Valores—
están en el ojo del huracán, y no es para
menos.

A Transportes Lock la investigan por
presunto lavado, por operar sin contratos
formales (el robo millonario en Puebla sin
convenio vigente con el gobierno estatal es
tan solo la punta del iceberg) y por una
inseguridad operativa que raya en lo
sospechoso.

Pero el caso de Global Servicios es
todavía más grave. Fuentes cercanas a las
indagatorias revelan que las autoridades
podrían intervenir la empresa en próximas
fechas, asegurando todos sus activos y
bienes. Esto porque hay una sólida línea de
investigación que vincula a la empresa con
el PRI; relación que se hizo pública cuan-
do en 2018 decomisaron a Global un
traslado de 20 millones de pesos en efecti-
vo cuyo destino final era la sede del
Comité Ejecutivo Nacional del partido tri-
color.

Si eso ocurre, será la confirmación de
que, detrás de algunos de estos grandes
camiones blindados no solo viaja el dinero
de los bancos, sino también el de la delin-
cuencia y, quizá, el de la vieja política que
todavía se resiste a morir.

A ver, no nos hagamos: el traslado de
valores ha sido durante décadas uno de los
eslabones más débiles, y más tolerados,
del sistema financiero mexicano. Y ahora
debemos preguntarnos quién autorizó que
empresas con antecedentes tan sucios
manejaran cantidades estratosféricas de
efectivo sin supervisión real.

La presión norteamericana es bastante
incómoda, sí, pero también es la excusa
perfecta para hacer lo que México debió
hacer hace mucho: limpiar la casa. Si no se
interviene con decisión estas empresas, si
no se audita hasta el último contrato y el
último viaje, seguiremos teniendo un sis-
tema financiero con una puerta trasera
abierta de par en par para el narco, para la
corrupción y para quien pueda pagar el
servicio.

Insisto: México ya no puede seguir
mirando para otro lado. Esta vez, que due-
lan las acciones, no las palabras.

DE COLOFÓN:
Omar García Harfuch y el gobernador

Eduardo Ramírez Aguilar reforzaron la
estrategia de seguridad en Chiapas durante
la Mesa de Paz, donde se destacaron
avances claros en la reducción de la vio-
lencia. En los primeros nueve meses de
2025, el estado logró disminuir 23.8 % los
homicidios y 23.47 % los robos, además
de mantener a la baja los delitos del fuero
común. Ramírez Aguilar reconoció que el
respaldo de la presidenta Claudia
Sheinbaum ha sido clave para estos resul-
tados. También se reportó una reducción
en violencia familiar y feminicidios
durante el primer año de gobierno. Las
autoridades coincidieron en que Chiapas
hoy muestra una tendencia positiva en
seguridad.

Quiero agradecerle por dejarme acom-
pañar su lectura durante este 2025 y desar-
le felices fiestas y lo mejor para el 2026.

Nos reencontraremos el próximo jueves
8 de enero.

La casa sucia
del traslado
de valores

El sentido de los OPLE
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Mostrando músculo

Luis Cárdenas



MONTERREY, N.L. VIERNES 19 DE DICIEMBRE DE 2025

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZALEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
número (7,317) de fecha 11 de Diciembre de
2025, se denunció y radicó en esta Notaria la
Radicación de la SUCESIÓN LEGÍTIMA a bienes
del señor MARIO ALBERTO ROMERO SALI-
NAS.- Heredera y Albacea: La señora DIANA
GUADALUPE ORTIZ CASTILLO, quien no objeta
el testamento y acepta el cargo conferido.- Lo
que se publica para los efectos de los artículos
881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey, N.L.,
a 11 de Diciembre de 2025.- Lic. Pablo Quiroga
González, Titular de la Notaría Pública No. 57.-
Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DIAS
Monterrey, N.L., a 11 de Diciembre de 2025.

LIC PABLO QUIROGA GONZÁLEZ. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(19 y 29)

EDICTO
PERIÓDICO EL PORVENIR 
PRESENTE.-
Monterrey, N.L., a 10 de diciembre del 2025.
El día (10) diez del mes de diciembre del año
(2025) dos mil veinticinco, ante la Fe del
Licenciado y Contador Público CÉSAR
GONZÁLEZ CANTÚ, Notario Público Titular de la
Notaria Pública número (69) sesenta y nueve,
con ejercicio en la Demarcación Notarial que cor-
responde a la del Primer Distrito Registral en el
Estado de Nuevo León y con residencia en esta
ciudad, comparece la señora TANIA ALARCON
HERNANDEZ, en su carácter de Única y
Universal Heredera y Albacea con motivo de dar
inicio a LA TRAMITACION HEREDITARIA
ADMINISTRATIVA DE INTESTADO a bienes de
la señora YOLANDA HERNANDEZ MERCADO,
para tal efecto me exhibieron el Acta de
Defunción de la Autora de la Sucesión y los
demás comprobantes, a que se refiere el Articulo
(782) setecientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
expresando que va a proceder en su oportunidad
a formular el inventario de los bienes de la heren-
cia, lo que Yo, el suscrito Notario hago constar y
doy a conocer a través de ésta publicación.
Publicación que se hace de conformidad con lo
dispuesto por el Articulo (783) setecientos ochen-
ta y tres, de la misma Ley, convocándose a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia, se presenten a deducirlo dentro de los
(30) treinta días que se señalan como término
para la sustanciación del expediente administra-
tivo. ATENTAMENTE,

LIC. Y C.P. CÉSAR GONZÁLEZ CANTÚ.
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 69. 

GOCC740209HNLNNS05
GOCC-740209-CS4.

(19 y 29)

EDICTO
En fecha del (20) veinte del mes de Octubre del
año (2025) dos mil veinticinco, se radico en esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Numero ((100/251,366/2025)) el Juicio
Sucesorio Intestamentario Notarial a bienes del
señor GILBERTO FLORES MENDOZA, con-
vocándose a las personas que se consideren con
derecho a la herencia, para que acudan a
deducirlo dentro del término de (30) treinta días
contados a partir de la Publicación de este Aviso.
Lo anterior se publica mediante este aviso por
dos ocasiones de (10) diez en (10) diez días, en
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo pár-
rafo del artículo (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles del Estado,
convocándose a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, para que acudan a
deducirlo dentro del término de (30) treinta días
contados a partir de la publicación de este aviso.
Allende, Nuevo León, 5 de Noviembre del 2025.

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALÓN
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SEPTIMO DISTRITO
(19 y 29)

PUBLICACION NOTARIAL
CON FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2025, SE
RADICO EN ESTA NOTARÍA A MI CARGO
SUCESIÓN TESTAMENTARIA ACUMULADA
EXTRAJUDICIAL A BIENES DE LOS SEÑORES
CARLOS TOMAS GARZA GARCIA Y LA
SEÑORA BENITA AMELIA LEAL BENAVIDES,
MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO
64193 DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2025,
PASADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO
NOTARIO, ORDENÁNDOSE REALIZAR POR
DOS OCASIONES Y CON INTERVALO DE DIEZ
DÍAS UNA PUBLICACION NOTARIAL, EN EL
PERIÓDICO EL PORVENIR, CONVOCANDO A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A LA HERENCIA A FIN DE QUE ACUDAN A
DEDUCIRLO dentro del término legal. Lo anteri-
or con fundamento en lo dispuesto por el artículo
882 ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, N.L., 11 DE DICIEMBRE DE 2025

LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA
NOTARIO PÚBLICA TITULAR NÚMERO 19

LOMF-690331-SUA
(19 y 29)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 4 cuatro de Diciembre del 2025 dos
mil veinticinco comparecieron ante esta Notaría
Pública a mi cargo la señora MARTHA PATRICIA
ALONSO JIMENEZ, así como EUNICE ANDREA
VAZQUEZ ALONSO y DANNA SOFIA VAZQUEZ
ALONSO, dentro del JUICIO SUCESORIO DE
INTESTADO a bienes de MARIO ALBERTO
VAZQUEZ GALARZA, exhibiéndome PARTIDA
DE DEFUNCION del mismo, expresándome que
se reconocen entre sí, la primera como parte
interesada en su carácter de cónyuge supérstite
del autor de la sucesión, y el resto como ÚNICOS
Y UNIVERSALES HEREDEROS en su carácter
de descendientes del autor de la sucesión,
quienes aceptan la herencia y reconocen sus
derechos hereditarios, nombrando en dicho acto
la señora MARTHA PATRICIA ALONSO
JIMENEZ, como Albacea de la sucesión, quien
en el acto acepta el cargo que se le ha conferido
y protesta el fiel y legal desempeño del mismo,
agregando que en su momento procederá a for-
mular el Inventario y Avalúo de los bienes de la
herencia. Publíquese el presente en el Periódico
"El Porvenir" que se edita en esta Ciudad, dos
veces de diez en diez días, en el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se consid-
eren con derecho a la masa hereditaria, para que
comparezcan a deducirlo dentro del término de
10-diez días contados a partir de la publicación
del edicto que se ordena, de acuerdo con lo que
establece la parte final del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado
reformado según DECRETO 115 publicado en el
Periódico Oficial del Estado el 5 cinco de noviem-
bre de 2010 dos mil diez. Monterrey, Nuevo
León, a 4 de Diciembre del 2025

LIC. OLIVIA ALEIDA SANCHEZ
HERNANDEZ

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 73
(19 y 29)

AVISO NOTARIAL
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 5193 de fecha 12 de diciembre de 2025,
pasada ante mi fe, se dio inició a TRAMITACION
POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL DE LA
SUCESION TESTAMENTARIA a bienes de la
señora CONCEPCION LOZANO LEAL, en la que
DELIA CANTU LOZANO Y ELIZABETH CANTU
LOZANO, se reconocen como únicas y univer-
sales herederas, ACEPTANDO la herencia y la
señora DELIA CANTU LOZANO ACEPTO el
cargo de Albacea que se le confiere.
Juárez N.L. a 12 de diciembre de 2025

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 101

(19 y 29)

AVISO NOTARIAL
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 5198 de fecha 15 de diciembre de 2025,
pasada ante mi fe, se dio inició a TRAMITACION
POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL de la
SUCESION TESTAMENTARIA a bienes del
señor JUAN RAMIREZ RIVERA, en la que
MARIA DE LOS ANGELES RAMIREZ VARA, se
reconoce como única y universal heredera,
ACEPTANDO la herencia y el cargo de Albacea
que se le confiere.
Juárez N.L. a 15 de diciembre de 2025

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 101

(19 y 29)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos del artículo 881 (ochocientos
ochenta y uno) y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, hago
saber que en ésta Notaría a mi cargo, en 8261
(OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO), de
fecha 12 (doce) días del mes de noviembre del
2025 (dos mil veinticinco), se inició la tramitación
de SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes del
señor SILVESTRE PINEDA GONZALEZ, recono-
cen sus derechos hereditarios y aceptan la heren-
cia por las señoras BERTHA ALICIA PINEDA
RODRIGUEZ, CECILIA PINEDA RODRIGUEZ y el
señor JOSE LUIS PINEDA RODRIGUEZ y
además el señor JOSE LUIS PINEDA
RODRIGUEZ acepta el cargo de Albacea que le
fue conferido, manifestando que en su momento,
procederá a formular el inventario correspondi-
ente. Por lo que se convoca a todas las personas
que se consideren con derecho a la herencia com-
parezcan a deducirlos dentro de los 30 (treinta)
días siguientes contados a partir de la publicación
del presente aviso, que se hace en el Diario "El
Porvenir", en dos publicaciones que se harán de
diez en diez días y que se fija en un lugar visible
del local Oficial de la Notaria. Guadalupe, Nuevo
León, a 12 (doce) días del mes de noviembre del
2025 (dos mil veinticinco).

LIC. DEYLA RUTH BARRERA
VILLARREAL 

NOTARIO PÚBLICO NUMERO 52
(19 y 29)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos del artículo 881 ochocientos
ochenta y uno y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, hago
saber que en ésta Notaría a mi cargo, en la
Escritura Pública número 8330 (OCHO MIL TRE-
SCIENTOS TREINTA) de fecha 05 (cinco) días del
mes de diciembre del 2025 (dos mil veinticinco),
se inició la tramitación de SUCESIÓN LEGITIMA a
bienes del señor SANTOS EDEN VERA MAR-
TINEZ y/o SANTOS EDEN VERA, reconociendo
sus derechos hereditarios y aceptando la heren-
cia, además de aceptar a la señora MARIA
GUADALUPE CRUZ ZUÑIGA con el cargo de
Albacea que le fue conferido, manifestando que
procederá en su momento a formular el inventario
correspondiente. Se convoca a todas las personas
que se consideren con derecho a la herencia com-
parezcan a deducirlos dentro de los 10 (diez) días
siguientes contados a partir de las publicaciones
del presente aviso, que se hace en el Diario "El
Porvenir", en dos publicaciones que se harán de
diez en diez días. Guadalupe, Nuevo León, a 05
de diciembre del 2025.

LIC. DEYLA RUTH BARRERA
VILLARREAL 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 52
(19 y 29)

INSTRUMENTO PUBLICO EN ACTA FUERA DE
PROTOCOLO NÚMERO 133/117,217/2025), de
fecha (11) del mes de Diciembre del (2025) dos mil
veinticinco, se presentó en esta Notaria a mi cargo
realizar el JUICIO SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO A BIENES DEL SEÑOR JOSE LUIS
CEDILLO LOPEZ, habiéndose nombrado al
SEÑOR SANTOS VACA DEGOLLADO en su
carácter de cujus presunto heredero quien manifi-
estan que acepta la herencia aceptando el cargo
conferido protestando su fiel y legal desempeño y
que va a proceder a formular los inventarios. Lo
que publica para los efectos del artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
ATENTAMENTE

LIC. MARIA MAGDALENA CERVANTES
LOZANO

NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE NO 133
Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO

FEDERAL
CELM700722RAA

(19 y 29)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos del artículo 881 ochocientos
ochenta y uno y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, hago
saber que en ésta Notaría a mi cargo, en la
Escritura Pública número 8215 (ocho mil doscien-
tos quince) de fecha 28 (veintiocho) días del mes
de octubre del 2025 (dos mil veinticinco), se inició
la tramitación de SUCESIÓN LEGITIMA a bienes
del señor FERNANDO MEDINA CRUZ, además
acepta el señor BRAYAN ULISES MEDINA HER-
NANDEZ con el cargo de Albacea que le fue con-
ferido, manifestando que procederá en su momen-
to a formular el inventario correspondiente. Se
convoca a todas las personas que se consideren
con derecho a la herencia comparezcan a deducir-
los dentro de los 10 (diez) días siguientes conta-
dos a partir de las publicaciones del presente
aviso, que se hace en el Diario "El Porvenir", en
dos publicaciones que se harán de diez en diez
días. Guadalupe, Nuevo León, a 28 del mes de
octubre del 2025.

LIC. DEYLA RUTH BARRERA
VILLARREAL 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 52
(19 y 29)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos del artículo 881 (ochocientos
ochenta y uno) y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, hago
saber que en ésta Notaría a mi cargo, en 8303
(ocho mil trescientos tres), de fecha 28 (veintio-
cho) días del mes de noviembre del 2025 (dos mil
veinticinco), se inició la tramitación de SUCESIÓN
TESTAMENTARIA a bienes del señor DANIEL
TAMEZ SANCHEZ, reconocen sus derechos
hereditarios y aceptan la herencia por los señores
JAIME DANIEL, LUIS ANGEL, SERGIO ALEJAN-
DRO Y RAUL ALAN de apellidos TAMEZ CANTU
y además el señor SERGIO ALEJANDRO TAMEZ
CANTU acepta el cargo de Albacea que le fue con-
ferido, manifestando que en su momento, proced-
erá a formular el inventario correspondiente. Por lo
que se convoca a todas las personas que se con-
sideren con derecho a la herencia comparezcan a
deducirlos dentro de los 30 (treinta) días sigu-
ientes contados a partir de la publicación del pre-
sente aviso, que se hace en el Diario "El Porvenir",
en dos publicaciones que se harán de diez en diez
días y que se fija en un lugar visible del local
Oficial de la Notaria. Guadalupe, Nuevo León, a 28
(veintiocho) días del mes de noviembre del 2025
(dos mil veinticinco).

LIC. DEYLA RUTH BARRERA 
VILLARREAL 

NOTARIO PÚBLICO NUMERO 52
(19 y 29)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO QUIROGA
GONZALEZ.- TITULAR DE LA NOTARÍA
PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L., MEX.
Primer Distrito. En Escritura Pública Número
(7,319) de fecha 11 de Diciembre del 2025, se
denunció y radicó en esta Notaría el Juicio
Sucesorio Testamentario a Bienes de la Sra.
MARIA LUCIA TESILLO MONCADA.- Herederos:
MONICA LUCIA DE GUADALUPE, ALFONSO
SAMUEL, VERONICA SOFIA, todos de apellido
PEREZ TESILLO. Albacea: SRA. VERONICA
SOFIA PEREZ TESILLO, quien no objeta el testa-
mento y aceptan el cargo conferido.- Lo que se
publica para los efectos de los artículos 881, 882 y
demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente.- Monterrey, N.L., a 25 de Octubre
del 2019.- Lic. Pablo Quiroga González, Titular de
la Notaría Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.-
Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DIAS
Monterrey, N.L., a 10 de Diciembre del 2025

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57
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PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO QUIROGA
GONZALEZ.- TITULAR DE LA NOTARÍA
PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L., MEX.
Primer Distrito. En Escritura Pública número
(7,301) de fecha 4 de Diciembre del 2025, se
denunció y radicó en esta Notaría el Juicio
Sucesorio de Intestado del señor VICTOR VIL-
LARREAL LOZANO. Herederos. PONCIANO,
VICTOR, MIGUEL ANGEL, CLAUDIA LORENA,
todos de apellido VILLARREAL RODRIGUEZ.
Albacea: SR. MIGUEL ANGEL VILLARREAL
RODRIGUEZ, quien no objetan la sucesión legiti-
ma y aceptan el cargo conferido.- Lo que se publi-
ca para los efectos de los artículos 881, 882 y
demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente.- Monterrey, N.L., a 24 días del mes
de Enero del 2020.- Lic. PABLO QUIROGA GON-
ZALEZ, TITULAR de la Notaría Pública No. 57.-
Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 4 de Diciembre del 2025

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(19 y 29)

Abre Sheinbaum debate sobre la llamada
“Ley Esposa” y cuestiona su viabilidad

Cd. de México/El Universal.-                       

La presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo se pronunció
sobre la “Ley Esposa”, aprobada
recientemente en el Congreso de
San Luis Potosí y que también se
impulsa en Nuevo León, la cual
establece que las candidaturas a
la gubernatura deberán ser
encabezadas por mujeres de cara
a la siguiente elección.

Cabe mencionar que esta
propuesta ha sido interpretada
como una vía para postular a las
esposas de los actuales mandatar-
ios estatales.

Durante su conferencia
matutina, la mandataria federal
consideró que el tema merece un
análisis jurídico profundo y
recordó que el Instituto Nacional
Electoral (INE) ya cuenta con un
esquema que garantiza la paridad
de género en las candidaturas a
gubernaturas, por lo que cues-
tionó la necesidad de imponer
criterios adicionales a nivel
estatal.

“Está bueno el debate. Mi
opinión personal es que hay que
ver si jurídicamente es proce-
dente o no. El INE ya definió un

esquema para garantizar la pari-
dad en las candidaturas a gober-
nadores y gobernadoras”,
expresó Sheinbaum.

INE ya tiene determinado que
sean 9 gobernadoras y 8 gober-
nadores: Sheinbaum

La presidenta explicó que, de
cara a las 17 gubernaturas que se
renovarán en 2027, el INE tiene
ya determinado que nueve candi-
daturas deberán ser encabezadas

por mujeres y ocho por hombres,
lo que asegura mayoría femenina
y ha permitido incrementar el
número de mujeres al frente de
los gobiernos estatales.

Sheinbaum destacó que este
esquema ha contribuido a romper
estereotipos históricos sobre la
capacidad de las mujeres para
gobernar.

"Ha ayudado mucho a
reconocer que las mujeres

podemos gobernar. Hoy una
buena parte de las mexicanas y
mexicanos están gobernados por
mujeres”, afirmó.

No obstante, la mandataria
expresó reservas sobre disposi-
ciones que obligan a alternar el
género de manera estricta en
cada entidad. Señaló que este
tipo de medidas tiene pros y con-
tras, y advirtió que en algunos
casos el fondo del asunto no es la
paridad, sino otros intereses
políticos.

Sheinbaum también reveló
que solicitó al ministro en retiro
Arturo Zaldívar analizar si estas
disposiciones son jurídicamente
viables, más allá de que sean
impugnadas por algún partido
político.

El pronunciamiento de la
Presidenta ocurre luego de que la
dirigente nacional de Morena,
Luisa María Alcalde Luján,
anunciara que el partido prepara
una acción de inconstitucionali-
dad contra la reforma aprobada
en San Luis Potosí, al considerar
que obligar a postular única-
mente mujeres para la gubernatu-
ra podría vulnerar principios con-
stitucionales.

La presidenta Claudia Sheinbaum durante la mañanera del 18 de diciembre
del 2025. 

Cd. de México/El Universal.-             

El gobernador del estado
Ricardo Gallardo Cardona dijo
ver como positivo que el
Congreso del Estado haya
aprobado las reformas a la Ley
Electoral del Estado propuestas
por el Consejo Estatal Electoral
y de Participación Ciudadana
(Ceepac) incluyendo el transito-
rio para que solo mujeres
puedan competir por la guber-
natura en 2027.

El mandatario comentó

además que esta modificación
en materia de paridad de género
obedece a una resolución que
venía desde 2021 para que se
pudiera hacer efectiva la alter-
nancia de género en la guber-
natura, puesto que nunca ha
existido una gobernadora mujer
y ahora por primera vez hay una
posibilidad real de que así sea.

Dijo también que en el
Partido Verde Ecologista de
México (PVEM) ya están listos
con cuatro perfiles de mujeres y
con cuatro perfiles de hombres

que competirán por la guber-
natura, esto para adelantarse a
una posible resolución judicial
que señale que los hombres tam-
bién pudieran participar.

Señaló “estamos contentos
de que vaya a existir una ver-
dadera alternancia y que la lucha
por las mujeres sea real y no sea
simulada como muchas veces se
ha hecho y quien no esté de
acuerdo pues entendemos su
manera de quererse montar a
una elección para la cual no
estaban preparados”.

Destaca Gallardo posibilidad histórica de que SLP tenga gobernadora

San Luis Potosí está cerca de tener
su primera gobernadora: Ricardo
Gallardo. 

Cd. de México/El Universal.-                                         

Esta semana, la Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno sancionó a dos empresas por proporcionar
información falsa para tratar de conseguir contratos
gubernamentales.

La primera es Constructora & Comercializadora
Pietra, S.A. de C.V., quien recibió una multa de 977 mil
130 pesos y una inhabilitación por un 1 año 6 meses para
participar, por sí o mediante intermediarios, en proced-
imientos de contratación o celebrar contratos con la
Administración Pública Federal.

"La sanción se impuso debido a que la empresa pro-
porcionó información falsa en la celebración del contrato
número CAEM-DGIG-PROAGUA-028-24-CP, que le
fue adjudicado por la Comisión del Agua del Estado de
México, cuyo objeto era la “Rehabilitación del Sistema
de Agua Potable en la colonia Los Ángeles, de la locali-
dad de Tepexpan, municipio de Acolman, Etapa 1 de 2.
(obra nueva) Acolman, Tepexpan”, contenida en dos pól-
izas de fianza", informó la dependencia.

La notificación de la sanción se realizó el 10 de
diciembre de 2025 y su publicación aparece este jueves
en el Diario Oficial de la Federación (DOF).

Asimismo, Constructora & Comercializadora Pietra, S.A.
de C.V., ya fue inscrita en el Directorio de Proveedores y
Contratistas Sancionados, lo que le impide participar en
nuevas contrataciones con el Gobierno de México.

Por otra parte, dicha Secretaría, a través del Órgano
Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro
Social, impuso a la empresa Productos y Servicios
Integrales Especializados Xoco, S.A. de C.V., una multa
de 144 mil 330 pesos y una inhabilitación por 1 año con
3 meses, debido a que la empresa proporcionó informa-
ción falsa al participar en la Adjudicación Directa número
AA-050GYR024-E588-2022, para la "Adquisición de
Medicamentos"; consistente en una carta de apoyo del
fabricante.

Raquel Buenrostro, titular de la Secretaría Anticorrupción y
Buen Gobierno. Foto: Especial.

Sancionan a dos empresas
por falsear información en

contratos públicos
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PUBLICACIÓN
El suscrito Licenciado ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN, Notario Público Titular número
145, del Primer Distrito Registral en el Estado,
doy a conocer que por acta fuera de protocolo
número 145/17,303/2025 (CIENTO CUARENTA
Y CINCO DIAGONAL DIECISIETE MIL TRE-
SCIENTOS TRES DIAGONAL DOS MIL VEIN-
TICINCO), de fecha 03 de Diciembre del 2025,
pasada ante mi fe, se hizo constar LA
RADICACIÓN E INICIACIÓN EXTRAJUDICIAL
DE LA SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES
DE AGAPITO CRUZ PUENTE que en los térmi-
nos del artículo 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León, que promueven los
señores MARTIN CRUZ ARRIAGA Y ROSA
MARIA VAZQUEZ MARTINEZ en su carácter de
UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS y el
señor MARTIN CRUZ ARRIAGA en su carácter
de ALBACEA, así mismo aceptan la herencia y el
cargo de albaceas manifestando que van a pro-
ceder a formular el inventario de los bienes de la
herencia; exhibiendo al efecto la Acta de
Defunción, así como las certificaciones del esta-
do civil con las que justifican el vínculo o par-
entesco que los une con el autor de la sucesión;
por lo que a través de la presente se convoca a
las personas que se consideren con derecho a la
herencia para que se presenten a deducirlo a
esta Notaría Pública a mi cargo dentro de los
siguientes 30-treinta días naturales contados a
partir de su última publicación. Lo que se ordena
publicar en esta forma, por 2 veces de 10 en 10
días en el Periódico "EL PORVENIR" que se edita
en esta Ciudad, en los términos del artículo 882
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado.

LIC. ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN

NOTARIO PUBLICO No. 145 
SAGA-660302-MW1

(19 y 29)

AVISO NOTARIAL
Mediante Acta Fuera de Protocolo número
021/9,764/2025 (cero veintiuno/nueve mil sete-
cientos sesenta y cuatro/dos mil veinticinco), de
fecha 10-diez de Diciembre de 2025-dos mil vein-
ticinco, comparecieron los señores MARIO
ALBERTO HERNANDEZ ALVARADO,
GUADALUPE HERNANDEZ ALVARADO, ROSA
MARIA HERNANDEZ ALVARADO, JUAN JOSE
HERNANDEZ ALVARADO, RICARDO NOE
HERNANDEZ ALVARADO Y ARELI ABIGAIL
HERNANDEZ ALVARADO, exhibiendo la partida
de Defunción del señor JUAN JOSE HERNAN-
DEZ VELA, solicitando la tramitación del
Procedimiento Sucesorio de Intestado
Extrajudicial, haciendo constar que se reconocen
a sí mismos sus derechos hereditarios, así como
el carácter de herederos con que comparecen,
ACEPTANDO la herencia que les pudiera corre-
sponder y el señor MARIO ALBERTO HERNAN-
DEZ ALVARADO aceptando el cargo de
ALBACEA conferido en la misma acta, protes-
tando su fiel y legal desempeño, agregando que
en su momento procederá a formular el inventario
y avalúo de los bienes de la herencia. Lo que se
publica en esta forma por dos veces, de diez en
diez días, atento a lo dispuesto en el Articulo 882
del Código Procesal Civil del Estado.
Monterrey, N.L., a 10 de Diciembre del 2025

LIC. RAFAEL RODRIGUEZ ÁVILA
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE No. 21.

(19 y 29)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (26) veintiséis de noviembre de (2025)
dos mil veinticinco, se inició en ésta notaría a mi
cargo, el juicio sucesorio testamentario acumula-
do a bienes de los señores MANUEL JORGE
PUENTE RAMIRES (TAMBIEN CONOCIDO
COMO MANUEL JORGE PUENTE RAMIREZ,
MANUEL PUENTE RAMIREZ y MANUEL J.) Y
OLGA BLANCA MONTEMAYOR SALINAS (TAM-
BIEN CONOCIDA COMO OLGA MONTEMAYOR
DE PUENTE y OLGA BLANCA  MONTEMAYOR
DE PUENTE), habiendo comparecido los
señores OLGA BLANCA PUENTE MONTEMAY-
OR, MARIA DE LOURDES PUENTE MON-
TEMAYOR, MANUEL JORGE PUENTE MON-
TEMAYOR, ALICIA DEL CARMEN PUENTE
MONTEMAYOR y ADRIAN PUENTE MON-
TEMAYOR como herederos y además el último
como albacea; aceptando la herencia que les cor-
responde así como el cargo de albacea el señor
ADRIAN PUENTE MONTEMAYOR, manifes-
tando que en su oportunidad formularán las
operaciones de Inventario y Avalúo de los bienes
de la herencia. Lo que se publica en esta forma y
en dos ocasiones que se harán de diez en diez
días en el diario El Porvenir que se edita en esta
ciudad, conforme a lo dispuesto por el Artículo
882 del Código de procedimientos Civiles vigente
en el Estado. 
Monterrey, Nuevo León a 01 de diciembre de
2025.

LIC. CECILIA GUADALUPE FLORES LEAL
NOTARIO PUBLICO NUMERO 28

FOLC-700909-177
NOTA:- Otra publicación igual a la
presente deberá aparecer después

de diez días de editada ésta.
(9 y 19)

EDICTO
Monterrey, N.L., a 21 de Noviembre del 2025.
PERIÓDICO EL PORVENIR
PRESENTE.-
Que con fecha (20) veinte del mes de Noviembre
del año (2025) dos mil veinticinco, ante la Fe del
Licenciado y Contador Público CÉSAR
GONZÁLEZ CANTÚ, Notario Público Titular de la
Notaria Pública Número (69) sesenta y nueve,
con ejercicio en el Primer Distrito Registral, com-
parece la señora ESTHER MENDOZA MAR-
TINEZ, en su carácter de Única y Universal
Heredera y Albacea en los términos de los
Artículos (881) ochocientos ochenta y uno, (882)
ochocientos ochenta y dos y demás relativos al
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León, con motivo de INICIAR
LA TRAMITACIÓN TESTAMENTARIA SEÑOR
FRANCISCO MENDOZA VAZQUEZ y para tal
efecto me exhibió el Acta de Defunción del Autor
de la Sucesión y el Testamento Público Abierto,
en el que la nombra como Única y Universal
Heredera y Albacea; manifestando que va a pro-
ceder en su oportunidad a formular el inventario
de bienes de la herencia, lo que Yo, el suscrito
Notario hago constar y doy a conocer por medio
de ésta publicación dos veces con un intervalo de
10- diez días cada una.
ATENTAMENTE,

LIC. y C.P. CÉSAR GONZÁLEZ GANTÚ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 69

GOCC740209HNLNNS05.
GOCC-740209-CS4

(9 y 19)

EDICTO
Monterrey, N.L., a 21 de Noviembre del 2025.
PERIÓDICO EL PORVENIR
PRESENTE.-
Que con fecha (20) veinte del mes de Noviembre
del año (2025) dos mil veinticinco, ante la Fe del
Licenciado y Contador Público CÉSAR
GONZÁLEZ CANTÚ, Notario Público Titular de la
Notaría Pública Número (69) sesenta y nueve,
con ejercicio en el Primer Distrito Registral, com-
parece el señor FRANCISCO HERNANDEZ
MENDOZA, en su carácter de Único y Universal
Heredero y Albacea, en los términos de los
Artículos (881) ochocientos ochenta y uno, (882)
ochocientos ochenta y dos y demás relativos al
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León, con motivo de INICIAR
LA TRAMITACIÓN TESTAMENTARIA SEÑORA
NAZARIA MENDOZA CORPUS y para tal efecto
me exhibió el Acta de Defunción de la Autora de
la Sucesión y el Testamento Público Abierto, en el
que lo nombra como Único y Universal Heredero
y Albacea; manifestando que va a proceder en su
oportunidad a formular el inventario de bienes de
la herencia, lo que Yo, el suscrito Notario hago
constar y doy a conocer por medio de ésta publi-
cación dos veces con un intervalo de 10- diez
días cada una. ATENTAMENTE,

LIC. y C.P. CÉSAR GONZÁLEZ CANTÚ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 69

GOCC740209HNLNNS05.
GOCC-740209-CS4

(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 5142 de fecha 04 de diciembre de 2025,
pasada ante mi fe, se dio inició a TRAMITACION
POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL DE LA
SUCESION TESTAMENTARIA a bienes de la
señora JUANA QUIÑONES ARREDONDO, en la
que ELIAS LUCIO BERNAL, se reconoce como
único y universal heredero, ACEPTANDO la
herencia y el cargo de Albacea que se le confiere.
Juárez N.L. 04 de diciembre de 2025

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 101

(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
Ante mi fe, Licenciado ADRIÁN CANTÚ
GARZA, Notario Público de la Notaria Pública
número 124, se dio inicio a la SUCESIÓN TES-
TAMENTARIA NOTARIAL del señor FEDERICO
JAVIER RODRIGUEZ BENITEZ, quien falleció
el día 19 de septiembre de 2025. Habiéndose
presentado en esta Notaria la señora MARIA
TERESA CAVADA MARTINEZ en su calidad de
única y universal heredera y albacea, manifes-
tando que acepta la herencia y el cargo de
albacea y procederá a formular inventario de
los bienes de la herencia, lo que se publica en
la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, en esta
forma y en dos ocasiones consecutivas, con un
espacio de 10 diez días entre cada publicación.
Monterrey, Nuevo León 2 de diciembre de 2025.

LIC. ADRIAN CANTÚ GARZA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 124
"DOS VECES DE 10 EN 10 DIAS"

(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 5144 de fecha 04 de diciembre de
2025, pasada ante mi fe, se dio inició a la
TRAMITACION POR VIA EXTRAJUDICIAL
NOTARIAL de la SUCESION LEGITIMA a
bienes del señor ARTURO BALDOMERO HER-
NANDEZ PINEDA, reconociéndose como úni-
cas y universales herederas a: SOFIA SARAI
HERNANDEZ GARZA, SAHYRA CAROLINA
HERNANDEZ GARZA Y SANDRA YARELI
HERNANDEZ GARZA, quienes aceptaron la
herencia y nombraron como albacea a la seño-
ra MA. GUADALUPE GARZA RIVERA (también
conocida como MARIA GUADALUPE GARZA
RIVERA DE HERNANDEZ), quien acepto el
cargo. Juárez N.L. 04 de diciembre de 2025.

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 101

(9 y 19)

EDICTO
En fecha 13 de noviembre de 2025 dos mil vein-
ticinco, radiqué en esta notaría a mi cargo la
Sucesión Intestamentaria Acumulada
Extrajudicial a bienes de los señores FRANCIS-
CO CONTRERAS ISLAS, FRANCISCO CON-
TRERAS TORRES y MA. DEL CARMEN CON-
TRERAS TORRES. Los denunciantes, me pre-
sentaron la documentación requerida por el
artículo 881, 882 y relativos del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de N.L.,
por lo que, ante mí, se reconoció el heredero y
albacea y procederá a formular los proyectos
de inventario y avalúo y partición y adjudicación
de los bienes, convocándose a quienes se
crean con derecho a la herencia a deducirlo
conforme a derecho.
Monterrey, Nuevo León, a 13 de noviembre de
2025 dos mil veinticinco.

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA
NOTARIO PÚBLICO No. 96 

PRIMER DISTRITO REGISTRAL 
AAGE-680522-269

(19 y 29)

AVISO NOTARIAL
En fecha (05) cinco de Diciembre de (2025) dos
mil veinticinco se inició en la Notaría Pública a
mi cargo la SUCESION INTESTAMENTARIA A
BIENES DEL SEÑOR LUIS GERARDO GAR-
CIA MATA, quien falleció el día (13) trece de
Agosto de (2025) dos mil veinticinco.
Habiéndose presentado ante el suscrito, las
presuntas herederas señoras JESSICA GAR-
CIA SALAZAR, MARIAELENA GARCIA
SALAZAR Y ESTHER GARCIA SALAZAR,
manifestando que aceptan la herencia y nom-
bran como albacea a la señora ESTHER DE
LOS DOLORES SALAZAR ROMO quien a su
vez acepta el cargo de albacea y procederá a
formular el inventario de los bienes de la heren-
cia. Lo anterior se publica mediante este aviso
por dos ocasiones de 10 en 10 días, en cumpli-
mento a lo dispuesto en los artículos 881 y 882
del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, convocando a quienes se consideren
con derecho a la herencia, a que acudan a
deducirlo al domicilio de la Notaría, ubicado en
Avenida Revolución número 3040 colonia La
Primavera en Monterrey, Nuevo León.

LIC. ALEX VICTOR MARTÍNEZ
PALOMARES 

NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 
NÚMERO CINCO

"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"
(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha, compareció los señores JUAN
FRANCISCO PÉREZ QUINTERO y ALMA
PATRICIA PÉREZ QUINTERO., exhibiendo la
partida de defunción del señor JUAN FRAN-
CISCO PEREZ SALINAS, quien falleció en San
Nicolas de los Garza, Nuevo León, en fecha
(24) veinticuatro de octubre de (2025) dos mil
veinticinco, presenta asimismo el Testimonio
del Testamento Público Abierto en el que
aparece son instituidos como Únicos y
Universales Herederos y el primero como
Albacea y manifiesta que acepta la herencia y
procederá a elaborar el Inventario de bienes
correspondiente. Monterrey, Nuevo León, a 11
de diciembre de 2025

LIC. JOSÉ JUAN SERNA IBARRA.
NOTARIO PÚBLICO TITULAR.

NOTARÍA PÚBLICA NUMERO 50.
SEIJ-570623-253

(19 y 29)

AVISO NOTARIAL
Mediante Acta Fuera de Protocolo número
021/9,765/2025 (cero veintiuno/nueve mil sete-
cientos sesenta y cinco/dos mil veinticinco), de
fecha 10-diez de Diciembre de 2025-dos mil
veinticinco, comparecieron los señores MARIO
ALBERTO HERNANDEZ ALVARADO,
GUADALUPE HERNANDEZ ALVARADO,
ROSA MARIA HERNANDEZ ALVARADO, JUAN
JOSE HERNANDEZ ALVARADO, RICARDO
NOE HERNANDEZ ALVARADO Y ARELI ABI-
GAIL HERNANDEZ ALVARADO, exhibiendo la
partida de Defunción de la señora MARIA JULI-
ETA ALVARADO CASTAÑEDA, solicitando la
tramitación del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial, haciendo constar que se
reconocen a sí mismos sus derechos hereditar-
ios, así como el carácter de herederos con que
comparecen, ACEPTANDO la herencia que les
pudiera corresponder y el señor MARIO
ALBERTO HERNANDEZ ALVARADO aceptan-
do el cargo de ALBACEA conferido en la misma
acta, protestando su fiel y legal desempeño,
agregando que en su momento procederá a for-
mular el inventario y avalúo de los bienes de la
herencia. Lo que se publica en esta forma por
dos veces, de diez en diez días, atento a lo dis-
puesto en el Articulo 882 del Código Procesal
Civil del Estado.
Monterrey, N.L., a 10 de Diciembre del 2025

LIC. RAFAEL RODRÍGUEZ ÁVILA 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE No. 21.

(19 y 29)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 4 cuatro de Diciembre del 2025 dos
mil veinticinco comparecieron ante esta Notaría
Pública a mi cargo la señora ALICIA GARCIA
AVENDAÑO, así como LUCIA YADIRA VILLE-
GAS GARCIA y MARIA ISABEL VILLEGAS
GARCIA, dentro del JUICIO SUCESORIO DE
INTESTADO a bienes de FRANCISCO JAVIER
VILLEGAS IBARRA, exhibiéndome PARTIDA
DE DEFUNCION del mismo, expresándome
que se reconocen entre sí, la primera como
parte interesada en su carácter de cónyuge
supérstite del autor de la sucesión, y el resto
como ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS
en su carácter de descendientes del autor de la
sucesión, quienes aceptan la herencia y
reconocen sus derechos hereditarios, nombran-
do en dicho acto la señora ALICIA GARCIA
AVENDAÑO, como Albacea de la sucesión,
quien en el acto acepta el cargo que se le ha
conferido y protesta el fiel y legal desempeño
del mismo, agregando que en su momento pro-
cederá a formular el Inventario y Avalúo de los
bienes de la herencia. Publíquese el presente
en el Periódico "El Porvenir" que se edita en
esta Ciudad, dos veces de diez en diez días, en
el cual se convoque a todas aquellas personas
que se consideren con derecho a la masa
hereditaria, para que comparezcan a deducirlo
dentro del término de 10-diez días contados a
partir de la publicación del edicto que se orde-
na, de acuerdo con lo que establece la parte
final del artículo (882) ochocientos ochenta y
dos del Código de Procedimientos Civiles
Vigente en el Estado reformado según DECRE-
TO 115 publicado en el Periódico Oficial del
Estado el 5 cinco de noviembre de 2010 dos mil
diez. Monterrey, Nuevo León, a 4 de Diciembre
del 2025

LIC. OLIVIA ALEIDA SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 73
(19 y 29)
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Cd. de México/El Universal.-            

México y la Unión Europea
celebraron el XIII Diálogo de Alto
Nivel sobre Derechos Humanos
en el que abordaron retos globales
como derechos humanos, tráfico
de armas, desapariciones y tortu-
ra.

En el marco de la visita a
México de la representante espe-
cial de la Unión Europea para los
derechos humanos, Kajsa
Ollongren, se destacó la relación
bilateral y reafirmaron la alianza
en la promoción y protección de
los derechos humanos.

También revisaron derechos
económicos, sociales, culturales y
del medio ambiente; protección de
personas defensoras y periodistas;
migración; lucha contra la violen-
cia de género; fortalecimiento del
Estado de derecho; y regulación
de tecnologías emergentes, inclui-
da la Inteligencia Artificial.

"México y la Unión Europea
coincidieron en que la coop-
eración internacional es indis-
pensable para enfrentar estos
desafíos de manera efectiva y
sostenible, así como para pro-

mover políticas públicas con
enfoque de derechos humanos y
perspectiva de género, conforme a
estándares internacionales y
mejores prácticas", dijo la
Secretaría de Relaciones
Exteriores (SRE).

El encuentro fue copresidido
por el subsecretario para Asuntos
Multilaterales y Derechos
Humanos de la Secretaría de

Relaciones Exteriores, Enrique
Ochoa Martínez.

México y la Unión Europea
reiteraron su determinación de
continuar colaborando de manera
estrecha en los foros multilat-
erales, con miras a la consoli-
dación del sistema internacional
de derechos humanos en el marco
de los desafíos actuales.

La celebración del XIII

Diálogo de Alto Nivel, agregó la
SRE, confirma la solidez de la
relación entre México y la Unión
Europea:

"Y renueva su voluntad de
seguir impulsando, a través de una
cooperación estratégica y basada
en valores compartidos,
sociedades más justas, iguali-
tarias, inclusivas y respetuosas de
la dignidad humana".

México y la Unión Europea abordan tráfico
de armas, desapariciones y tortura

La cooperación internacional es clave en la lucha contra la tortura y desapariciones.

Cd. de México/El Universal.-            

El encargado de despacho de la
Secretaría de Relaciones
Exteriores (SRE), Roberto Velasco
Álvarez, informó que 50 millones
de pesos provenientes del sorteo
“México con M de Migrante” se
destinarán a reforzar la repre-
sentación legal en materia migra-
toria de mexicanas y mexicanos en
Estados Unidos, particularmente
en consulados con alta demanda.

Durante su participación en la
conferencia matutina de la presi-
denta Claudia Sheinbaum, Velasco
detalló que el sorteo recaudó 115
millones de pesos, recursos que
serán utilizados para fortalecer
diversos programas de protección
consular en favor de la población
migrante.

Explicó que la mayor parte del
presupuesto se enfocará en incre-
mentar el personal con especial-
ización legal en los consulados
donde se registran más operativos

migratorios y redadas, así como en
cubrir fianzas en casos migrato-
rios, con el objetivo de que las per-
sonas detenidas puedan enfrentar
sus procesos en libertad, cuando
así lo determinen los jueces esta-
dounidenses.

“Cincuenta millones de pesos
se van a utilizar para reforzar la
representación legal en todos los
consulados, sobre todo en materia
migratoria, y esto incluye el tema
de fianzas para que las personas
puedan enfrentar estos procesos en
libertad”, señaló.

Velasco Álvarez estimó que,
con estos recursos, hasta 200 o 250
personas migrantes podrían acced-
er al pago de fianzas, dependiendo
de las resoluciones judiciales y del
monto fijado en cada caso.

Informó que hasta el momento
ya han sido beneficiadas 13 per-
sonas, principalmente en acciones
coordinadas desde los consulados
de Chicago y Kansas, en colabo-
ración con organizaciones legales

aliadas. Además, indicó que 10
millones de pesos se destinarán a
fortalecer el programa de visitas a
centros de detención migratoria, lo
que permitirá identificar posibles
abusos, verificar las condiciones
de detención y establecer un
primer contacto con las y los con-
nacionales retenidos.

En lo que va del periodo, la red

consular ha realizado 9 mil 322
visitas a centros de detención, con
un promedio de 28 visitas diarias.

Otros recursos serán utilizados
para apoyo humanitario en casos
de desastres naturales, así como
para acciones de difusión preventi-
va, con el fin de que las personas
migrantes conozcan sus derechos
y los servicios consulares.

SRE: Se destinarán 50 mdp para reforzar defensa legal 

El encargado de despacho de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), Roberto
Velasco Álvarez, durante la mañanera del 18 de diciembre del 2025. 

Morena presume 10 millones de afiliados
Cd. de México/El Universal.-            

Mientras el Comité
Ejecutivo Nacional de Morena
presumió que este año cumplió
con la meta de afiliar a 10 mil-
lones de mexicanos a su
movimiento, el Instituto

Nacional Electoral (INE) los
sancionó por vulnerar el dere-
cho de libre afiliación, o en su
caso, desafiliación, al no aportar
los elementos para comprobar
que éstas se hayan hecho con el
consentimiento de los ciu-
dadanos involucrados.Este

jueves, la presidenta nacional de
Morena, Luisa María Alcalde
Luján, presumió que con la
campaña “Súmate a Morena”
logró la afiliación de más de 10
millones de personas a su par-
tido, cuando inició hace apenas
11 años con 1 millón de mili-
tantes.

Mientras eso ocurría, el
Consejo General del INE avaló
sancionar a los partidos políti-
cos nacionales por irregulari-
dades en sus afiliaciones, rela-
cionadas con 73 personas.

El partido más sancionado
fue Morena, con 5 millones 851
mil pesos, el segundo fue el
PRI, con 2 millones 739 mil
pesos; seguido del Partido
Verde, con una multa de 856 mil
780 pesos; Movimiento
Ciudadano con 184 mil 682
pesos y el PAN con 61 mil 773
pesos.

Al final, el INE cobrará 9

millones 693 mil 574 pesos de
multas a los partidos políticos
por irregularidades en el tema
de afiliación.

De acuerdo con el órgano
electoral, las sanciones se
derivan de procedimientos san-
cionadores en los que se acred-
itó que los partidos no pudieron
comprobar que los ciudadanos
denunciantes otorgaron su con-
sentimiento expreso para ser
afiliados, o bien, que se
respetara su derecho a darse de
baja de manera efectiva y opor-
tuna. 

El INE subrayó que la afil-
iación partidista debe ser un acto
libre, individual y voluntario, por
lo que reiteró que continuará vig-
ilando y sancionando cualquier
práctica que vulnere los derechos
político-electorales de la ciu-
dadanía, independientemente del
tamaño o fuerza electoral de los
partidos involucrados.

Decenas de ciudadanos acudieron a registrarse al Movimiento
de Regeneración Nacional.

Cd. de México/El Universal.-            

Ante la proliferación de doctor-
ados honoris causa, el grupo parla-
mentario del PRI en el Senado de
la República presentó una iniciati-
va para impedir que instituciones
educativas privadas concedan esos
reconocimientos honoríficos a
cambio de pagos, favores o inter-
cambios, una práctica que
desvirtúa el propósito y favorece
fraudes académicos.

Los senadores del PRI subra-
yaron que esta distinción represen-
ta el máximo grado honorífico en
el ámbito universitario y debe hon-
rar méritos comprobables, no

solicitudes exprés sin revisión.
La iniciativa propone reformar

la Ley General de Educación para
prohibir de manera explícita que
particulares otorguen grados hon-
oríficos a cambio de contrapresta-
ciones e incorpora esta figura
como infracción sancionable.

También modifica la Ley
General de Educación Superior
para establecer que solo institu-
ciones públicas o privadas con
reconocimiento oficial tienen la
facultad de otorgar doctorados
honoris causa, siempre bajo crite-
rios normativos y sin beneficio
económico para ninguna de las
partes. El PRI enfatizó que institu-

ciones como la UNAM y La Salle
siguen procesos estrictos que
incluyen nominación por comités,
evaluación de méritos, dictamen y
ceremonia oficial. “Este estándar

debe mantenerse, porque garantiza
que estos títulos recaen en per-
sonas cuya trayectoria realmente
aporta al país y al mundo”,
señalaron los legisladores priistas.

PRI busca regular doctorados honoris causa

Los legisladores del partido tricolor recordaron que el doctorado honoris
causa es el máximo reconocimiento honorífico universitario.
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Bolsas Intereses Metales Tipo de cambio

TIIE 28 días

TIIE 91 días

TIIE 182 días

CPP

Cetes 28 días

Cetes 91 días

Cetes 182 días

Cetes 364 días

Centenario
$96,100

Plata México
$1,145.49

VentaDlr. Americano

Interbancario 16

Interbancario 17

$18.47

$18.00

$18.00

7.5299

7.5765

7.6445

5.80

8.651507

8.652918

8.654329
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$17.99
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Udis 20
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7.15

7.25

7.50

7.63

Petróleo
(dólares por barril)

Mezcla Mexicana

52.24

Brent

59.96

WTI

56.28

FanParty 
X-Mas Edition

20-21 Diciembre 
en Cintermex

El dato del día
Alrededor de 70% de los consumidores en el país ha
recurrido a herramientas de inteligencia artificial para
apoyar sus compras decembrinas. El documento
resalta que entre los usos más frecuentes destacan la
búsqueda y comparación de productos

Anterior

1,263.80

Actual

MEXICO BMV
Var %

S&P BMV 

2.05%
FTSE BIVA

2.06%
MEXICO BIVA

Dow Jones

0.14%47,885.97
NUEVA YORK

47,951.85

62,528.06 63,807.32

1,238.28

BITCOIN
86,464.2 87,263.6

Valor en USD

0.56%

18 de Diciembre 2025

17.9792
17.40 18.47

20.79

0.11544 0.11547

63,807.32

2.05% más

Sube

Sin cambio

6 centavos menos

0.00021 centavos menos

47,951.85

0.14%  más

7.15 7.29

65.88

21.38

Sube1,279.26

AVISO NOTARIAL
El 13 de diciembre del año 2025, se inició en la
Notaría a mi cargo la SUCESIÓN TESTAMEN-
TARIA ACUMULADA A BIENES DE LOS
SEÑORES HILARIO GARCIA GONZALEZ
(PADRE) Y REBECA GONZALEZ GONZALEZ
TAMBIEN CONOCIDOS COMO HILARIO GAR-
CIA G. e HILARIO GARCIA; REBECA GONZA-
LEZ GONZALEZ DE GARCIA, REVECA GONZA-
LEZ GONZALEZ, REBECA GONZALEZ DE GAR-
CIA Y REBECA GONZALEZ, quienes fallecieran
el día 23 de enero de 2000 y 17 de enero de 2001,
respectivamente. El heredero de los bienes, señor
HILARIO GARCIA GONZALEZ, manifiesta que
acepta la herencia y el cargo de albacea y pro-
cederá a formular el inventario de los bienes de la
herencia. Lo anterior se publica mediante este
aviso por dos ocasiones de 10 en 10 días, en
cumplimento a lo dispuesto en los artículos 881 y
882 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, convocando a quienes se consideren con
derecho a la herencia, a que acudan a deducirlo al
domicilio de la Notaria, ubicado en Avenida
Revolución número 3040 colonia La Primavera en
Monterrey, Nuevo León.

LIC. MIGUEL ANGEL MARTINEZ LOZANO
NOTARIO PUBLICO TITULAR No. 5

(19 y 29)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 5 de diciembre de 2025, ante mi
Licenciado GABRIEL TLALOC CANTU CANTU,
Notario Público Titular de la Notaría Pública
número (88) ochenta y ocho, con ejercicio en el
Primer Distrito Registral en el Estado, com-
parecieron RICARDO DAVID TREVIÑO TAMEZ,
CESAR HERMENEGILDO TREVIÑO TAMEZ,
YAZMIN MAGALY TREVIÑO TAMEZ Y ALMA
PATRICIA TREVIÑO TAMEZ a fin de promover la
Tramitación Extrajudicial del Juicio Sucesorio
Testamentario a bienes de sus padres el señor
HERMENEGILDO ABELARDO TREVIÑO PEREZ
y la señora ALMA GRACIELA TAMEZ
RODRIGUEZ conforme a lo preceptuado por los
Artículos 881 y 882 del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado, exhibiéndose al efec-
to las actas del Registro Civil de Defunción de los
autores de la sucesión, quienes fallecieron el día
27 de junio de 2021 y el día 09 de agosto del 2025
respectivamente. Lo anterior se hace constar en
cumplimiento de los numerales antes citados y
con el fin de que surtan sus efectos legales. DOY
FE.  Monterrey, Nuevo León a 15 de Diciembre de
2024 ATENTAMENTE

LICENCIADO GABRIEL TLÁLOC
CANTÚ CANTÚ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 88 
CACG-720629-9G4.

(19 y 29)

AVISO NOTARIAL
Se presentó ante el Suscrito, la señora MA. CAR-
MEN DIAZ CARRILLO, a denunciar la Sucesión
Testamentaria a bienes del señor AGAPTIO
VALDEZ REYNA, presentándome Acta de
Defunción y Testimonio del Testamento dictado
por el de Cujus, en el cual designó a la señora
MA. CARMEN DIAZ CARRILLO como UNICA Y
UNIVERSAL HEREDERA quien manifestó, que
acepta la Herencia y que reconoce sus Derechos
Hereditarios; y como ALBACEA respectivamente,
quien manifestó, que acepta el cargo de Albacea,
así mismo que procederá a realizar el Inventario
de los bienes que forman el caudal Hereditario. Se
publica este aviso por dos ocasiones de (10) diez
en (10) diez días, esto en cumplimiento a lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 26 de Noviembre del año
2025.

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(19 y 29)

EDICTO
Tipo de audiencia: Remate en pública subasta y
segunda almoneda del bien inmueble. Fecha,
hora y lugar de la audiencia: 12:00 doce horas del
día 23-veintitrés de enero del 2026-dos mil vein-
tiséis, en el Juzgado Sexto de Jurisdicción
Concurrente del Primer Distrito Judicial del
Estado. Los derechos de propiedad que le corre-
sponden a la parte demandada, Nancy Azucena
Vázquez Guzmán. Descripción del bien objeto del
remate: LOTE DE TERRENO MARCADO CON
EL NO. 9 DE LA MANZANA NO. 149 CON UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 119.00 METROS
CUADRADOS, UBICADO EN FOMERREY NO.
119 ARBOLEDAS DE SANTO DOMINGO DEL
MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA
N.L. EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDI-
DAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE MIDE
7.00 MTS. Y COLINDA CON CALLE CAMINO A
LA GRANGE; AL SUROESTE MIDE 7.00 MTS. Y
COLINDA CON LOTE 38; AL SURESTE MIDE
17.00 MTS. Y COLINDA CON LOTE 10; AL
NOROESTE MIDE 17.00 MTS. Y COLINDA CON
LOTE 8. LA MANZANA SE ENCUENTRA CIR-
CUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES: AL
NORESTE COLINDA CON CALLE CAMINO A LA
GRANGE; AL SUROESTE COLINDA CON
CALLE AZURITA; AL SURESTE COLINDA CON
CALLE RAFAEL MARTÍNEZ; AL NOROESTE
COLINDA CON CALLE ENRIQUE RECIO.
TENIENDO COMO MEJORAS LA FINCA MAR-
CADA CON EL NÚMERO (626) SEISCIENTOS
VEINTISÉIS EN CALLE CAMINO A LA GRANGE
(CATASTRALMENTE LAGRANGE), EN COLO-
NIA FOMERREY NÚMERO 119 ARBOLEDAS DE
SANTO DOMINGO (CATASTRALMENTE
ARBOLEDAS DE SANTO DOMINGO) EN EL
MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA,
NUEVO LEÓN. Datos de Registro: Inscripción
número 220, volumen 132, libro 9, Sección I
Propiedad de la Unidad San Nicolás, con fecha 07
de mayo del 2019. Servirá como postura legal del
bien inmueble antes descrito, la cantidad de
$870,000.00 (ochocientos setenta mil pesos
00/100 moneda nacional); es decir las dos ter-
ceras partes del precio fijado para la presente
venta. Se establece que, en virtud de tratarse de
segunda almoneda, servirá de base para la audi-
encia, la cantidad de $1’305,000.00 (un millón tre-
scientos cinco mil pesos 00/100 moneda
nacional), que es el resultado de reducir el 10%
diez por ciento al valor del precio que sirvió como
base para la primera almoneda, lo anterior de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 475 y
476 del Código Federal de Procedimientos
Civiles, aplicado supletoriamente al Código de
Comercio. Datos del asunto: Expediente judicial
615/2021, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil
promovido inicialmente por Adolfo Cantú Garza,
en su carácter de apoderado general para pleitos
y cobranzas de Scotiabank Inverlat, Sociedad
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero Scotiabank Inverlat y continuado
actualmente por Oscar de Jesús Martínez Treviño,
por sus propios derechos, en contra de Nancy
Azucena Vázquez Guzmán. Mayores informes:
En la Secretaría del Juzgado. Observaciones: Los
edictos se publicarán por una sola vez en el per-
iódico El Norte o Milenio Diario o El Porvenir, a
elección del ejecutante, que se editan en esta ciu-
dad, entendiéndose que la misma deberá publi-
carse en un plazo no menor de 5 cinco días
hábiles antes de la celebración de la audiencia. Lo
anterior, atento a lo establecido en los artículos
1075, 1076 primer párrafo, 1410, 1411 y 1412 del
Código de Comercio aplicable al presente proced-
imiento, según auto de admisión de demanda.
Doy Fe.

SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO
DE JURISDICCION CONCURRENTE
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO.
LIC. MARIA AZUCENA SALAZAR URÍAS.

(19)

AVISO NOTARIAL
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 5196 de fecha 15 de diciembre de 2025,
pasada ante mi fe, se dio inició a la TRAMITA-
CION POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL de
la SUCESION LEGITIMA a bienes del señor
JUAN AMBRIZ ALMAGUER, reconociéndose
como únicos y universales herederos a
MANUELA AMBRIZ CASTILLO, JUAN ANTONIO
AMBRIZ CASTILLO, MARIA TERESA AMBRIZ
CASTILLO Y LUIS ALBERTO AMBRIZ CASTIL-
LO, quienes aceptaron la herencia y nombraron
como albacea a la señora OFELIA CASTILLO
VERASTEGUI (también conocida como OFELIA
CASTILLO DE AMBRIS), quien acepto el cargo.
Juárez N.L. 15 de diciembre de 2025.

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 101

(19 y 29)

Ciudad de México/El Universal.-        

El Banco de México (Banxico) aplicó
un recorte de más de 25 puntos base para
despedir 2025 con su principal tasa de
interés en 7%, en un año en el que con-
tinuó el ciclo de bajas que arrancó en
agosto de 2024.

Analistas calculan que llevará a cabo
ajustes más moderados el próximo año.
En decisión por mayoría, con el voto en
contra del subgobernador, Jonathan
Heath, quien se pronunció por mantener-
la en 7.25%, la Junta de Gobierno elevó
sus expectativas inflacionarias para prin-
cipios de 2026.

"Hacia delante, la Junta de Gobierno
valorará el momento de realizar ajustes
adicionales a la tasa", señaló el penúlti-
mo párrafo del comunicado de Banxico,
en el que eliminó la palabra "recortar".

Valmex Casa de Bolsa consideró en
un análisis al que tituló Banxico sugiere
posible pausa en ajustes, que en el comu-
nicado se entrevé que la autoridad podría
cerrar el ciclo actual de recortes a su tasa.

De ahí que anticipó una disminución
de 50 puntos base en 2026 para cerrar el
año en 6.5%.

Skandia, holding financiero con más
de 65 años de historia, indicó que Ban-
xico dejó la puerta abierta a más recortes.

"Es factible ver otro recorte de 25

puntos base, probablemente más hacia el
final del primer trimestre, una vez que se
tenga información de inflación ya al
cierre de 2025 y posibilidad de tener una
mejor información de la inercia que ten-
drá la misma para 2026", expuso.

Desde el punto de vista del banco dig-
ital Covalto, la decisión del instituto
podría interpretarse como consistente
con la reciente desaceleración de la
inflación y con el proceso de flexibi-
lización monetaria iniciado durante
2025.

Aseguró que va a contribuir a generar
condiciones financieras menos restricti-
vas para el consumo y la inversión, brin-
dando cierto apoyo a la actividad
económica.

Advirtió que se da en un contexto en
el que la inflación subyacente permanece
arriba de niveles compatibles con la
meta, lo que podría mantener cautela a la
futura de la política monetaria.

Ciudad de México/El Universal.-

Los bancos que operan en el país
pagaron 9 mil 551 millones de pesos
(mdp) en cuotas ordinarias al Instituto
para la Protección al Ahorro Bancario
(IPAB) durante el tercer trimestre de
2025.

El monto reportado entre julio y sep-
tiembre de 2025 fue superior a los 8 mil
824 millones de pesos registrados en el
mismo periodo de 2024, lo que represen-
tó un incremento anual de 8.2%, equiva-
lente a 727 millones de pesos.

Las mayores aportaciones corre-
spondieron a las instituciones de mayor
tamaño, de acuerdo con la información
publicada el miércoles por el IPAB en el
Diario Oficial de la Federación (DOF).

BBVA México fue el banco que más
pagó en el periodo citado, con 2 mil 213
millones de pesos, seguido por Banorte,
con mil 262 millones de pesos, y Banco
Santander México, con 1 mil 229 mil-
lones de pesos.

En la cuarta posición se ubicó
Banamex, con pagos por 737 millones de
pesos. Le siguieron HSBC México, con
615 millones de pesos, y Scotiabank, con
585 millones de pesos.

El resto del top ten estuvo integrado
por Banco Inbursa, que aportó 459 mil-
lones de pesos; Citi México, con 345
millones de pesos; Banco del Bajío, con
306 millones de pesos; y Banco Azteca,

con 243 millones de pesos.
Las cuotas ordinarias al IPAB se

determinan con base en los depósitos y
otros criterios establecidos en la Ley de
Protección al Ahorro Bancario.

CUOTAS DEJAN DE SER

DEDUCIBLES DE IMPUESTOS

Cabe recordar que a partir de 2026,
estas cuotas ya no serán deducibles de
impuestos por parte de la banca múltiple,
con lo cual, ingresarán al erario.

Esto último forma parte de una
estrategia de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público (SHCP) para aumentar
los ingresos presupuestarios del país sin
la necesidad de crear nuevos impuestos
durante 2026.

Según estimaciones del gobierno fed-
eral, con esta medida, se podrían recau-
dar unos 10 mil millones de pesos adi-
cionales al año, además de que la elimi-
nación de la deducibilidad en estas cuo-
tas pone a México en línea con lo que se
realiza en otros países.

"Lo que estamos haciendo también es
una homologación respecto de otras
jurisdicciones. Por ejemplo en Estados
Unidos, en Canadá, en la mayor parte de
las jurisdicciones, en Estados Unidos en
particular, por ejemplo, las cuotas al
organismo equivalente a nuestro IPAB,
tampoco son deducibles de la base gra-
vable", explicó en septiembre pasado, el
secretario de Hacienda, Édgar Amador.

Ciudad de México/El Universal.-                  

Por el volumen de importación de maíz blan-
co, México se mantuvo como el principal com-
prador del mundo de dicho grano, al sumar de
enero a noviembre 22.4 millones de toneladas
métricas.

Las importaciones de maíz blanco subieron
310.7%, para llegar a los 887 mil toneladas de
enero a noviembre, luego de que en el mismo
período del 2024 sumaron las 216 mil toneladas.

Grupo Consultor de Mercados Agrícolas
(GCMA) dijo que "mientras la política pública y
los programas productivos no promuevan de
manera efectiva la productividad agrícola, el
país continuará incrementando sus importa-
ciones de granos y oleaginosas".

"México se posiciona como el importador
número uno a nivel mundial de maíz amarillo y
blanco, condición que subraya la relevancia
estructural de este grano en la dieta y en la pro-
ducción pecuaria nacional".

Además de que se "consolida una mayor
dependencia externa para el consumo humano
directo", dijo la firma consultora.

Basado en cifras del Banco de México
(Banxico), aseguró que el mercado mexicano
importó un acumulado enero-noviembre de 2025
"de 43.6 millones de toneladas métricas de gra-
nos y oleaginosas, lo que representa un incre-
mento anual de 2.0% respecto al mismo periodo
de 2024".

Aunque bajó 4.9% el valor total de las

importaciones por el entorno de menores precios
internacionales, particularmente en los granos
básicos.

Añadió que también se consolida México
"como el segundo importador mundial de granos
y oleaginosas, evidenciando una alta y creciente
dependencia externa para el abasto de insumos
estratégicos destinados a la alimentación
humana y pecuaria".

Banxico despide el 2025 
con otro recorte a su tasa

Analistas calculan que llevará a cabo ajustes más moderados el próximo año. 

México, líder de importaciones 
de maíz blanco, afirma GCMA

Las importaciones de maíz blanco subieron
310.7%, para llegar a los 887 mil toneladas de
enero a noviembre

Bancos pagan 9 mil 551 millones de pesos al IPAB

BBVA México fue el banco que más pagó en el periodo citado, con 2 mil 213 mil-
lones de pesos, seguido por Banorte, con mil 262 millones de pesos, y Banco
Santander México, con 1 mil 229 millones de pesos.



EDICTO
A las 11:00 once horas, del día 9 nueve de enero
de 2026 dos mil veintiséis en el local de este
Juzgado Séptimo de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado, dentro de los
autos del expediente judicial número 1294/2017,
relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por
Banca Afirme, Sociedad Anónima, Institución de
Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero a través
de su apoderado general para pleitos y cobran-
zas Leonel Lozano González, en contra de GIC
Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V. y Carlos
Antonio Gutiérrez González, tendrá verificativo en
el local de este juzgado la audiencia de remate en
pública subasta y primera almoneda del bien
inmueble embargado dentro del presente
sumario, que cuyos datos según el certificado de
gravámenes, consisten en: INMUEBLE 1 LOTE
DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 3-
TRES DE LA MANZANA NUMERO 55- CIN-
CUENTA Y CINCO DEL FRACCIONAMIENTO
JARDINES DEL CAMPESTRE, DEL MUNICIPIO
DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO
LEON. CUYO LOTE TIENE UNA SUPERFICIE
TOTAL DE 707.98 M2 SETECIENTOS SIETE
METROS NOVENTA Y OCHO CENTIMETROS
CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLINDANCIAS:-AL NORTE MIDE 21.91 VEIN-
TIUN METROS NOVENTA Y UN CENTIMETROS
POR DONDE DA FRENTE A LA CALLE HOYO 3-
TRES: AL SUR MIDE 22.04 VEINTIDOS MET-
ROS CUATRO CENTIMETROS A LINDAR CON
EL LOTE 18-DIECIOCHO; AL ORIENTE MIDE
34.50 TREINTA Y CUATRO METROS CINCUEN-
TA CENTIMETROS, A LINDAR CON EL LOTE
NUMERO 2-DOS Y AL PONIENTE MIDE 32.22
TREINTA Y DOSMETROS VEINTIDOS CEN-
TIMETROS, A LINDAR CON EL LOTE 4-CUA-
TRO, LA MANZANA SE ENCUENTRA CIRCUN-
DADA POR LAS SIGUIENTES CALLES:- AL
NORTE HOYO 3-TRES, AL SUR HOYO I-UNO,
AL ORIENTE HOYO 4 CUATRO Y AL PONIENTE
HOYO 2-DOS. TENIENDO COMO MEJORAS LA
FINCA MARCADA CON EL # 120 DE LA CALLE
HOYO 3 DEL MENCIONADO FRAC-
CIONAMIENTO. A NOMBRE DE: CARLOS
ANTONIO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ Y NORA
ELIA ROMERO GONZÁLEZ DE GUTIÉRREZ
BAJO LOS SIGUIENTES DATOS DE REG-
ISTRO: INSCRIPCIÓN 1049, VOLUMEN, 56,
LIBRO, 22, SECCION I PROPIEDAD, UNIDAD
GARZA GARCIA DE FECHA 01/07/1991.
Sirviendo de base para el remate del bien inmue-
ble citado con antelación, la cantidad de
$35'000,000.00 (treinta y cinco millones pesos
00/100 moneda nacional), que representa el valor
pericial del bien inmueble, y servirá como postura
legal para intervenir en la audiencia de remate, la
cantidad $23'333,333.33 (veintitrés millones tre-
scientos treinta y tres mil trescientos treinta y tres
pesos 33/100 moneda nacional), que representa
las dos terceras partes de la cantidad anterior-
mente citada. Por lo que convóquese a postores
por medio de edictos, los cuales deberán publi-
carse, 2 dos veces, en cualquiera de los sigu-
ientes periódicos El Norte, Milenio Diario, El
Porvenir, El Horizonte o El Periódico ABC que se
edita, en esta ciudad, a elección del ejecutante;
en la inteligencia de que entre la primera y la
segunda publicación, deberá mediar un lapso de
9 nueve días y entre la última publicación y la
fecha del remate deberá mediar un plazo no
menor de 5 cinco días, lo anterior de conformidad
con lo expuesto por el articulo 1411 del Código de
Comercio en consulta. Así mismo, se hace del
conocimiento de aquellas personas que deseen
intervenir como postores al multicitado remate,
que deben consignar el 10% diez por ciento de la
suma que sirve como base del mismo, mediante
certificado de depósito que podrá ser expedido
por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General
del Estado, el cual deberá ser remitido allegado a
esta autoridad físicamente antes de la audiencia
de remate, para poder ser considerados como
postores dentro de la audiencia de remate; sin
cuyo requisito no serán admitidos en dicha sub-
asta, lo que antecede de conformidad con los
artículos 475, 476, 477, 478, 479, 480, 481, 485 y
demás relativos al Código Federal de
Procedimientos Civiles, aplicada supletoriamente
al ordenamiento mercantil en consulta. Acto
procesal que será desahogado bajo la modalidad
de audiencia a distancia, a través de videoconfer-
encia, por lo que se previene a las partes, así
como a los terceros acreedores y postores, y
cualquier otro interesado en comparecer, para
que alleguen, correo electrónico, así como
número telefónico o de celular, ya sea vía promo-
ción o al correo electrónico
diana.canales@pjenl.gob.mx, lo anterior para
que esta autoridad se encuentre en aptitud de
incorporarlos a la audiencia señalada, esto medi-
ante la aplicación gratuita denominada "Microsoft
Teams", la cual pueden descargar mediante la
siguiente liga: https://www.microsoft.com/es-
mx/microsoft-365/microsoft-teams/download-app,
misma que permitirá llevar a cabo el desahogo
dicha diligencia. Por último, se informa que en la
secretaría del juzgado se proporcionara mayor
información a los interesados que deseen inter-
venir en la referida audiencia de remate, lo ante-
rior previa cita. Monterrey, Nuevo León, a 27 vein-
tisiete de noviembre de 2025 dos mil veinticinco.

DIANA LAURA GARCÍA CANALES.
SECRETARIO ADSCRITO DEL JUZGADO

SÉPTIMO DE JURISDICCIÓN
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
(5 y 19)

AVISO NOTARIAL  
Con fecha 28 de Noviembre del año 2025 com-
parecen ante mí los señores CRISTIAN ALEJAN-
DRO MARTÍNEZ REYES y EDSON OZIEL
MARTÍNEZ REYES, compareciendo además el
señor ELOY ALEJANDRO MARTÍNEZ
HERNÁNDEZ como parte interesada, solicitando
se inicie en forma Extrajudicial y tramitado ante
Notario, el Procedimiento Sucesorio de Intestado
a bienes de la señora OLIVIA REYES ZAMORA,
quien falleció en el Municipio de Apodaca, Nuevo
León, el día 24 de Febrero del año 2022, hecho
que justifican con el acta de defunción respectiva,
acreditando su parentesco con la Autora de la
sucesión con las Actas del Registro Civil relativas
a sus nacimientos. Los comparecientes manifies-
tan que aceptan la herencia, se reconocen entre
sí sus derechos hereditarios dentro de la pre-
sente sucesión, dando su voto para que el señor
ELOY ALEJANDRO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ
desempeñe el cargo de Albacea. Lo que se pub-
lica en esta forma por 2 veces consecutivas con
intervalo de 10 días entre una y otra publicación
en los términos de ley, conforme a lo establecido
por el artículo 882 ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 28 de noviembre  del
año 2025

LIC. FRANCISCO GABRIEL GARZA
ZAMBRANO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32
GAZF-810127-EX3

(8 y 19)

EDICTO
Con esta fecha y en Acta fuera de Protocolo
Número 064/13,298/25 cero sesenta y cuatro
diagonal trece mil doscientos noventa y ocho
diagonal veinticinco, compareció la señoreas
MAYDA BEATRIZ GUZMAN LOPEZ, como Única
y Universal Heredera, así como Albacea del
JUICIO TESTAMENTARIO ACUMULADO A
BIENES DE LOS SEÑORES MARIA CONCEP-
CION LOPEZ MALDONADO Y ROBERTO GUZ-
MAN GONZALEZ, y para tal efecto me exhiben
los siguientes documentos: A).- Acta número 45
cuarenta y cinco, de fecha 2 dos de Abril de 1991
mil novecientos noventa y uno, levantada por el
Oficial Número 1 uno del Registro Civil en
Monterrey, Nuevo León, de la que se desprende
la Defunción de la señora MARIA CONCEPCION
LOPEZ MALDONADO, el día 29 veintinueve de
Marzo de 1991 mil novecientos noventa y uno; B).
Y el Acta número 151 ciento cincuenta y uno, de
fecha 19 diecinueve de Agosto del año 2008 dos
mil ocho, levantada por el oficial número 1 uno
del Registro Civil en Monterrey, Nuevo León, de
la que se desprende la Defunción del señor
ROBERTO GUZMAN GONZALEZ, el día 17
diecisiete de Junio del año 2008 dos mil ocho.
Manifestando que aceptan el bien de la herencia
y el cargo de Albacea.- Lo que se da a conocer en
esta forma por medio de dos publicaciones, que
se harán de (10) diez en (10) diez días en el
Periódico El Porvenir, para los efectos del artícu-
lo 882 ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles de Nuevo León.
MONTERREY, N.L., A 03 DE DICIEMBRE DEL
2025

LIC. ROGELIO CANTU GARZA
NOTARIO PÚBLICO No. 64

CAGR-800620-IC7
(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 01 primero del mes de Diciembre del
2025 dos mil veinticinco, en Acta Fuera de
Protocolo número 037/16,477/ 2025 (CERO
TREINTA Y SIETE DIAGONAL DIECISEIS MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE DIAGO-
NAL DOS MIL VEINTICINCO), se presentaron en
ésta Notaría los señores MARICELA DE LA
ROSA ALVAREZ, JULIO CESAR DE LA ROSA
ALVAREZ, MARCO ANTONIO DE LA ROSA
ALVAREZ, JOSE LUIS DE LA ROSA ALVAREZ Y
MINERVA DE LA ROSA ALVAREZ, en su carácter
de únicos y universales herederos en las propor-
ciones que establece la ley, a quienes doy fe de
conocerlos personalmente y manifestaron que
con fundamento en lo dispuesto en los artículos
881, 882, del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de Nuevo León, solicitan se
trámite en forma extrajudicial y con intervención
del Notario que suscribe, la SUCESIÓN ACUMU-
LADA INTESTADA a bienes del señor JOSE LUIS
DE LA ROSA MARTINEZ también conocido con
el nombre de JOSE LUIS DE LA ROSA, así como
a bienes de la señora MA. LUISA ALVAREZ MEN-
DOZA también conocida con los nombres de
MARIA LUISA ALVAREZ, MA. LUISA ALVAREZ
DE DE LA ROSA, MARIA LUISA ALVAREZ MEN-
DOZA, quienes fallecieran sin hacer disposición
Testamentaria. Se exhibió el Acta de Defunción,
de matrimonio y Actas de Nacimiento, además de
justificar el último domicilio correspondiente a los
autores de la sucesión. Por otro lado, los com-
parecientes se reconocieron entre sí como los
únicos y universales herederos, en las propor-
ciones que establece la ley, designando como
ALBACEA de la sucesión a la MARICELA DE LA
ROSA ALVAREZ, relativo a la sucesión, quienes
aceptan dicho cargo conferido a través de su
mandante. Con fundamento en el Artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles de Nuevo
León, se da a conocer por medio de dos publica-
ciones que se harán de diez en diez en el per-
iódico "El Porvenir, que se edita en esta Ciudad
de Monterrey, Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León, a 01 de Diciembre del
2025

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ

CEOG-741028BQ0
(9 y 19)

EDICTO
Al ciudadano Francisco Miguel Garza Piña. 
Con domicilio: Desconocido
En cumplimiento al auto dictado el día 06 seis de
octubre del 2025 dos mil veinticinco, dictado den-
tro de los autos del expediente judicial 1159/2025
relativo a las diligencias de jurisdicción voluntaria
sobre presunción de muerte respecto del señor
Francisco Miguel Garza Piña, se ordenó notificar
a través de edictos publicados por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial, en el Periódico
el Porvenir, y en el Boletín Judicial, a fin de
citársele para efecto de que dentro del término de
15 quince días se presente en el local de éste
Honorable Juzgado, debidamente identificado
con documento oficial que contenga tanto su
nombre como su fotografía; en la inteligencia de
que el término aludido en líneas anteriores,
comenzará a surtir sus efectos a los 10 diez días
contados desde el siguiente al de la última publi-
cación. En la inteligencia que este Juzgado se
ubica en calle Mariano Escobedo con número 519
Sur en la colonia Centro en Monterrey, Nuevo
León. Doy Fe.
Monterrey Nuevo León a 02 dos de diciembre del
2025 dos mil veinticinco.

EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(17, 18 y 19)

EDICTO
Unión de Colonos Pedro Duelos Urbina,
Asociación Civil, domicilio ignorado. En fecha
veintidós de agosto de dos mil veinticinco, se
admitió a trámite el expediente judicial número
539/2025, tramitado ante este Juzgado Segundo
de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado,
relativo al juicio ordinario civil, promovido por
Froilán Robles Juárez, en contra de Unión de
Colonos Pedro Duelos Urbina, Asociación Civil, al
haberse realizado la búsqueda de la parte
demandada Unión de Colonos Pedro Duelos
Urbina, Asociación Civil, no fue posible localizar
su domicilio, por lo que mediante auto de fecha
doce de noviembre de dos mil veinticinco se
ordenó emplazar a Unión de Colonos Pedro
Duelos Urbina, Asociación Civil, por medio de
edictos, los cuales deberán publicarse por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en cualquiera de los periódicos ABC, El
Porvenir, El Norte o Milenio que se editan en esta
Ciudad a elección del actor, publicación que igual-
mente se hará por medio del Boletín Judicial, a fin
de que dentro del término de nueve días ocurra a
producir su contestación a la demanda instaurada
en su contra si para ello tuviere excepciones
legales que hacer valer, en la cual se reclama la
prescripción positiva del bien inmueble con datos
de inscripción Número 40, Volumen 56, Libro 1,
Sección I Propiedad, Unidad Pesquería, de fecha
27 de marzo de 1998, y demás prestaciones
accesorias que se señalan en la demanda; para
lo que queda a su disposición las copias de trasla-
do. En la inteligencia de que la notificación real-
izada de esta manera surtirá sus efectos a los
diez días contados a partir de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Asimismo, prevéngase a la parte demanda-
da, para que dentro del término para contestar la
demanda señale domicilio para los efectos de oír
y recibir notificaciones en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García o Santa Catarina, todos
del estado de Nuevo León, con el apercibimiento
de que en caso de no hacerlo así, las subse-
cuentes notificaciones de carácter personal se le
harán por medio de instructivo que para tal efecto
se coloque en la tabla de avisos de este Juzgado,
lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León. Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(17, 18 y 19)

EDICTO
A LA CIUDADANA: MINERVA TOMASA
MARTÍNEZ MENDOZA
DOMICILIO: IGNORADO.
En fecha 31 treinta y uno de julio de 2025 dos mil
veinticinco, dentro del expediente 1235/2020 rel-
ativo al juicio sucesorio de testamentario a bienes
de Martha Mendoza y/o Martha Mendoza García
y/o Martha Mendoza de Martínez y/o Martha
Mendoza de Martínez y/o Martha Mendoza
Martínez y/o Martha M. Martínez, ante el Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, se ordenó que la C. Minerva
Tomasa Martínez Mendoza, sea emplazada a
juicio como lo prevé el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, es
decir, por medio de edictos que se publicaran tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, Boletín Judicial y en el Periódico el
Porvenir, publicación que igualmente deberá hac-
erse en el Boletín Judicial de la Entidad.
Concediéndose a la demandada un término de 3
tres días, a fin de que ocurra al local de este juz-
gado a deducir los derechos hereditarios que le
pudieran corresponder dentro de la presente
sucesión. Debiéndose prevenir a la C. Minerva
Tomasa Martínez Mendoza para que señale
domicilio en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García o Santa Catarina; con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las posteriores notificaciones que deban ser de
carácter personal, se le practicarán por medio de
instructivo que se fijará en la Tabla de Avisos del
Juzgado, lo anterior de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. En la inteligencia de que el emplazamiento
surtirá efectos a los 10 diez días contados a par-
tir del día siguiente al en que se haga la última
publicación de los edictos ordenados, quedando
las copias de traslado de ley a su disposición en
la secretaría de este juzgado, lo anterior atento a
lo dispuesto por el artículo 73 Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. DOY FE.

GERARDO GUERRERO TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO FAMILIAR
(17, 18 y 19)

EDICTO
Mediante auto de fecha 02 dos de diciembre de
2025 dos mil veinticinco, de conformidad por los
artículos 527, 528, 529, 530 y demás correlativos
del Título Décimo, Capítulo II Segundo, relativo a
los remates, del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado, se ordenó proceder a la Venta
Judicial del bien inmueble objeto de la
copropiedad, consistente en: Lote de terreno mar-
cado con el Número (13) trece, de la manzana
número (8) ocho (Catastralmente Lote 13
Manzana 147), del Fraccionamiento Valle Dorado,
del Municipio de Allende, Nuevo León, el cual
tiene una Superficie de (307.24 M2.) trescientos
siete metros veinticuatro decímetros cuadrados y
las siguientes medidas y colindancias: AL NOR-
ESTE mide (10.00 Mts.) diez metros por donde da
frente a la Calle de las Rosas; AL SUR-OESTE
mide (10.00 Mts.) diez metros con límite de
propiedad; AL SUR-ESTE, mide (30.727 Mts.)
treinta metros setecientos veintisiete milímetros a
lindar con el lote número (14) catorce de la misma
Manzana, AI NOR-OESTE, mide (30.721 Mts.)
treinta metros setecientos veintiún milímetros a
lindar con el lote número (12) doce de la misma
Manzana. La Manzana número (8) ocho la circun-
dan las siguientes Calles: Las Rosas al NOR-
ESTE; límite de propiedad al SUR- OESTE, Lerdo
de Tejada al SUR-ESTE; y Guillermo Prieto al
NOR-OESTE. EI terreno descrito tiene como
mejoras LA FINCA marcada con el número (235)
doscientos treinta y cinco, de la Calle de las
Rosas del Fraccionamiento Valle Dorado en el
Municipio de Allende, Nuevo León, misma que
consta de una sola planta con la siguiente dis-
tribución: sala-comedor, cocina, 3 recamaras y un
baño. Inscrito en el Registro Público de la
Propiedad del Séptimo Distrito Registral en el
Estado de Nuevo León, con residencia en
Montemorelos. Nuevo León bajo la inscripción
No. 487, Volumen V Libro XXXVIII Sección I
Primera Propiedad, Unidad Allende, Nuevo León,
de fecha 01 de Agosto de 2007. Amparado bajo el
Expediente Catastral 04-022-013. Por lo que con-
vóquese a postores, publicándose edictos por dos
veces, uno cada 3 tres días, en el boletín judicial,
en la tabla de avisos de este juzgado, así como en
el Periódico El Porvenir, en términos de lo estable-
cido por los artículos 468 y 469 de la procesal civil
en cita. En el entendido, que las publicaciones
ordenadas deberán ser agregadas a los autos del
presente juicio, un día antes de la fecha de la cel-
ebración de la audiencia judicial señalada. Ahora
bien, en términos de lo establecido por los artícu-
los 532 y 534 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, se determina como
cantidad para la venta judicial del bien inmueble
citado, la de: $2,700,000.00 (dos millones sete-
cientos mil pesos 00/100 moneda nacional), la
cual se desprende del dictamen elaborado por la
licenciada Eva Margarita Gómez Tamez,
Corredora Pública número 22 en el estado de
Nuevo león, en su carácter de perito valuador
designado por la parte actora, sin que la parte
demandada hubiese ejercitado el derecho que le
corresponde dentro del término concedido. En
consecuencia, se señala como fecha y hora para
efecto que tenga verificativo la diligencia corre-
spondiente, las 09:30 nueve horas con treinta
minutos del día 21 veintiuno de enero de 2026
dos mil veintiséis, en el local de este juzgado, la
cual se desahogará en forma presencial, hacien-
do del conocimiento a las partes, así como a los
postores que en su caso se presenten, que dicha
actuación se celebrará por en el recinto de este
Tribunal, en la sala oral de audiencias, ubicada en
Avenida Capitán Alonso de León, Kilómetro 3 tres,
Demarcación Las Lilas, en Montemorelos, Nuevo
León, con la presencia del Juez y del Secretario,
ambos en sus respectivos privados enlazados a
través de videoconferencia. A su vez, se reitera
que los postores que se interesen en intervenir en
la venta, deberán consignar por escrito certificado
de depósito expedido por la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado, por una
cantidad igual por lo menos al 10% diez por cien-
to efectivo del valor del inmueble, la cual ascien-
da a la suma de $270,000.00 (doscientos setenta
mil pesos 00/100 moneda nacional), en términos
de lo establecido por el artículo 535 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Lo
anterior dentro de los autos del expediente judicial
número 733/2023, relativo al JUICIO ORDINARIO
CIVIL, promovido por ENRIQUE VÁSQUEZ
PEDRAZA Y ANA PATRICIA VÁZQUEZ
PEDRAZA, en contra de MARÍA DEL CARMEN
VÁSQUEZ PEDRAZA. Doy fe.
Montemorelos, N.L. a 09 de diciembre de 2025

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
LICENCIADO VALENTÍN CANTÚ MORALES

(16 y 19)

EDICTO
Al ciudadano Abdón Juárez Cavazos, con domi-
cilio ignorado. En fecha veinte de diciembre de
dos mil veintitrés, se admitió en este Juzgado
Cuarto de lo Civil del Primer Distrito Judicial del
Estado, con el expediente judicial número
2101/2023, relativo al juicio ordinario civil, pro-
movido por Rolando Arturo Ramos Solís, en con-
tra de Abdón Juárez Cavazos, donde se les recla-
ma lo siguiente: I).- Por el cumplimiento del CON-
TRATO PRIVADO DE COMPRA VENTA, celebra-
do entre el suscrito ROLANDO ARTURO RAMOS
SOLIS como parte COMPRADORA y el señor
ABDON JUAREZ CAVAZOS como parte VENDE-
DORA; respecto del siguiente bien inmueble:
LOTE DE TERRENO NUMERO 27, DE LA MAN-
ZANA NUMERO 1, ZONA 2, UBICADO EN LA
CALLE HERIBERTO JARA NUMERO EXTERIOR
7507, COLONIA GRANJA SANITARIA DE ESTA
CIUDAD DE MONTERREY NUEVO LEON, CON
UNA SUPERFICIE DE 140.00 METROS CUDRA-
DOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COL-
INDANCIAS: MIDE 10.00 METROS DE FRENTE
AL SUR Y COLINDA CON LA CALLE GENERAL
HERIBERTO JARA; MIDE 10.00 METROS AL
NORTE Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 28;
MIDE 14.00 CATORCE METROS EN SU LADO
ORIENTE Y COLINDA CON LOTE NUMERO 29
Y MIDE 14.00 CATORCE METROS EN SU LADO
PONIENTE Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO
25. DICHO INMUEBLE LO ADQUIRIO EL
PROMITENTE VENDEDOR, SEGÚN CONSTA
EN ESCRITURA PRIVADA, DE FECHA 29 DE
FEBRERO DE 1980, RATIFICADA POR EL
NOTARIA PUBLICO NUMERO 13, LICENCIADO
ABELARDO BENITO RODRIGUEZ DE LEON, E
INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD BAJO EL NUMERO 1910, DEL
VOLUMEN 189, LIBRO 39, SECCION I, DE
PROPIEDADES, CON FECHA 13 DE MARZO DE
1980. II).- Por el otorgamiento de la escritura
definitiva a favor del suscrito y su respectiva
inscripción en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de ésta Ciudad, del lote de terreno
identificado con el numero oficial 7507, de la calle
HERIBERTO JARA, de la COLONIA GRANJA
SANITARIA, de esta ciudad de Monterrey, Nuevo
León; cuyas medidas y colindancias quedaron
descritas en el inciso anterior identificado como
inciso numero I). III).- El pago de gastos y costas
del juicio. Por otro lado, mediante auto del veinte
de octubre de dos mil veinticinco, se ordenó
emplazar a Abdón Juárez Cavazos, por medio de
edictos que deberán de publicarse por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
en el Boletín Judicial, así como en cualquiera de
los periódicos El Norte, El Porvenir, Milenio Diario
o Periódico ABC, a elección de la parte actora, a
fin de que dentro del término de 9 nueve días pro-
duzca su contestación. Quedando a su disposi-
ción en este juzgado las correspondientes copias
de traslado de la demanda y los siguientes docu-
mentos: Copia simple de credencial para votar,
Copia simple de cédula profesional y registro de
titulo; y Copia certificada de contrato de compra-
venta de fecha 29 de febrero de 1980. En la
inteligencia que el emplazamiento hecho de esta
manera surtirá sus efectos diez días después con-
tados desde el siguiente de la última publicación,
lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el
articulo 73 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Nuevo León. Asimismo, prevén-
gase a Abdón Juárez Cavazos para que dentro
del término concedido para contestar la demanda,
señale domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León, con
el apercibimiento que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones, las pendientes y
de carácter personal, se le harán por medio de
instructivo que para tal efecto se fijará en la tabla
de avisos de este juzgado, lo anterior con funda-
mento en lo dispuesto por el articulo 68 del códi-
go citado.

RUBEN ADRIAN HIPOLITO GARZA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(17, 18 y 19)

EDICTO
AL CIUDADANO MARCELO ALEJANDRO
GARCÍA GARCÍA. 
DOMICILIO: DESCONOCIDO
En fecha 25 veinticinco de noviembre del 2025
dos mil veinticinco se admitió a trámite el expedi-
ente número 1686/2024 relativo al juicio ordinario
civil sobre perdida de la patria potestad a pro-
movido por Blanca Elizabeth Puentes Alanís en
contra de Marcelo Alejandro García García, y en
ese mismo auto se decretó que la notificación y
emplazamiento ordenada, le sea realizado al
demandado señor García García a través de edic-
tos, mismos que se publicaran por 03-tres veces
consecutivas tanto en el Periódico Oficial como en
el Periódico "El Porvenir", así como en el Boletín
Judicial del Estado, a fin de que dentro del térmi-
no de 09-nueve días acuda al local de éste
Juzgado, a producir contestación a la demanda
instaurada en su contra, oponiendo las excep-
ciones y defensas legales de su intención,
quedando para tal efecto, a disposición de la
parte reo la copia simple de demanda y docu-
mentación acompañada a la misma, en este
Honorable Recinto Oficial; en el entendido, que
dicha notificación surtirá sus efectos a los 10-diez
días, contados desde el siguiente al de la última
publicación efectuada. Asimismo, prevéngase al
referido demandado Marcelo Alejandro García
García, a fin de que señale domicilio convencional
para efecto de oír y recibir todo tipo de notifica-
ciones, mismo que podrá estar ubicado en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, apercibiendo a dicha persona, que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal, se le realizarán por
medio de instructivo fijado en la tabla de avisos
que para tal efecto se lleva en este Juzgado, lo
anterior de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 68 y 73 del Código Adjetivo a la materia.
DOY FE. GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 05
CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025 DOS MIL
VEINTICINCO.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO
LIC. JESSICA VIELMA TORRES.

(17, 18 y 19)

EDICTOS
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATE-
RIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE
NUEVO LEÓN.
TEMA INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE
PRESENTE.-
EN EL JUICIO DE AMPARO 537/2021, QUE
PROMUEVE MA. CONCEPCIÓN LIÑAN VIL-
LANUEVA, EN CONTRA DEL SECRETARIA DE
FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL DE
JUAREZ, NUEVO LEON, Y OTRAS AUTORI-
DADES, DE QUIENES RECLAMO (I) LA
ADJUDICACIÓN DEL BIEN INMUEBLE DE SU
PROPIEDAD, POR REMATE PÚBLICO DERIVA-
DO POR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATI-
VO DE EJECUCIÓN DERIVADO POR UN
INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE IMPUESTO
PREDIAL POR LA CANTIDAD DE $1,823.00 (MIL
OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 00/100
M.N.); (II) LA NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS
DE OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL
DIECISÉIS (III) LAS NOTIFICACIONES DE SEIS
Y SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL
DIECISÉIS, (IV) EL ACUERDO DE OCHO DE
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EN EL
QUE SE ORDENA NOTIFICACIÓN POR ESTRA-
DOS. El catorce de mayo de dos mil veintiuno,
este Juzgado de Distrito admitió a trámite la
demanda de amparo promovida por Ma.
Concepción Liñan Villanueva. Bien, en atención a
que después de solicitar el domicilio del tercero
interesado a diversas dependencias y a la parte
quejosa y, toda vez que al actuario adscrito a este
juzgado hizo constar que le fue imposible su
emplazamiento por las razones que precisó; en
consecuencia, en fecha dos de diciembre de dos
mil veinticinco, se instruye su emplazamiento por
edictos que sean publicados por tres veces, de
tres en tres días, en el medio de comunicación
procesal oficial del Poder Judicial de la
Federación; edictos que deberán ser publicados a
su costa, debiendo fijarse copia de dicho escrito
en la puerta de acceso de este Juzgado Segundo
de Distrito en Materia Administrativa del Estado
por todo el tiempo que dure el emplazamiento, el
que tendrá una relación sucinta de la demanda de
amparo y del auto que admite la misma, haciendo
saber al tercero interesado que de no comparecer
a este juzgado en el término que no será inferior
a quince días ni excederá de treinta días, contado
a partir de la última publicación de los edictos, ni
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir
notificaciones, las subsecuentes, se le harán por
lista en los estrados del juzgado. Por lo que se
requiere a la parte quejosa a fin de que acredite
que materialmente se hayan hecho dichas publi-
caciones a efecto de proceder al dictado de la res-
olución constitucional correspondiente.
MONTERREY, NUEVO LEÓN, A DOCE DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.

JUEZA SEGUNDO DE DISTRITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN.
LIC. CLAUDIA ELENA HURTADO

DE MENDOZA GODÍNEZ
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO 

DE DISTRITO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO.
LIC. GILDARDO MEZA GUZMÁN

(19, 26 y 2)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 24 de Noviembre del año 2025 com-
parece ante mi la señora MARÍA DEL ROBLE
ARREDONDO TREVIÑO, solicitando se inicie en
forma Extrajudicial y tramitado ante Notario, el
Procedimiento Sucesorio Testamentario
Acumulado a bienes de los señores JORGE
HUMBERTO ARREDONDO IBARRA Y MARÍA
DEL ROBLE TREVIÑO VILLARREAL, quienes
fallecieron en el Municipio de Apodaca, Nuevo
León, el día 11 de Noviembre del año 2019 y en
la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el día 1o. de
Agosto del año 2025, respectivamente, hechos
que justifica con las actas de defunción respecti-
vas, acreditando su parentesco con los Autores
de la sucesión con el Acta del Registro Civil rela-
tiva a su nacimiento. Asimismo, me exhibe el
Testamento Público Abierto del señor JORGE
HUMBERTO ARREDONDO IBARRA, en el que
se instituyó a la señora MARÍA DEL ROBLE
TREVIÑO VILLARREAL, como Única y Universal
Heredera y Albacea y Ejecutora Testamentaria en
primer término, y como Heredera y Albacea
Sustituta a la compareciente; así como el
Testamento Público Abierto de la señora MARÍA
DEL ROBLE TREVIÑO VILLARREAL, en el que
se instituyó al señor JORGE HUMBERTO
ARREDONDO IBARRA como Único y Universal
Heredero y Albacea y Ejecutor Testamentario en
primer término y como Heredera y Albacea
Sustituta a la compareciente. La señora MARÍA
DEL ROBLE ARREDONDO TREVIÑO manifiesta
que acepta la herencia, reconoce sus derechos
hereditarios dentro de la presente sucesión y
acepta el cargo de Albacea. Lo que se publica en
esta forma por 2 veces consecutivas con interva-
lo de 10 días entre una y otra publicación en los
términos de ley, conforme a lo establecido por el
artículo 882 ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 24 de Noviembre del
año 2025

LIC. FRANCISCO GABRIEL GARZA
ZAMBRANO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 
GAZF-810127-EX3

(8 y 19)

EDICTO
Con fecha 11 (once) de diciembre del 2025 (dos
mil veinticinco), queda iniciado en esta Notaría
Pública Número (51) cincuenta y uno a cargo del
suscrito, el Juicio Sucesorio Intestamentario a
bienes de la señora MARICELA BRIONES MEDI-
NA, denunciado por el señor ALAN FERNANDO
BRIONES MEDINA, por sus propios derechos,
me expreso aceptar la herencia y como ha queda-
do dicho el cargo de albacea conferido a su favor,
comprometiéndose a formular oportunamente el
inventario y avalúo correspondiente. Lo que se
publica en el Diario "El Porvenir" por dos veces de
diez en diez días, en cumplimiento a lo dispuesto
por el Artículo (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado. Monterrey, Nuevo León a 15 de diciembre
del 2025

LIC. EVARISTO OCAÑAS MÉNDEZ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 51

(19 y 29)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (27) veintisiete de noviembre de
(2025) dos mil veinticinco, se radicó en ésta
notaría a mi cargo, el juicio sucesorio testamen-
tario a bienes del señor LUIS ALBERTO GARZA
TREVIÑO, habiendo comparecido la señora
MARIA RUTH GALVAN MARIA RUTH GALVAN
IBARRA (también conocida como MARIA RUTH
GALVAN DE GARZA y MARIA RUTH GALVAN
IBARRA DE GARZA) y el señor ALEJANDRO
ANIBAL GARZA GALVAN, la primera como
heredera aceptando la herencia que le corre-
sponde y el segundo como albacea aceptando
dicho cargo, manifestando que en su oportunidad
formularán las operaciones de Inventario y
Avalúo de los bienes de la herencia. Lo que se
publica en esta forma y en dos ocasiones que se
harán de diez en diez días en el diario El Porvenir
que se edita en esta ciudad, conforme a lo dis-
puesto por el Artículo 882 del Código de proced-
imientos Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, Nuevo León a 1° de diciembre del
2025.

LIC. CECILIA GUADALUPE FLORES LEAL
NOTARIO PUBLICO NUMERO 28

FOLC-700909-177
NOTA:- Otra publicación igual a la
presente deberá aparecer después

de diez días de editada ésta.
(9 y 19)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha (19) diecinueve de noviembre del
(2025) dos mil veinticinco, se RADICO en ésta
Notaría a mi cargo, en Escritura Pública numero
(23,194) VEINTITRES MIL CIENTO NOVENTA Y
CUATRO, LA TRAMITACION EN LA VIA EXTRA-
JUDICIAL DE LA SUCESION TESTAMENTARIA
A BIENES DEL SEÑOR OMAR CARRANZA
JACOBO habiendo comparecido ante mí, la
señora SARA JACOBO AMAYA, y los señores
KRISHNA DANIEL CARRANZA JACOBO, IVAN
CARRANZA JACOBO y LEONARDO CARRAN-
ZA JACOBO, quienes acreditan ante la suscrita
Notario el fallecimiento del mismo, su último
domicilio y demás declaraciones de ley, se
dejaron a salvo los derechos de deducir lo corre-
spondiente, se le tomó protesta del cargo de
Albacea, y se le instruyó para que procediera al
inventario y avalúo de los bienes que confor-
marán la masa hereditaria. Lo que se publica en
esta forma y en dos ocasiones que se harán de
(10) diez en (10) diez días, en el Periódico EL
PORVENIR que se edita en ésta Ciudad, atento
a lo preceptuado por el Artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 19 de Noviembre del
2025.

LIC. ANGELICA GUADALUPE
GARZA VALDES.-

NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBICA NUMERO 67

(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
Se ha denunciado con esta fecha 28 de noviem-
bre del año dos mil veinticinco en la Notaría
Pública a mi cargo, mediante acta fuera de proto-
colo número 128/7221/2025, el PROCEDIMIEN-
TO EXTRAJUDICIAL SUCESORIO DE INTES-
TADO a bienes de la señora IRMA GARZA
RODRIGUEZ, también conocida en diversos
actos jurídicos como IRMA GARZA DE ACEVE-
DO, IRMA GARZA, IRMA GARZA DE A. e IRMA
G. ACEVEDO, se convoca a toda persona que se
considere con derecho a la herencia para que
comparezca a deducirlo al local de esta Notaría;
debiéndose de publicar el presente aviso por dos
ocasiones de diez en diez días. Se publica este
aviso en cumplimiento a lo preceptuado por el
Artículo 882 (ochocientos ochenta y dos) del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Sabinas Hidalgo, Nuevo León, al 28 de noviem-
bre de 2025.

LIC. PERLA AZUCENA JASSO RAMÓN 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 128

JARP790918-N53
(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
Se ha denunciado con esta fecha 26 de noviem-
bre del año 2025 (dos mil veinticinco) en la
Notaría Pública a mi cargo, mediante acta fuera
de protocolo número 128/7205/2025, el
Procedimiento Extrajudicial Sucesorio
Testamentario a bienes de la señora MARIA DEL
REFUGIO DE LOS SANTOS GARZA, también
conocida en diversos actos juridicos como MA.
DEL REFUGIO DE LOS SANTOS, MA. DEL
REFUGIO DE LOS SANTOS DE CHAPA y MA
DEL REFUGIO DE LOS SANTOS GARZA, con-
forme a lo preceptuado por los artículos 881
(ochocientos ochenta y uno) y 882 (ochocientos
ochenta y dos) del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, compareciendo ante
mi los señores SILVIA ADRIANA CHAPA DE LOS
SANTOS, CARLOS PEDRO CHAPA DE LOS
SANTOS, FERNANDO GUADALUPE CHAPA DE
LOS SANTOS, SERGIO CHAPA DE LOS SAN-
TOS, HECTOR MARIO CHAPA DE LOS SAN-
TOS y OZIEL CHAPA DE LOS SANTOS, exhibi-
endo al efecto el acta de defunción de la autora
de la sucesión, así mismo la escritura pública
número 1421 (mil cuatrocientos veintiuno) de
fecha 22 (veintidós) de abril del año 2005 (dos mil
cinco) relativa al Testamento Público Abierto otor-
gado por la autora de la sucesión, pasada ante la
fe del Licenciado Fernando González Viejo,
Notario Público Titular de la Notaría Pública
número 93 (noventa y tres) con residencia en la
ciudad de San Nicolás de los Garza, Nuevo León,
en el cual designó como a los comparecientes
como sustitutos y a la primera nombrada además
como albacea sustituta, declarando ante mí los
comparecientes, que aceptan la herencia y el
cargo de albacea, protestando que en el momen-
to oportuno se procederán a formular las opera-
ciones de Inventario y Avalúo. Todo lo anterior se
hace constar en cumplimiento a los numérales
citados y con el fin de que surtan sus efectos
legales. Se publicará este aviso por dos oca-
siones de diez en diez días en uno de los per-
iódicos de mayor circulación. DOY FE.
Sabinas Hidalgo, Nuevo León, a 26 de noviembre
de 2025.

LIC. PERLA AZUCENA JASSO RAMÓN. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 128 

JARP-790918-N53.
(9 y 19)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de GERARDO
GUADALUPE SAUCEDO FAJARDO y las
declaraciones que ante mí hicieron los señores
JOSE SERGIO SAUCEDO ONTIVEROS Y ALMA
MARGARITA FAJARDO SANCHEZ, en su carác-
ter de Únicos y Universales Herederos Legítimos
en el sentido de que reconocen sus derechos
hereditarios y aceptan la herencia que corre-
sponda de acuerdo a las disposiciones legales
aplicables. Asimismo, el señor JOSE SERGIO
SAUCEDO ONTIVEROS, manifiesta que acepta
el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 24 de noviembre del
2025.

LICENCIADO JAVIER GARCIA URRUTIA
NOTÁRIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(9 y 19)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de ENRIQUE
ARREDONDO BUENTELLO y las declaraciones
que ante mí hicieron los señores ALMA LETICIA,
MARIA DEL CONSUELO Y MAURICIO ALBER-
TO ARREDONDO BUENTELLO, en su carácter
de Únicos y Universales Herederos Legítimos en
el sentido de que reconocen sus derechos hered-
itarios y aceptan la herencia que corresponda de
acuerdo a las disposiciones legales aplicables.
Asimismo, la señora ALMA LETICIA ARREDON-
DO BUENTELLO, manifiesta que acepta el cargo
de Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y
procederá a formular el inventario de los bienes
que forman el acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 24 de noviembre del
2025.

LICENCIADO JAVIER GARCIA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(9 y 19)

EDICTO
Con fecha 02 (dos) de diciembre de 2025 (dos mil
veinticinco) y mediante Escritura Pública número
35995 (TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO), de esta Notaría a mi cargo,
se inició el JUICIO SUCESORIO INTESTADO a
bienes de la señora FRANCISCA CARREON
ARRIAGA, quien falleció el día 19 (diecinueve) de
junio de 2025 (dos mil veinticinco), expresando
los señores VERÓNICA ARACELI MARTÍNEZ
CARREON, NANCY JANETH MARTÍNEZ
CARREON, CÉSAR ALEJANDRO MARTÍNEZ
CARREON Y OMAR GUSTAVO MARTÍNEZ
CARREON, que aceptan la herencia, así como
también CEDEN SUS DERECHOS HEREDITAR-
IOS, en favor de su padre, el señor JUAN
MANUEL MARTÍNEZ PÉREZ quien los acepta,
asimismo acepta el cargo de Albacea asumido,
debiendo efectuar dos publicaciones que se
harán de 10 (diez) en 10 (diez), en el Periódico EL
PORVENIR, que se edita en esta Ciudad, para los
efectos legales a que hubiere lugar. Lo anterior de
conformidad con los artículos 881 y 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Monterrey, N.L., a 02 de diciembre de 2025

LIC. CLAUDIO ALEJANDRO 
FERNÁNDEZ LAVIN

NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 
NÚMERO 49 

FELC-660125-2G1
(9 y 19)

EDICTO
Con fecha 01 primero de diciembre de 2025 dos
mil veinticinco, se presentó en esta Notaría
Pública a mi cargo, las señoras NELDA VIRGINIA
BENAVIDES TIENDA, en su carácter de cónyuge
supérstite del de-cujus y ANDREA SARAHI
LÓPEZ BENAVIDES, NELDA LIZETH LÓPEZ
BENAVIDES Y DAMARIS AIDE LÓPEZ BENA-
VIDES, denunciando el PROCEDIMIENTO
SUCESORIO DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL
a bienes del señor MARTÍN RODOLFO LÓPEZ
SOLANO, exhibiéndome para tal efecto el acta de
defunción del autor de la sucesión, y manifestaron
que: (i) se reconocen como Únicas y Universales
Herederas de los bienes que formarán el caudal
hereditario; (ii) Que las señoras ANDREA SARAHI
LÓPEZ BENAVIDES, NELDA LIZETH LÓPEZ
BENAVIDES Y DAMARIS AIDE LÓPEZ BENA-
VIDES aceptan la herencia y NELDA VIRGINIA
BENAVIDES TIENDA acepta el cargo de albacea
(iii) que la albacea designada, la señora NELDA
VIRGINIA BENAVIDES TIENDA, procederá a for-
mar el inventario y avalúo de los bienes que con-
forman la masa hereditaria. Por lo que se ordenan
dos publicaciones que se harán de diez en diez
días en el Periódico El Porvenir que se edita en
esta Ciudad. Lo anterior de conformidad con los
artículos 881 y 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. Monterrey, Nuevo
León a 02 de Diciembre de 2025
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZALEZ

NOTARIO PUBLICO NUMERO 46.
(9 y 19)

PUBLICACION NOTARIAL
MEDIANTE ACTA NUMERO 040//2025 COM-
PARECIO ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA A MI
CARGO EVANGELINA CARRILLO HERNANDEZ
COMO ALBACEA DENUNCIANDO LA SUCE-
SION LEGITIMA A BIENES DE GILBERTO
REYNA MARTINEZ, EXHIBIENDOME LAS
ACTAS DE DEFUNCION Y NACIMIENTO, MANI-
FESTANDO QUE ACEPTA EL CARGO DE
ALBACEA Y LOS BIENES DE LA HERENCIA,
ASI MISMO EXPRESA QUE VA A PROCEDER A
FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALUO DE
LOS BIENES QUE CONSTITUYEN EL ACERVO
HEREDITARIO DE LA PRESENTE SUCESION
LEGITIMA. LO QUE SE DA A CONOCER EN
ESTA FORMA POR MEDIO DE DOS PUBLICA-
CIONES, QUE SE HARAN DE (10) DIEZ EN (10)
DIAS EN EL PERIODICO EL PORVENIR QUE SE
EDITA EN ESTA CIUDAD, DE CONFORMIDAD
CON LOS ARTICULOS 881 Y 882 DEL CODIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN
EL ESTADO DE NUEVO LEON.
Monterrey, N.L. a 25 de NOVIEMBRE de 2025
LIC. JUAN RODRIGO FERNANDEZ GUZMAN 

NOTARIO PUBLICO NUM. 40 
FEGJ640427-GI7

(9 y 19)

PUBLICACION NOTARIAL
MEDIANTE ACTA NUMERO 040/69,876/2025
COMPARECIO ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA
A MI CARGO EUSEBIO ALANIS GARZA COMO
ALBACEA DENUNCIANDO LA SUCESION
LEGITIMA A BIENES DE IDOLIZA ALANIS
GARZA, EXHIBIENDOME LAS ACTAS DE
DEFUNCION Y NACIMIENTO, MANIFESTANDO
QUE ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA Y LOS
BIENES DE LA HERENCIA, ASI MISMO EXPRE-
SA QUE VA A PROCEDER A FORMULAR EL
INVENTARIO Y AVALUO DE LOS BIENES QUE
CONSTITUYEN EL ACERVO HEREDITARIO DE
LA PRESENTE SUCESION LEGITIMA. LO QUE
SE DA A CONOCER EN ESTA FORMA POR
MEDIO DE DOS PUBLICACIONES, QUE SE
HARAN DE (10) DIEZ EN (10) DIAS EN EL PERI-
ODICO EL PORVENIR QUE SE EDITA EN ESTA
CIUDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTIC-
ULOS 881 Y 882 DEL CODIGO DE PROCED-
IMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO
DE NUEVO LEON.
Monterrey, N.L. a 18 de NOVIEMBRE de 2025
LIC. JUAN RODRIGO FERNANDEZ GUZMAN 

NOTARIO PUBLICO NUM. 40
FEGJ640427-GI7

(9 y 19)

AVISO NOTARIAL
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 5126 de fecha 03 de diciembre de 2025,
pasada ante mi fe, se dio inició a TRAMITACION
POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL de la
SUCESION TESTAMENTARIA a bienes del señor
BENJAMIN ZUÑIGA CRUZ, en la que CLAUDIA
EUGENIA ZUÑIGA MARTINEZ, se reconoce
como única y universal heredera, ACEPTANDO la
herencia y el cargo de Albacea que se le confiere.
Juárez N.L. a 03 de diciembre de 2025

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 101

(9 y 19)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZALEZ.- TITULAR DE LA
NOTARIA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública
Número (7,313) de fecha 10 de Diciembre del
2025, se denunció y radicó en esta Notaría el
Juicio Sucesorio Testamentario a Bienes del Sr.
LUIS JAVIER GARZA GARCIA.- Heredera: GRA-
CIELA MARIA IBARRA CANO. Albacea: SRA.
MARIANA GARZA IBARRA, quien no objeta el
testamento y aceptan el cargo conferido.- Lo que
se publica para los efectos de los artículos 881,
882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey, N.L.,
a 25 de Octubre del 2019.- Lic. Pablo Quiroga
González, Titular de la Notaría Pública No. 57.-
Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DIAS
Monterrey, N.L., a 10 de Diciembre del 2025

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(19 y 29)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO
QUIROGA GONZÁLEZ.- TITULAR DE LA
NOTARÍA PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L.,
MEX. Primer Distrito. En Escritura Pública número
(7,305) de fecha 4 de Diciembre del 2025, se
denunció y radicó en esta Notaría el Juicio
Sucesorio de Intestado de la señora MARIA DE
JESUS GOMEZ ROBLES. Herederos. JUAN,
MARIA ELENA, DOLORES, JOSE ADOLFO,
ROLANDO, todos de apellido ARREDONDO
GOMEZ. Albacea: SR. ADOLFO ARREDONDO
MEDINA, quien no objetan la sucesión legitima y
aceptan el cargo conferido.- Lo que se publica
para los efectos de los artículos 881, 882 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles
vigente.- Monterrey, N.L., a 23 días del mes de
Julio del 2020.- Lic. Pablo Quiroga González,
Titular de la Notaría Pública No. 57.- Firmado.-
Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS
Monterrey, N.L., a 4 de Diciembre del 2025

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(19 y 29)

Viernes 19 de diciembre de 20256



MONTERREY, N.L. VIERNES 19 DE DICIEMBRE DE 2025

PUBLICACION NOTARIAL
MEDIANTE ACTA NUMERO 126/11,576/2025
COMPARECIO ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA
A MI CARGO JOSE ALBERTO MENDIOLA
JAQUIS COMO ALBACEA DENUNCIANDO LA
SUCESION LEGITIMA DE INTESTADO A
BIENES DE JOSE MENDIOLA ADAME, EXHIBI-
ENDOME LA ACTA DE DEFUNCION Y
NACIMIENTO, MANIFESTANDO QUE ACEPTA
EL CARGO DE ALBACEA Y LOS BIENES DE LA
HERENCIA, ASI MISMO EXPRESA QUE VA A
PROCEDER A FORMULAR EL INVENTARIO Y
AVALUO DE LOS BIENES QUE CONSTITUYEN
EL ACERVO HEREDITARIO DE LA PRESENTE
SUCESION LEGITIMA. LO QUE SE DA A CONO-
CER EN ESTA FORMA POR MEDIO DE DOS
PUBLICACIONES, QUE SE HARAN DE (10)
DIEZ EN (10) DIAS EN EL PERIODICO EL POR-
VENIR QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD, DE
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 881 Y
882 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE NUEVO
LEON.
Anáhuac, N.L., a 06 de Diciembre del 2025

LIC. GERARDO MOYA GONZALEZ
NOTARIO PUBLICO SUPLENTE NUM. 126 

EN FUNCIONES
RFC MOGG-760516-AF7
DE LA QUE ES TITULAR

LIC. EDUARDO ALFONSO GARCIA
OLIVARES
(19 y 29)

PUBLICACION NOTARIAL
MEDIANTE ACTA NUMERO 126/11,589/2025
COMPARECIO ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA
A MI CARGO MARIA DEL PILAR MORENO
ORTIZ EN SU CARÁCTER DE UNICA Y UNI-
VERSAL HEREDERA Y ALBACEA DENUNCIAN-
DO LA SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES
DE MARCIAL GARCIA ESCOBEDO, QUIEN
FALLECIO EL (26) VEINTISEIS DE OCTUBRE
DE (2025) DOS MIL VEINTICINCO, EXHIBIEN-
DOME EL ACTA DE DEFUNCION Y NACIMIEN-
TO, MANIFESTANDO QUE ACEPTA EL CARGO
DE ALBACEA Y LOS BIENES DE LA HERENCIA,
ASI MISMO EXPRESA QUE VA A PROCEDER A
FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALUO DE
LOS BIENES QUE CONSTITUYEN EL ACERVO
HEREDITARIO DE LA PRESENTE SUCESION
TESTAMENTARIA. LO QUE SE DA A CONOCER
EN ESTA FORMA POR MEDIO DE DOS PUBLI-
CACIONES, QUE SE HARAN DE (10) DIEZ EN
(10) DIAS EN EL PERIODICO EL PORVENIR
QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD, DE CON-
FORMIDAD CON LOS ARTICULOS 881 Y 882
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES
VIGENTE EN EL ESTADO DE NUEVO LEON.
ANAHUAC, N.L. a. 12 doce DE DICIEMBRE DE
2025

LIC. GERARDO MOYA GONZALEZ 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 

EN FUNCIONES ADSCRITO A LA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 126 

MOGG760515-AF7
(19 y 29)

EDICTO
En fecha 06 seis de noviembre de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1233/2025, relativo al Juicio
Sucesorio de intestado a bienes de Angela
Margarita Hernández Moreno, en el cual se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el Boletín Judicial, como en el
Periódico el Porvenir, que se editan en la capital
del Estado, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se estimen con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo al local de este juzgado, dentro del tér-
mino de 30 treinta días contados a partir del sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE. San Pedro Garza García, Nuevo León,
a 21 de noviembre de 2025.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(19)

EDICTO
En fecha 28 veintiocho de noviembre del 2025
dos mil veinticinco, dentro de los autos que inte-
gran el expediente 1304/2025, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Juan Antonio
Gaona Villalobos y Rosa Villalobos de Gaona y/o
Rosa Villalobos y/o Rosa Villalobos de G y/o
Rosa Villalobos de Garza, se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir, así como en el Boletín Judicial
del Estado, ambos que se editan en esta Ciudad,
por medio del cual se convoque a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la heren-
cia, para que comparezcan a deducirlo al local de
este juzgado dentro del término de 30- treinta
días contados a partir del día de la publicación
del edicto ordenado. Monterrey, Nuevo León a 17
diecisiete de diciembre del 2025 dos mil vein-
ticinco.

JUAN RAUL MORALES AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(19)

EDICTO
Con fecha 10 diez de noviembre de 2025 dos mil
veinticinco, se radicó en este juzgado el juicio
sucesorio de intestado a bienes de René Montes
Martínez, que promueve María Guadalupe Lucía
Elizondo Hernández, René Aarón y Abraham Isai
de apellido común Montes Elizondo, bajo el expe-
diente judicial número 277/2025, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez en el
Boletín Judicial del Estado, Periódico Oficial y
Periódico el Porvenir que se editan en la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, mediante el cual se
convoca a todas aquellas personas que se con-
sideren con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo al local de este juzga-
do, dentro del término de 30 treinta días contados
desde la fecha de la publicación del edicto que se
ordena, lo anterior de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 819 del Código de
Procedimientos Civiles vigente del Estado. Doy
fe. Galeana, N.L., a 10 de diciembre de 2025

SECRETARIA DEL JUZGADO MIXTO
DE LO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO

LICENCIADA ROSA MARGARITA
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.

(19)

AVISO NOTARIAL
El 03 de Diciembre del año 2025, se inició en la
Notaría a mi cargo la SUCESIÓN TESTAMEN-
TARIA A BIENES DE MARIA DEL PILAR
RODRIGUEZ SANCHEZ, quien falleciera el día
01 de Enero del año 2025. La heredera de los
bienes, la señora BLANCA ESTHELA
RODRIGUEZ SANCHEZ, manifiesta que acepta
la herencia y el cargo de albacea y procederá a
formular el inventario de los bienes de la heren-
cia. Lo anterior se publica mediante este aviso
por dos ocasiones, de 10 en 10 días, en cumpli-
mento a lo dispuesto en los artículos 881 y 882
del Código de Procedimientos Civiles del Estado,
convocando a quienes se consideren con dere-
cho a la herencia, a que acudan a deducido, al
domicilio de la Notaria, ubicado en Avenida
Revolución número 3040 colonia La Primavera
en Monterrey, Nuevo León.

LIC. ALEX VÍCTOR MARTÍNEZ
PALOMARES

NOTARIO PUBLICO SUPLENTE No. 5
(19 y 29)

AVISO NOTARIAL
En fecha (17) diecisiete de Diciembre de (2025)
dos mil veinticinco se inició en la Notaría Pública
a mi cargo, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA A
BIENES DE LA SEÑORA MA. DE JESUS BUR-
NIAS GARZA, también conocida como MARIA
DE JESUS BURNES GARZA DE HAROS, quien
falleciera el día (17) diecisiete de Octubre de
(2025) dos mil veinticinco. Los herederos de los
bienes, señores JORGE HAROS BURNES,
GUILLERMO HAROS BURNES, ROSALINDA
HAROS BURNES Y MARIA CRISTINA HAROS
BURNES, manifiestan que aceptan la herencia y
el señor JORGE HAROS BURNES el cargo de
albacea y procederá a formular el inventario de
los bienes de la herencia. Lo anterior se publica
mediante este aviso por dos ocasiones de 10 en
10 días, en cumplimento a lo dispuesto en los
artículos 881 y 882 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, convocando a quienes se con-
sideren con derecho a la herencia,a que acudan
a deducirlo al domicilio de la Notaría, ubicado en
Avenida Revolución número 3040 colonia La
Primavera en Monterrey, Nuevo León. Monterrey,
Nuevo León a 17 de Diciembre de 2025.

LIC. MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ LOZANO 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO CINCO
"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"

(19 y 29)

PUBLICACION NOTARIAL
MEDIANTE ACTA NUMERO 126/10,707/2025
COMPARECIO ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA A
MI CARGO YADIRA FERNANDEZ MONTEMAY-
OR COMO ALBACEA DENUNCIANDO LA SUCE-
SION LEGITIMA A BIENES DE JOSE LUIS FER-
NANDEZ CANTU, EXHIBIENDOME LA ACTA DE
DEFUNCION, MANIFESTANDO QUE ACEPTA EL
CARGO DE ALBACEA Y LOS BIENES DE LA
HERENCIA, ASI MISMO EXPRESA QUE VA A
PROCEDER A FORMULAR EL INVENTARIO Y
AVALUO DE LOS BIENES QUE CONSTITUYEN
EL ACERVO HEREDITARIO DE LA PRESENTE
SUCESION LEGITIMA. LO QUE SE DA A CONO-
CER EN ESTA FORMA POR MEDIO DE DOS
PUBLICACIONES, QUE SE HARAN DE (10) DIEZ
EN (10) DIAS EN EL PERIODICO EL PORVENIR
QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD, DE CON-
FORMIDAD CON LOS ARTICULOS 881 Y 882
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES
VIGENTE EN EL ESTADO DE NUEVO LEON.
Anáhuac, N.L. a 06 de Diciembre del 2025

LIC. GERARDO MOYA GONZALEZ
NOTARIO PUBLICO SUPLENTE NUM. 126 

EN FUNCIONES
RFC MOG-760515-AF7

DE LA QUE ES TITULAR
LIC. EDUARDO ALFONSO GARCIA

OLIVARES
(19 y 29)

PUBLICACION NOTARIAL
MEDIANTE ACTA NUMERO 126/10,956/2025
COMPARECIO ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA A
MI CARGO MARIA DEL REFUGIO VILLARREAL
GARZA COMO ALBACEA DENUNCIANDO LA
SUCESION LEGITIMA A BIENES DE TELES-
FORO VILLARREAL CHAVARRIA, EXHIBIEN-
DOME LA ACTA DE DEFUNCION Y NACIMIEN-
TO, MANIFESTANDO QUE ACEPTA EL CARGO
DE ALBACEA Y LOS BIENES DE LA HERENCIA,
ASI MISMO EXPRESA QUE VA A PROCEDER A
FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALUO DE LOS
BIENES QUE CONSTITUYEN EL ACERVO
HEREDITARIO DE LA PRESENTE SUCESION
LEGITIMA. LO QUE SE DA A CONOCER EN
ESTA FORMA POR MEDIO DE DOS PUBLICA-
CIONES, QUE SE HARAN DE (10) DIEZ EN (10)
DIAS EN EL PERIODICO EL PORVENIR QUE SE
EDITA EN ESTA CIUDAD, DE CONFORMIDAD
CON LOS ARTICULOS 881 Y 882 DEL CODIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN
EL ESTADO DE NUEVO LEON.
Anáhuac, N.L. a 06 de Diciembre del 2025

LIC. GERARDO MOYA GONZALEZ
NOTARIO PUBLICO SUPLENTE NUM. 126 

EN FUNCIONES
RFC MOGG-760515-AF7
DE LA QUE ES TITULAR

LIC. EDUARDO ALFONSO GARCIA 
OLIVARES
(19 y 29)

EDICTO
Con fecha 11-once de Diciembre de 2025-dos mil
veinticinco, y mediante Acta Fuera de Protocolo
número 096/125,330/25-cero noventa y seis diag-
onal ciento ciento veinticinco mil trescientos trein-
ta diagonal veinticinco, radiqué en esta Notaría a
mi cargo LA SUCESIÓN DE INTESTADO ADMIN-
ISTRATIVA ACUMULADA A BIENES DE JOSE
LUIS DELGADO FLORES y NATALIA CORTES
GONZALEZ en la cual se convino publicar el
primero de dos edictos, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se consider-
an con derecho a la masa hereditaria de la suce-
sión a fin de que acudan a deducirlo a la Notaría
Pública número 96-noventa y seis, del Municipio
de Monterrey, Nuevo León, dentro del término de
10-diez días contados a partir de la publicación del
edicto. DOY FE. Monterrey, Nuevo León a 12-doce
de Diciembre del 2025-dos mil veinticinco.

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA
NOTARIO PUBLICO NUMERO 96

AAGE-680522-269
(19 y 29)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO QUIROGA
GONZALEZ.- TITULAR DE LA NOTARÍA
PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L., MEX.
Primer Distrito. En Escritura Pública Número
(7,309) de fecha 8 de Diciembre del 2025, se
denunció y radicó en esta Notaría el Juicio
Sucesorio Testamentario a Bienes de la Sr. JUAN
FRANCISCO ALANIS CORTES Heredera: GRA-
CIELA RAMOS VILLARREAL. Albacea: SRA.
GRACIELA RAMOS VILLARREAL, quien no obje-
ta el testamento y aceptan el cargo conferido.- Lo
que se publica para los efectos de los artículos
881, 882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente.- Monterrey, N.L., a
25 de Octubre del 2019.- Lic. Pablo Quiroga
González, Titular de la Notaría Pública No. 57.-
Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DIAS
Monterrey, N.L., a 8 de Diciembre del 2025

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(19 y 29)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, MARIA ALICIA
RODRIGUEZ QUINTANILLA, SERGIO ERNESTO
DE OSIO RODRIGUEZ, CLAUDIA ELIZABETH
DE OSIO RODRIGUEZ Y EDGAR ROLANDO DE
OSIO RODRIGUEZ, a denunciar la SUCESIÓN
DE INTESTADO EN LA VÍA EXTRAJUDICIAL a
bienes del señor SERGIO ERNESTO DE OSIO
GARCIA, quien durante diversos actos de su vida
utilizó indistintamente los nombres de SERGIO
ERNESTO DE OSIO GARCIA Y SERGIO
ERNESTO DE OSIO, SERGIO ERNESTO DE
OSIO RODRIGUEZ, CLAUDIA ELIZABETH DE
OSIO RODRIGUEZ Y EDGAR ROLANDO DE
OSIO RODRIGUEZ quienes manifestaron que
aceptan la Herencia y reconocen sus derechos
hereditarios, y el señor SERGIO ERNESTO DE
OSIO RODRIGUEZ quien acepta el cargo de
ALBACEA, manifestando que procederá a realizar
el inventario de los bienes que forman el caudal
Hereditario, presentándome las actas de Registro
Civil que acreditan la defunción del autor de la
Herencia y el parentesco de los presentantes con
el de Cujus, así como los demás comprobantes a
que refiere la Ley. Se publica este aviso por dos
ocasiones de (10) diez en (10) diez días, esto en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 26 de Noviembre del año
2025.

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PUBLICO TITULAR
(19 y 29)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
"Al margen sello que dice:- LIC. PABLO QUIROGA
GONZALEZ.- TITULAR DE LA NOTARÍA
PÚBLICA No. 57. MONTERREY, N.L., MEX.
Primer Distrito. En Escritura Pública Número
(7,227) de fecha 8 de Noviembre del 2025, se
denunció y radicó en esta Notaría el Juicio
Sucesorio Testamentario a Bienes de la Sra.
ELISA GONZALEZ MARTINEZ.- Herederos:
JUANA MARIA DE LEON GONZALEZ O JUANA
MA. DE LEÓN GONZALEZ (es la misma persona),
JOSE ESTEBAN DE LEON GONZALEZ y su sob-
rina ELISA GUADALUPE GONZALEZ REYES.
Albacea: SRA. ELISA GUADALUPE GONZALEZ
REYES, quien no objeta el testamento y aceptan
el cargo conferido.- Lo que se publica para los
efectos de los artículos 881, 882 y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles vigente.-
Monterrey, N.L., a 25 de Octubre del 2019.- Lic.
Pablo Quiroga González, Titular de la Notaría
Pública No. 57.- Firmado.- Rúbrica.- Sello Notarial
de Autorizar"".
PUBLIQUESE DOS VECES, DE DIEZ EN DIEZ
DIAS
Monterrey, N.L., a 8 de Noviembre del 2025

LIC. PABLO QUIROGA GONZÁLEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA No. 57

(19 y 29)

EDICTO
En fecha cinco de diciembre de dos mil veinticinco
se admitió a trámite el expediente judicial número
1435/2025, relativo al juicio sucesorio de intestado
a bienes de Sergio Garza Hernández, ordenando
la publicación de un edicto por una sola vez tanto
en el Boletín Judicial como en el periódico El
Porvenir que se edita en la Entidad, convocando a
los que se crean con derecho a la masa heredi-
taria, a fin de que acudan a deducirlo ante esta
autoridad dentro del término de treinta días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. Doy fe. Guadalupe, Nuevo León,
a dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
LIC. SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE.

(19)

AFP/Bélgica.-                                               

Los líderes europeos decidieron en la
madrugada del viernes prestar 90.000 mil-
lones de euros a Ucrania, sin recurrir a los
activos rusos que tienen congelados por la
imposibilidad de llegar a un acuerdo sobre esa
solución.

El acuerdo, que se alcanzó tras más de un
día de negociaciones en una cumbre celebrada
en Bruselas, ofrece a Kiev un salvavidas que
necesitaba con urgencia, mientras el presi-
dente estadounidense, Donald Trump, pre-
siona para poner fin a la guerra.

"Hemos llegado a un acuerdo. Se aprobó la
decisión de conceder una ayuda de 90.000
millones de euros (unos 105.500 millones de
dólares) a Ucrania para 2026-2027", escribió
en la red social X el presidente del Consejo
Europeo, António Costa.

La UE envía así un "mensaje claro" al pres-
idente ruso, Vladimir Putin, declaró por su
parte el canciller alemán, Friedrich Merz, a
pesar de ser un ferviente defensor de utilizar
los activos de Moscú.

El presidente francés, Emmanuel Macron,
matizó que en las "próximas semanas" habrá
que encontrar "la manera de que los europeos,
con una buena organización, reanuden un diál-
ogo completo con Rusia con total transparen-
cia".

Los 27 Estados del bloque debían encon-
trar a toda costa una solución duradera para
financiar a Ucrania, que corría el riesgo de
quedarse sin dinero en el primer trimestre del
próximo año.

En octubre se comprometieron a garanti-
zar, durante los próximos dos años, la mayor
parte del apoyo financiero y militar a Kiev, tras
el cierre del grifo estadounidense decidido por
Donald Trump.

Estas necesidades de financiación se calcu-
lan en 137.000 millones de euros, y la UE se
ha comprometido a asumir dos tercios, es
decir, 90.000 millones. El resto debía ser apor-
tado por otros aliados de Ucrania, como
Noruega o Canadá.

AFP/Brasil.-                                                 

Los mandatarios de Brasil, Luiz Inácio
Lula da Silva, y México, Claudia Sheinbaum,
ofrecieron este jueves buscar una salida
diplomática para evitar un conflicto armado
entre Estados Unidos y Venezuela.

Los dos mayores países de América
Latina mostraron su preocupación ante la
continuada presión militar y económica de
Washington sobre el gobierno del venezolano
Nicolás Maduro.

Esta semana, el presidente Donald Trump
aumentó aún más la apuesta con el bloqueo
de buques sancionados que transporten
petróleo desde y hacia el país sudamericano.

El Consejo de Seguridad de la ONU se
reunirá el próximo martes por esta situación,
a solicitud de Caracas que, apoyada por sus
aliadas China y Rusia, pidió "discutir la agre-
sión en curso de Estados Unidos".

El presidente brasileño, Luiz Inácio Lula
da Silva, dijo estar "muy preocupado" por la
crisis que envuelve al país vecino.

"Brasil tiene mucha responsabilidad en
América del Sur", afirmó en rueda de prensa
en Brasilia.

El dirigente izquierdista, de 80 años, ase-
guró que dijo a Trump en una conversación
telefónica a principios de mes que la
situación "no iba a resolverse con disparos" y
que era mejor "sentarse en la mesa para hal-
lar una solución".

Señaló que también conversó con Maduro
este mes y ofreció la asistencia de Brasil a
ambos mandatarios para "evitar un conflicto
armado en América Latina".

Lula indicó que podría volver a llamar al
presidente estadounidense antes de Navidad

y reforzar su planteo, para obtener "un acuer-
do diplomático y no una guerra fratricida".

"Estoy a disposición tanto de Venezuela
como de Estados Unidos para contribuir a
una solución pacífica en nuestro continente",
manifestó.

La mexicana Claudia Sheinbaum igual-
mente ofreció buscar con otros países de la
región "una solución pacífica" y defendió que
"no haya intervención" estadounidense en
Venezuela.

"Vamos a buscar con todos los países que
así lo deseen de América Latina o de otros

continentes (...) una solución pacífica y que
no haya intervención" estadounidense en
Venezuela, afirmó la mandataria izquierdista
durante su habitual rueda de prensa matutina.

Sheinbaum insistió en que el tema central
de esta crisis es "el intervencionismo y el
injerencismo (sic)", que supondría el estalli-
do de un conflicto entre ambas naciones.

"Hay todos los mecanismos establecidos
por Naciones Unidas para que haya una solu-
ción pacífica a cualquier disputa y tienen que
participar todas las partes", agregó la man-
dataria.

Inician Brasil y México mediación en la
crisis entre Estados Unidos y Venezuela

Los presidentes Luiz Inácio Lula da Silva y Claudia Sheinbaum coincidieron en llamar al diál-
ogo y a una solución pacífica ante la tensión entre Estados Unidos y Venezuela.

Destruye EU otras dos presuntas
narcolanchas en el Pacífico 

AFP/Estados Unidos.-                                                 

Las fuerzas armadas de Estados Unidos
destruyeron este jueves dos lanchas presun-
tamente vinculadas al narcotráfico en aguas
internacionales del Pacífico Oriental y
abatieron a cinco personas que viajaban a
bordo, informó el Comando Sur.

En un comunicado difundido en X, el
mando militar señaló que, bajo órdenes del
secretario de Guerra, Pete Hegseth, la
Fuerza de Tarea Conjunta Southern Spear
realizó “ataques cinéticos letales” contra
dos embarcaciones operadas por organiza-
ciones designadas como terroristas, luego
de que inteligencia militar confirmara que
transitaban por rutas conocidas de tráfico
de drogas y participaban en operaciones
ilícitas.

El Comando Sur precisó que tres de los
presuntos “narcoterroristas” murieron en la
primera lancha y dos en la segunda, sin que
se registraran bajas entre el personal militar
estadounidense. 

Con estas acciones, ya suman al menos
104 las personas muertas desde el inicio de
la campaña antidrogas de Washington en la
región del Pacífico.

Se trata del tercer ataque de este tipo en
la semana, tras operativos similares realiza-
dos el lunes y el miércoles. 

Ese mismo día, el Senado de Estados
Unidos aprobó una ley de política de defen-
sa que asigna cerca de 900 mil millones de
dólares al Pentágono e incluye una disposi-
ción para que el Departamento de Guerra
haga públicos los videos del polémico
ataque militar a una lancha supuestamente
cargada de droga ocurrido el pasado 2 de
septiembre en el Caribe.

Esta imagen muestra una protesta orga-
nizada por sindicatos argentinos en la
Plaza de Mayo de Buenos Aires.

EU nuevamente ataca una supuesta nar-
colancha. (18/12/25) Foto: Captura de video

Alcanza la UE un acuerdo para proporcionar
90.000 millones de euros a Ucrania

Miles marchan en
protesta sindical

contra Milei 
AFP/Estados Unidos.-                                              

Miles de personas repudiaron este jueves

la reforma laboral impulsada por el presidente

Javier Milei con una manifestación convoca-

da por la principal central sindical argentina,

la primera protesta contra la polémica inicia-

tiva.

El proyecto de "modernización laboral",

que el Senado comenzó a discutir el miér-

coles, limita el derecho a huelga, reduce ind-

emnizaciones y permite la jornada laboral de

12 horas, entre otros puntos considerados ina-

ceptables por la Confederación General del

Trabajo (CGT).

Aunque el proyecto explícita que los cam-

bios serán de mutuo acuerdo, los sindicatos

interpretan que la disparidad de fuerza irá en

detrimento del trabajador.

Varios miles de manifestantes, muchos

identificados con camisetas de sindicatos y

partidos políticos, se congregaron desde

mediodía en la emblemática Plaza de Mayo

frente a la Casa Rosada.

"La reforma trata que el compañero se

pelee con el compañero de al lado", criticó

Julio Barroso, un empleado químico y dele-

gado gremial de 51 años.

El proyecto busca "que los trabajadores

pierdan fuerza colectiva para defenderse,

fomentar el 'sálvese quien pueda' y emparejar

para abajo", dijo a la AFP entre carteles que

rezaban "No hay paz sin pan ni trabajo".

Jorge Solá, uno de los líderes de la

poderosa CGT, prometió en un discurso con-

vocar "un paro nacional en todo el país" si no

se atienden las demandas de los trabajadores.

A media jornada, la senadora Patricia

Bullrich, presidenta de la comisión que anal-

iza la reforma, anunció la suspensión del

debate hasta febrero. "Hemos escuchado a

todos los actores, hablado con los distintos

bloques, vamos a firmar un dictamen para

dejarlo abierto y proponemos pasar el debate

al 10 de febrero para poder analizar todos los

pedidos que han llegado", dijo.

El presidente francés, Emmanuel Macron,
habla en una rueda de prensa tras la
reunión del Consejo Europeo.

Lula y Sheinbaum proponen una vía diplomática para
evitar un conflicto entre Estados Unidos y Venezuela 

y llaman al diálogo y la no intervención.

AFP

AFP
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C5, los "ojos" que resguardarán el Mundial
Cd. de México/El Universal.-                       

Faltan 173 días para que millones de
personas en el mundo dirijan su mirada
hacia la Ciudad de México, donde se dará
el silbatazo inicial de la Copa del Mundo
2026. Y serán más de 120 mil "ojos
cibernéticos" los que se encargarán de
brindar seguridad a los que se den cita en
la capital del país, que albergará cinco
encuentros mundialistas, destacando el
partido inaugural que tendrá como pro-
tagonistas a la Selección Mexicana y la de
Sudáfrica, el 11 de junio a las 13:00 horas.

El gobierno capitalino busca que para
esa fecha más de 120 mil cámaras de
videovigilancia sean operadas desde el
Centro de Comando, Control, Cómputo,
Comunicación y Contacto Ciudadano
(C5) para observar a una de las sedes que
más vibrará con la justa mundialista.

Con estos dispositivos la capital del
país igualaría o tendría más "ojos" vigi-
lantes que Londres, asegura José Salvador
Guerrero Chiprés, coordinador general
del C5 de la Ciudad de México.

"Terminando el año ya vamos a tener
114 mil, [para] las otras cámaras quere-
mos presentar un proyecto para que se
fortalezca sobre todo el Metro, donde ya
se inició un fortalecimiento, pero uno adi-
cional que podría incorporar entre cinco
mil y ocho mil cámaras, pero ese es un
proyecto que tenemos para los primeros
meses del próximo año", dijo.

Agregó que "llegando al Mundial, si se
aprueba, vamos a tener tantas cámaras o
más que las de Londres que tiene alrede-
dor de 127 mil cámaras propiamente del
gobierno de la ciudad".

Para el evento mundial, el sembrado
de cámaras se ha fortalecido en el
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de
México (AICM), en las principales
avenidas de la terminal aérea, las rutas
hacia los destinos hoteleros, turísticos y
deportivos. Además, tienen en la mira
robustecer las avenidas involucradas con
la llegada de turistas nacionales y extran-
jeros cuando menos en 25%, estimó el
funcionario.

El C5 está por concluir la etapa de

sembrado más intenso y amplio en la his-
toria de la videovigilancia del país, lo que
significa un aumento de 36%, el mayor en
número y proporción. En este momento
está cerca de 95% de la meta trazada para
este año, afirmó el coordinador del C5.

Cuenta con cámaras de seis genera-
ciones con diferentes capacidades, la más
longevas con 14 años y se acercan a su fin
de ciclo; de ello depende la memoria de
cada una, que puede ser de siete, 14 o
hasta 30 días.

El cerebro de videovigilancia de la
capital es la clave para la interacción entre
29 instancias de gobierno como Guardia
Nacional, Marina, Defensa, Fiscalía
General de Justicia, Protección Civil,
Cruz Roja, Escuadrón de Rescate y
Urgencias Médicas, entre otras, y ges-
tiona seis líneas de emergencia: 911, 089,
la línea contra fraude y extorsión
5550363301, SOS mujeres *765, *0311 y
la línea del agua *426 H2O.

En un día recibe tres mil 956 llamadas
en promedio, una disminución de 18% en
comparación con el inicio de la actual

administración, lo que asegura el fun-
cionario es revelador de la mejora que
vive la sociedad capitalina. Los reportes
más frecuentes son: agresiones, con 15%,
seguido de las urgencias, tentativas delic-
tivas y violencia en el hogar.

"Es un buen indicador porque nos dice
que, en términos del conocimiento de la

cifra negra, dado que muchas de las lla-
madas no se convierten en carpetas,
podemos decir que la incidencia delictiva
ha disminuido en la medida que han dis-
minuido todas las llamadas en general de
urgencias y emergencias; también el sub-
grupo dentro de ellas, que tiene que ver
con tentativas delictivas", explicó.

Cd. de México/El Universal.-                       

Si tus planes para las vacaciones de navidad
incluyen regresar a México con recuerdos en la
maleta, debes saber que la Secretaría de
Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) reforzó la
seguridad aeroportuaria y los controles sanitarios
en puertos, aeropuertos y fronteras para evitar el
ingreso de plagas y enfermedades que pongan en
riesgo la producción de alimentos del país.

Por ello, como cada temporada vacacional, la
dependencia activó el programa de inspección
turística, así que, antes de volver, revisa la lista
de productos de origen animal, vegetal, acuícola
y pesquero permitidos pues no todos pueden
entrar al país.

Productos vegetales y derivados 
que puedes traer sin contratiempos:
Frutas deshidratadas (sin semilla).
Hortalizas deshidratadas.
Especias secas (como canela, vainilla, 
clavo, curry, laurel).
Café tostado o molido.
Harinas de cereales, legumbres y oleaginosas.
Nueces sin cáscara (almendra, pistache, 
avellana, etc).
Hierbas medicinales secas.
Tabaco deshidratado.

Productos de origen animal 
y derivados:

Quesos madurados empaquetados.
Mantequilla y crema selladas.
Jamones y embutidos industrializados 
con sello sanitario (las cantidades máximas
y condiciones específicas varían 
por producto).

Productos acuáticos y pesqueros:
Pescados enlatados o procesados para con-

sumo humano (siempre que estén en empaque
sellado y no presenten signos de plagas o deteri-
oro).

Todos estos productos deben estar libres de
plagas y en cantidades para uso personal.
Asimismo, deben ir en empaque íntegro y clara-
mente etiquetados para que el Servicio Nacional
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria
(Senasica) los inspeccione y autorice su ingreso.

Finalmente, debes saber que aunque estos pro-
ductos están permitidos para uso y consumo per-
sonal, la decisión final siempre la toma el oficial
del Senasica al momento de la inspección.

¿Viene tu mascota contigo? Toma en
cuenta estas indicaciones

Quienes viajen con mascotas también deben
seguir indicaciones para que el Senasica permita
su ingreso, esto con el fin de prevenir el ingreso
de plagas o enfermedades.

Para ingresar con tu mascota al país, ya sea un
perro o un gato, debes solicitar el Certificado
Zoosanitario para Importación (CZI) en las ofic-
inas de Senasica, localizadas en todos los puntos
de ingreso al país en puertos, aeropuertos y fron-
teras o en línea.

Refuerza Sader inspecciones sanitarias en
aeropuertos, puertos y fronteras durante la
temporada vacacional.

Consulta la lista de
alimentos que sí
puedes ingresar 

a México 

El Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicación y Contacto Ciudadano (C5) oper-
ará 120 mil cámaras de videovigilancia durante el Mundial del 2026 .
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Notifican diputados al 
gobierno la aprobación

Registran obras del Metro avance global del 78%

Adelanta Samuel que vetará
cambios hechos al Paquete Fiscal

El gobernador dijo que no es la primera vez que el estado opera sin 
presupuesto pero que analizará a fondo los ‘rasguños de la ´vieja política’

Llevaron al despacho del gobernador un carrito con lo avalado.

La ratificación fue por parte de la calificadora HR Ratings al ponerle una calificación AA con perspectiva estable

Consuelo López González.

Al señalar que no es la primera vez

que Nuevo León opera sin Presupuesto;

el Gobernador Samuel García Sepúlveda

adelantó que vetará del Paquete Fiscal

2026 las modificaciones realizadas por el

Congreso Local.

A través de un vídeo en redes sociales,

el mandatario estatal indicó que analizará

a fondo los  “rasguños y rascaderas”  de

la “vieja política”, y solo publicará lo in-

cluido en su propuesta de Presupuesto

enviada el pasado 20 Noviembre.

“Voy a darme cuenta de todas las ta-

jadas, rasguños y rascaderas que quiere

la vieja política sacar del Presupuesto de

la gente”, señaló.

“Lo que puedo adelantar es que lo voy

a analizar seriamente y lo que se haya de-

jado tal cual lo envié en tiempo y forma

el 20 de noviembre, se va a publicar sin

problema”.

“Y lo que no, si no es para una mejora

del Estado, tengan por seguro que se va a

vetar”, puntualizó.

Ante la posibilidad de que Nuevo

León se quede sin presupuesto por tercer

año; el emecista aseveró que el Estado

continuará operando con normalidad.

Obras pendientes como las Líneas 4 y

6 del Metro,  dijo, serán concluidas.

“Suponiendo que es el tercer año que

el PRIAN me deja sin Presupuesto, yo lo

que les puedo decir es que no se preocu-

pen, vamos a terminar las obras”, sub-

rayó.

“Vamos a terminar el Metro, vamos

a terminar la entrega de camiones, fal-

tan 700 por llegar, vamos a terminar el

nuevo cuartel de la Fuerza Civil, las car-

reteras, los aeropuertos, las presas. Aún

con el Congreso en contra, vamos a ser

el mejor gobierno en la historia de

Nuevo León”. 

García Sepúlveda aseguró que no se

irá de vacaciones antes de tiempo y

seguirá trabajando hasta el 24 de di-

ciembre.

“Es mentira que nos fuimos de va-

caciones, aquí estamos jalando. Por ley

y convenio los servidores públicos van a

trabajar hasta este viernes y ya regresan

en enero, y yo voy a estar aquí hasta el

24”.

“Voy a darme cuenta de 
todas las tajadas, ras
guños y rascaderas de 

la vieja política”

Samuel Garcia

Jorge Maldonado Díaz

En medio de las pugnas que sostiene
el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo,
este jueves, el Congreso Local pudo noti-
ficarle al Gobierno del Estado la
aprobación del Presupuesto a ejercer para
el 2026.

15 minutos antes de las nueve de la
mañana, Itzel Castillo Almanza, presi-
denta de la mesa directiva, junto con la
priista Armida Serrato Flores y el Oficial
Mayor Joel Treviño Chavira salieron con
un carrito cargado con todos los acuerdos
que se avalaron este miércoles durante la
sesión.

Aunque pensaban que no serían
recibidos porque decían que el Periódico
Oficial estaba cerrado, al llegar al Palacio
de Cantera y tocar la puerta personal de
la consejería abrieron y recibieron toda la
documentación.

Lo anterior, con el fin de que el Estado
tenga presupuesto en el 2026, y no recurra
a la reconducción presupuestal como ha
ocurrido en años anteriores.

“Estamos aquí entregando las 26 res-
oluciones que el poder legislativo tuvo a
bien aprobar por 22 diputados, nosotros,
como representantes de la mesa directiva,
estamos haciendo la debida notificación
al Consejería Jurídica. En su momento
también lo haremos después al Periódico
Oficial. Y por la verdad ahora podemos
decir hablando del fútbol: el balón está en
su cancha”.

“Prácticamente esperamos que lo haga
tiempo y forma como él lo dice, es-
perando que haga lo que a él le corre-
sponde como Gobernador. ¿Qué es eso?
Publicarlo y en su efecto, pues que nos
manda las observaciones y poder hacer
nosotros el debido procedimiento. Al
final del día nosotros, como Diputados,
aprobamos un presupuesto y estamos
ahora entregando las notificaciones y es-
peramos que haga lo que a él le corre-
sponde y le compete”, indicó.

Serrato Flores señaló que a pesar que
no se aprobó el aumento al ISN y la
deuda, con lo autorizado, la adminis-
tración estatal tenia suficiente para sacar
al estado adelante.

“Definitivamente es un presupuesto
que sí coadyuva a que él vaya cumpliendo
cada uno de los objetivos que tiene, y que
señala todo el tiempo, en beneficio de
Nuevo León; el no hacerlo, el no publi-

carlo o en su caso que no quiero pensarlo,
en su caso vetarlo, simplemente él está
entorpeciendo el camino correcto de
Nuevo León y esperemos que no vuelva a
suceder”, expuso.

En total, el Congreso Local entregó un
total de 26 resoluciones, es decir, no solo
se trataba del Paquete Fiscal, también
avaladas por las Comisiones de Hacienda
Municipales.

Tras la entrega, Itzel Castillo advirtió
que, en caso de que continúen los ob-
stáculos para la publicación del pre-
supuesto, podría llevar el tema ante la
Suprema Corte de Justicia de la Nación,
al considerar que se estaría vulnerando el
proceso legislativo y las facultades del
Poder Legislativo.

Para tal efecto, la Presidenta del Con-
greso del Estado informó que una copia
del paquete fiscal también fue enviado a
las oficinas del Periódico Oficial.

LA PELOTA ESTÁ EN LA 
CANCHA DEL GOBERNADOR

Tras la entrega del Paquete Fiscal, Itzel
Castillo Almanza, presidenta del Con-
greso Local advirtió que ahora la pelota
estaba en la cancha del Gobernador,
Samuel García Sepúlveda.

La también diputada del PAN dijo que
como Poder Legislativo ellos ya habían
cumplido, y que será competencia del
ejecutivo aprobar o vetar el acuerdo, pero
lo exhorto a que emita algún veredicto y
no finja demencia.

“Bueno, esperaremos todavía a ver qué
resuelve porque no olvidamos también
que a veces el Gobernador, pues finge de-
mencia y no hace lo que la ley dice. En-
tonces, esperamos nosotros que él no lo
envía o qué lo publique. Al final del día
tiene dos opciones, pero que lo haga, que
lo haga él como representante de este
poder y para que los ciudadanos tengan
mayor seguridad, mayor movilidad y que
no estemos como en años anteriores pre-
ocupados por si se va a ejercer, como se
va a ejercer”.

“Y si tienen un presupuesto, él lo dijo
claramente: el presupuesto está ahora en
su cancha que él haga lo propio. Nosotros
ya lo cumplimos. Nosotros fuimos re-
sponsables los 22 diputados que lo
aprobamos, fuimos responsables y obvia-
mente atendiendo al llamado de los ciu-
dadanos que somos representantes de los
ciudadanos”, manifestó.

Consuelo López González.

Las líneas 4 y 6 del Metro registran al

momento un avance global del 78 por

ciento.

Hernán Villarreal Rodríguez, Secre-

tario de Movilidad y Planeación Ur-

bana, aseguró en rueda de prensa que

ambas iniciarán operaciones previas al

Mundial 2026, el próximo mes de

marzo.

Según un desglose, la Línea 4 va a un

75 por ciento; la Línea 6 a un 80 por

ciento, y la ampliación de la Línea 6 a

un 52 por ciento.

“En la Línea 6 tenemos un avance

promedio del 80 por ciento, lo que re-

fleja el ritmo constante de los trabajos”,

expuso.

“En conjunto, las Líneas 4 y 6 alcan-

zan un avance global del 78 por ciento,

con una operación intensa en campo y

en las plantas de prefabricados".

Asimismo, indicó que en lo que cor-

responde a la Línea 4  desarrollan traba-

jos de reubicación de obra inducida,

subestructura, columnas, capiteles,

vestíbulos y andenes de estaciones, así

como el montaje de vigas tipo vieren-

deel y el colado de losas. 

“Ya es muy evidente el avance en la

Línea 4, con trabajos continuos que nos

permiten cerrar tramos completos de la

estructura”, refirió.

Con turnos de día y noche, participan

3 mil 813 trabajadores distribuidos en

100 frentes de trabajo y apoyo de más

de 500 máquinas y equipos de obra.

Respecto a las obras complemen-

tarias, Hernández Rodríguez resaltó que

el Parque lineal de Avenida Constitu-

ción lleva un 22 por ciento de avance. 

Hernán Villarreal dijo que las dos líneas  estarán para antes del Mundial.

Jorge Maldonado Díaz

Haber cerrado el Periódico Oficial

por vacaciones causa una gran

afectación en acuerdos aprobados, así lo

señalo la bancada de Morena en el Con-

greso Local.

La diputada Grecia Benavides Flores

presidenta de la Comisión de Bienestar,

Derechos Humanos, Pueblos y Comu-

nidades Indígenas y Afromexicanos,

señaló que el Congreso del Estado de

Nuevo León cumplió con su respons-

abilidad constitucional al aprobar por

unanimidad la Ley de los Derechos de

las Personas Indígenas y Afromexicanas

Y cuestiono que ahora por una de-

cisión administrativa del Poder Ejecu-

tivo ha impedido que esta reforma entre

en vigor, lo que vulnera el ejercicio

efectivo de los derechos que la propia

norma reconoce.
La legisladora subrayó que la de-

cisión del gobernador de adelantar las
vacaciones del Periódico Oficial del Es-
tado ha tenido como efecto que la re-
forma permanezca sin efectos jurídicos,
manteniendo a las comunidades indíge-
nas y afromexicanas sin protección ju-
rídica efectiva.

La Ley de los Derechos de las Per-

sonas Indígenas y Afromexicanas es-

tablece un marco integral para

reconocer, proteger y hacer exigibles

derechos colectivos e individuales, entre

ellos la autoidentificación como criterio

fundamental de pertenencia, el acceso a

intérpretes y servicios públicos con en-

foque intercultural, la educación inter-

cultural bilingüe y la protección de la

medicina tradicional.

La ley fue aprobada por unanimidad

por el Congreso del Estado en el último

día de sesiones del periodo ordinario,

como resultado de la reposición del pro-

cedimiento legislativo ordenada por la

Suprema Corte de Justicia de la Nación

y tras la realización de un proceso for-

mal de consulta con pueblos y comu-

nidades indígenas y afromexicanas.

Ratifican alta calificación crediticia de AYD 
Diputada Grecia Benavides

Consuelo López González 

Ante los esfuerzos en administración
financiera realizados por Servicios de
Agua y Drenaje de Monterrey; la califi-
cadora HR Ratings ratificó su califi-
cación crediticia en  AA- con
Perspectiva Estable.

La evaluadora reconoció la gestión
financiera sólida, con bajo riesgo cred-
iticio, buen manejo de la deuda y alta
capacidad de pago de la paraestatal.

A través de un comunicado, el área
encabezada por Eduardo Ortegón
Williamson, compartió el logro
obtenido al cierre de año.

"La agencia calificadora HR Ratings
ratificó la calificación crediticia de Ser-
vicios de Agua y Drenaje de Monterrey

en AA- con Perspectiva Estable, al re-
conocer los esfuerzos realizados por la
paraestatal en materia de administración
financiera y manejo responsable de su
deuda",  se informó. 

"De acuerdo con la evaluadora, las
métricas actuales de deuda de AyD se
ubican en un nivel de alta calidad cred-
iticia, lo que brinda gran seguridad para
el pago oportuno de sus obligaciones fi-
nancieras, incluso ante posibles esce-
narios económicos adversos".

Una perspectiva estable, explicó HR
Ratings, indica que la calificación se
mantendrá firme durante los próximos 6
a 18 meses, aun con fluctuaciones en las
condiciones económicas.

El refinanciamiento de la totalidad de
la deuda vigente en mejores condiciones

financieras, mantenimiento de un nivel
de endeudamiento razonable y su alin-
eación con los principales proyectos de
inversión estratégica, fueron aplaudidas
por la evaluadora.

Además de sus acciones de ahorro y
contención en gastos y costos recur-
rentes, y su eficiencia comercial supe-
rior al promedio de organismos
similares evaluados por esta agencia.

"Con esta ratificación, Servicios de
Agua y Drenaje de Monterrey se
mantiene entre los organismos públicos
descentralizados mejor calificados del
país, al conservar calificaciones AAA
en todos sus créditos, lo que permite ac-
ceder a condiciones financieras compet-
itivas y fortalecer su papel como
institución emblemática", agrega.

Aseguran afecta a acuerdos las
vacaciones de el Periódico Oficial
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Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que las vacaciones en el Periódico

Oficial del Estado ha afectado a varios
acuerdos legislativos


Voy a darme cuenta de todas las tajadas,

rasguños y rascaderas que quiere la vieja
política sacar del Presupuesto de la gente”

Que que las obras del Metro registran
un avance gloal del 78 por ciento

Samuel 
García

Bajo la advertencia de que la Vieja Política no sabe

hacer nada, más que estorbar, Samuel García

Sepúlveda vetaría el presupuesto estatal del 2026.

Lo anterior, a través de un video que el gobernador

de NL hizo circular, en la que señala, que sólo publi-

cará en el Periódico Oficial lo que él proyecto.

Y, de aquello que los diputados del PRIAN quieren

sacar ''tajadas, rasguñar y rascar`` y que afecte a

Nuevo León, lo vamos a vetar, dijo sin titubear.

Al momento de precisar su confianza en la culmi-

nación de obras relacionadas con las líneas del

metro, las presas, las carreteras y cuarteles de Fuerza

Civil.

En el mejor de los casos, minimizó el bloqueo que

representan las bancadas del PRIAN al señalar que:

''terminaremos con el Congreso en contra''.

Manifestando ya para terminar su confianza en

realizar unas de las mejores gestiones en Nuevo

León, con los legisladores del PRIAN estorbando.

Ah, raza.

Mientras que los legisladores, luego de la

''desvelada'' que se dieron, amanecieron ayer tocan-

do puertas para entregar el presupuesto estatal del

2026.

De modo que, con el paquete a cuestas, ya modifi-

cado, sin deuda como la solicitó el Estado, ni el

incremento al ISN, los diputados locales se curaron

en salud.

Aprovechando desde luego para hacer lo que

Pilatos, responsabilizando al Estado sobre el destino

del documento avalado a su modo por el PRIAN.

Para su sorpresa, los diputados que pensaban

hacerla de tos, fueron recibidos en oficinas del

Periódico Oficial, aunque se dijo que estaban de

vacaciones.

Pero mientras la moneda del presupuesto estatal

sigue en el aire, los representantes de la Iniciativa

Privada volvieron a asomar la cabeza.

Por lo que palabras más, palabras menos, los

''ipecos'' agradecieron a los legisladores la elimina-

ción del aumento al ISN.

Amén de señalar con todas sus letras, que no están

las condiciones dadas para el pago de nuevos

aumentos como lo propone el estado.

No es por echarle más leña a la lumbre, pero direc-

tivos y maestros de algunas escuelas se ganaron

muchas críticas.

Lo anterior, por la sencilla razón de que estuvieron

exigiendo el pago de cuotas, como dice la raza, a

chaleco y sin chistar.

Que bajo el pretexto de la urgencia y de separar

espacio, directivos y maestros, andaban más que

exigentes e insistentes.

Y, si no lo quiere creer basta con darle una revisa-

da al asunto en redes sociales, donde se dejó sentir la

metralla, bajo marcado sospechosísimo.

Y, como era de esperarse, al interior de la Central

de Autobuses y sus alrededores se disparó la movili-

dad ante el periodo vacacional.

De igual manera se incrementó la vigilancia

policiaca y vial para los paseantes que ya abarro-

taron algunos destinos del país.

Pero como se espera el incremento de vacacionistas

o personas que retornan a sus lugares de origen,

habrá que parar oreja.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx
Los alcaldes Daniel Carrillo

Martínez de San Nicolás y Cesar

Garza Arredondo de Apodaca,

entregaron la  rehabilitación de

más de un kilómetro de la  aveni-

da Aceros, colindante entre

ambos municipios.

Acompañados de los vecinos

de ambos municipios los ediles

destacaron que la obra beneficia-

rá a miles de ciudadanos,

incluyendo vecinos metropoli-

tanos que  diariamente transitan

por esta vía que conecta con Av.

López Mateos, Camino al

Mezquital, Santa Rosa y Diego

Díaz. 

La inversión de más de 11 mil-

lones de pesos  fue 50-50 por

ambos municipios, ya que es una

avenida que los une y que era

solicitada por los vecinos.

“Más que una calle que es

límite de división, es una calle

que une familias y es lo que esta-

mos entregando… Es una arteria

que comunica a muchas familias

y avenidas mucho más impor-

tantes, corredores como el caso

de Diego Díaz y Antiguo

Camino, y el caso de López

Mateos y Mezquital Santa Rosa”

puntualizó Carrillo Martínez. 

Por su parte, el apodaquense

Cesar Garza Arredondo, señaló

que ya se están preparando para

realizar otra obra conjunta para el

2026, en busca de brindar

mejores calles a los ciudadanos

de ambos municipios. (CLR)

Entregan César y Daniel rehabilitación de
avenida colindante de los dos municipios

Los alcaldes acudieron a la inauguración

Tras más de 20 años de

espera, vecinos de Escobedo

recibieron ayer las escrituras

que les otorgan   certeza

jurídica de su patrimonio.

En Presidencia Municipal,

el Alcalde Andrés Mijes

Llovera entregó a 23 familias

de la Colonia 18 de Octubre

el título de propiedad de su

vivienda.

“Hoy venimos a entregar

certeza, tranquilidad y futuro.

Porque tener una escritura no

es un trámite más, es dormir

con la tranquilidad de que lo

que construyeron con años de

esfuerzo ya es suyo, legal-

mente suyo”, expuso.

“Es permitir a las familias

planear su futuro con confian-

za y respaldo legal”.

El munícipe agradeció la

coordinación efectiva  con el

Estado y la Federación para

lograr concretar el anhelo de

los escobedenses.

Resaltó que la escritura

representa  seguridad para los

hijos, estabilidad para el

hogar y una base firme para

seguir creciendo.

Mijes Llovera resaltó que

este tipo de acciones refleja la

visión de desarrollo con justi-

cia social, impulsado por la

Presidenta Claudia

Sheinbaum Pardo.

La meta es garantizar que

las personas tengan mejores

condiciones de vida.

“El Gobierno Municipal de

Escobedo reafirma su com-

promiso de trabajar para

reducir rezagos históricos,

fortalecer el tejido social y

garantizar que más familias

tengan acceso a un patrimo-

nio seguro que les brinde

tranquilidad y oportunidades

de desarrollo”, agregó.(CLR)

Dan certeza jurídica de su patrimonio
a habitantes de Escobedo

Varias familias se beneficiaron

El Municipio de San Pedro

Garza García, a través de la

Secretaría de Desarrollo

Social y Calidad de Vida,

sumó al programa de

Equipamiento de Vivienda la

entrega de tinacos y boilers a

bajo costo.

Lo anterior con el objetivo

de mejorar la calidad de vida

de las familias, al brindarles

elementos básicos y esenciales

para que sus hogares sean

espacios más dignos.

El Alcalde Mauricio Farah

Giacomán encabezó la

primera entrega de tinacos y

boilers a 60 ciudadanos,

quienes ahora podrán almace-

nar agua adecuadamente y

tendrán acceso a agua

caliente, lo que contribuye al

bienestar, la salud y la calidad

de vida de los hogares que

más lo requieren.

“Estamos trabajando por un

solo San Pedro, y esta es una

acción más para llegar a esa

meta y cumplirla. Que sepan

que en San Pedro su adminis-

tración municipal está para

cualquier cuestión de poder

mejorar la calidad de vida”,

expresó Farah.

“Que aquí que en San Pedro

nadie se quede sin agua, pero

sobre todo no se queden sin

agua caliente”.

Por su parte, Jazmín

Moreno, encargada de despa-

cho de la Secretaría de

Desarrollo Social y Calidad de

Vida, señaló que estos apoyos

se suman a los ya existentes

dentro del programa. (JMD)

Ofrece San Pedro tinacos 
y boilers a bajo costo

El alcalde entregó algunos
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Los menores internados en el Hospital

Materno Infantil vivieron ayer una

Navidad de Altura.

Santa Claus y superhéroes

descendieron por los vitrales del noso-

comio, sorprendiendo a los pequeños que

disfrutaron de un momento de alegría y

diversión.

Posteriormente, acompañados del

Gobernador Samuel García Sepúlveda y

Alma Rosa Marroquín Escamilla,

Secretaria de Salud en el Estado, los per-

sonajes repartieron regalos en los pisos de

pediatría y sala de espera.

"Con mucho cariño para todas las

niñas y niños de parte del Gobierno del

Estado, desearles una Feliz Navidad, que

se curen, sanen pronto y que sea un gran

año 2026. A todos un fuerte abrazo",

resaltó el mandatario estatal.

Villancicos, decoraciones temáticas y

dinámicas con el personal para promover

el sentido de comunidad y espíritu de ser-

vicio, son parte del espectáculo que suma

ocho ediciones, volviéndose una tradi-

ción.

Navidad en las Alturas es uno de los

eventos más esperados por las niñas y

niños hospitalizados, y la comunidad tra-

bajadora del hospital. 

Es de destacar que su realización corre

a cargo de firma Servicios Empresariales

de Altura, y los juguetes provienen de

aportaciones de empresas, asociaciones

civiles, particulares y del personal de

Servicios de Salud de Nuevo León.CLG

Viven una Navidad de Altura niños
internados en el Materno-Infantil

El  gobernador y su esposa recorrieron el hospital

A partir de este viernes, poco más de un

millón de alumnos de Educación Básica,

de escuelas públicas y particulares, sal-

drán de vacaciones durante dos semanas y

media.

Juan Paura García, Secretario de

Educación en el Estado, llamó a los

padres de familia a aprovechar el receso

para fortalecer la convivencia con sus

hijos y vigilar el uso seguro de la tec-

nología.

Los estudiantes se reincorporarán a las

aulas el próximo 8 de enero. 

“Se exhorta a las familias a que durante

este periodo de receso fortalezcan los val-

ores y la sana convivencia; además de

promover el uso seguro de las tec-

nologías, el internet y las redes”, resaltó.

Es de destacar que el personal docente

volverá un día antes.

Según el Calendario Escolar autorizado

para la SENL correspondiente para el

ciclo escolar 2025–2026, el 7 de enero

acudirán a un Taller Intensivo para abor-

dar los temas a reforzar.

Adicionalmente, se recomienda tomar

las medidas necesarias y atender las

recomendaciones de la Secretaría de

Salud para un feliz regreso a clases.

Para evitar que las instalaciones esco-

lares sean blanco de robo o vandalismo

durante este periodo, la dependencia

exhortó a vecinos y padres de familia a

reportar cualquier irregularidad al 911.CL

Regresarán a clases el 8 de enero.

Inician vacaciones
de dos semanas en
Educación Básica
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Andrés Villalobos

Un presunto líder criminal que

fue atacado a balazos a fuera de la

casa de su mamá, murió instantes

después de que ingresara a un hospi-

tal, en la Colonia Aquiles Serdán.

Mario Francisco Ramírez, de 34

años de edad, alias “El Chombo”,

recibió varios impactos por proyectil

de arma de fuego y quedó malherido

sobre la vía pública.

De manera inmediata sus famil-

iares lo llevaron en vehículo particu-

lar al Hospital Metropolitano, en

donde la tarde del jueves lo repor-

taron sin vida.

En las primeras investigaciones

se dijo que Mario estaba en la casa

de su mamá y al momento de salir,

fue acribillado a balazos por al

menos dos sicarios que lograron

darse a la fuga. 

Tanto agentes ministeriales del

grupo de homicidios como policías

de San Nicolás, acudieron al noso-

comio, así como al lugar de los

hechos para comenzar con las inves-

tigaciones.

Alias “Chombo” de acuerdo con

una fuente, contaba con

antecedentes penales por delitos

contra la salud, fue detenido por ofi-

ciales de San Nicolás y fue señalado

como un líder criminal que operaba

en el municipio antes mencionado.

Muere en hospital líder
criminal tras ser baleado

Contaba con antecedentes penales, hace poco había sido detenido.

Sergio Luis Castillo

Un menor de apenas ocho años de edad
que se divertía jugando en su patín del dia-
blo, murió al ser arrollado por un camión
urbano, en calles de la Colonia La Alianza,
en Monterrey.

Los hechos ocasionaron una intensa
movilización de los puestos de socorro,
pero desafortunadamente ya nada pudieron
hacer para salvarle la vida al pequeño.

Testigos de los hechos mencionaron,

que el menor venía de bajada por una pen-
diente descendente en la calle Palmas,
Colonia La Alianza, en Monterrey, cuando
se presentó el trágico accidente.

El pequeño bajaba la pendiente a bordo
de un patín del diablo, el cual no pudo
detener su loca carrera, ya que venía de
bajada justo cuando pasaba un camión del
transporte público. 

El chófer responsable, se encargó él
mismo de llamar a la policía y al 911 para
responder por los hechos, ya que circulaba

de manera normal cuando el niño se atrav-
esó. 

Cuando llegaron los paramédicos de
Cruz Roja y revisaron al menor, determi-
naron que ya no presentaba signos de vida.

Aunque ya fue identificado por sus
familiares, las autoridades no dieron a
conocer la identidad del ahora occiso.
Personal de Servicios Periciales llegó al

sitio para levantar las diferentes eviden-

cias e iniciar las investigaciones del

caso.

Pierde la vida atropellado niño que jugaba con patín 
El menor contaba apenas con ocho de edad y jugaba en una pendiente de la colonia La Alianza en Monterrey.

Sergio Luis Castillo

El robo de un cajero automático que
pertenece al banco del Bienestar, es
investigado por elementos de la
Agencia Estatal de Investigaciones, en
el municipio de Montemorelos.

Las autoridades están realizando un
arqueo para determinar el monto de lo
robado.

Se indicó que el banco del Bienestar
se encuentra ubicado en calle José
Eleuterio González, en la Colonia José
María Morelos.

Las empleadas llegaron al banco
como de costumbre para realizar la
apertura y se percataron que el cajero
se encontraba completamente dañado.

La policía local de Montemorelos,
se presentó rápidamente en lugar para
las investigaciones correspondientes y
recabar datos.

Se presume que el o los ladrones
realizaron el robo durante la madruga-
da, ya que amanecieron con la puerta
abierta y las gavetas del cajero sustraí-

das.
No se sabe si al interior de las gave-

tas contaban con dinero en efectivo,
pero el cajero estaba completamente
dañado al momento que los ladrones
cometieron el robo.

Los encargados del banco de bien-
estar hicieron acto de presencia para
las investigaciones correspondientes
con las autoridades de la policía local.

Investigan robo de cajero 
autómatico del banco Bienestar

Sergio Luis Castillo

Varios desconocidos ingresaron al
interior de una notaría pública ubicada
en el sector San Jerónimo, de donde se
llevaron dinero en efectivo y aparatos
electrónicos.

Los sujetos además de cometer el
hurto, también ocasionaron daños
materiales de consideración en las
instalaciones.

Los hechos se reportaron esta
mañana en el interior de las oficinas de
la Notaria Publica número 125, ubica-
da en la Colonia San Jerónimo.

Los ladrones ingresaron por una

barda lateral y posteriormente forzaron
una ventana para poder ingresar al
despacho.

El inmueble se localiza en las calles
José Luna Ayala y Antonio Vera, en la
Colonia San Jerónimo de Monterrey.

Fue el personal administrativo de la
notaria, quienes al llegar al sitio se per-
cataron que estaba toda la oficina des-
ordenada.

Mencionaron que procedieron a
checar, percatándose que una pequeña
caja fuerte que tenía en la oficina de la
notaría había sido forzada.

También sacaron dinero que tenían
en los cajones de un escritorio, que era

utilizado para gastos corrientes.
Los encargados del despacho en ese

momento no dieron a conocer el posi-
ble monto de lo robado.

Mencionando que los daños materi-
ales superan los 40 mil pesos.

Elementos de la Agencia Estatal de
Investigaciones, se trasladaron al sitio
para iniciar las indagatorias del caso.

Explicaron que buscaran a los
responsables sacando las huellas digi-
tales que dejaron plasmadas en todo el
lugar.

También serán analizadas las
cámaras de seguridad que captaron los
movimientos de los ladrones. 

Se meten a robar a notaría pública de San Jerónimo 

Andrés Villalobos

Un prófugo de la justicia que

contaba en su contra con una

orden de aprehensión por el delito

de contra la salud, fue detenido

por la Policía preventiva de San

Pedro.

Los hechos sucedieron sobre

Avenida Díaz Ordaz, a la altura de

la Colonia Valle del Seminario,

donde a través del monitoreo de

las cámaras del C- 4, se ubicó una

camioneta Honda color gris, pre-

suntamente relacionada con el

individuo buscado.

En el lugar fue detenido José

“N”, de 41 años, quien al ser abor-

dado por elementos de la Policía

Municipal adoptó una actitud

agresiva, profiriendo insultos e

intentando agredir a los oficiales.

El presunto fue trasladado a las

instalaciones del C- 2 municipal,

posteriormente el detenido fue

puesto a disposición de las autori-

dades competentes, para la contin-

uación del proceso legal corre-

spondiente.

Detienen a hombre con orden de aprehensión

Fue una sucursal de Montemorelos

Se llevaron dinero y diversos aparatos electrónicos

Fue detenido en San Pedro por elementos de la Policía Preventiva

Gilberto López Betancourt

Al intentar ganar el paso, un
camión de carga fue chocado por el
tren ayer por la mañana, en el munici-
pio de Escobedo.

En los hechos no se reportaron
lesionados, pero ocasionó problemas a
la vialidad en el cruce de las
Carreteras a Monclova y Laredo.

El accidente se registró alrededor
de las 06:00 horas y al sitio arribaron
elementos de diversas corporaciones
de rescate.

La unidad de carga transportaba

diversos productos refrigerados y tras
el impacto el tren continuó con su
recorrido.

El conductor del camión de carga,
un hombre de 52 años de edad, había
salido de un centro de distribución,
cuando al cruzar por el área se registró
el accidente vial.

Elementos de Movilidad de
Escobedo arribaron al sitio para tomar
conocimiento y abanderar la zona.

En el accidente no se vio involucra-
do ningún otro vehículo, únicamente
la unidad de carga.

Se lleva el tren a camión de carga

Fue en el municipio de Escobedo
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Amed Hernández                                                           

El español, Sergio Canales, podría tener su

último torneo con Rayados.

Al menos así lo aseguraron en el programa

“El Partidazo de COPE” de España, se men-

cionó que Canales se iría al Racing de

Santander.

“No ahora en invierno (salir de Rayados),

que es imposible, pero estoy absolutamente

convencido de que en verano Sergio Canales

volverá al Racing”, afirmó.

Cabe recordar que el días pasados, se le vio

al jugador albiazul entablando diálogo en el

país ibérico con el presidente del equipo

español, Manolo Higuera.

Asimismo, semanas atrás Canales aseguró

en una entrevista para el programa “El

Larguero” que pese a que estaba feliz en

Monterrey, aún no sabía cuál sería su futuro

sobre su renovar con Rayados.

“Lo que he aprendido en mi carrera es que

tienes que ir más al día, si te soy sincero pens-

aba que me iba a retirar en el Betis y al final

acabé saliendo, entonces ahora mismo estoy

aquí, estoy feliz (en Rayados), mi familia bien,

que es lo importante”, mencionó.

El Racing de Santander fue el equipo en el

que Sergio Canales debutó como jugador pro-

fesional.

Dicho jugador tiene contrato con el

Monterrey hasta el Clausura 2026 y cuenta con

una cláusula de renovación automática de un

año más por alto rendimiento.

Una jugada de conversión exitosa

al final del tiempo extra le dio la vic-

toria a los Halcones Marinos de

Seattle anoche sobre los Carneros de

Los Angeles, dándole a su vez la cima

de la división Oeste de la Conferencia

Nacional.

Ahora los Halcones Marinos tienen

el control de ambas cosas tras una

remontada completamente improba-

ble. Seattle se recuperó de una

desventaja de 16 puntos en el cuarto

periodo, después de que el partido

fuese una paliza tras dos intercep-

ciones a Sam Darnold contra el

mismo equipo que le había intercepta-

do cuatro veces el mes pasado en el

SoFi Stadium.

Los Halcones Marinos consigu-

ieron un touchdown de equipos espe-

ciales de Rashid Shaheed para iniciar

su remontada, que continuó con

Darnold lanzando un touchdown al

final del tiempo reglamentario y otro

en el tiempo extra.

Mike Macdonald optó por la con-

versión de dos puntos para la victoria,

y Darnold cumplió, conectando con el

ala cerrada Eric Saubert en la zona de

anotación, culminando una emocio-

nante victoria y sellando el pase de

Seattle a los playoffs.

Antes de esta noche, los Halcones

Marinos tenían un récord histórico de

0-155-0 cuando iban perdiendo por 16

o más puntos en el cuarto episodio.

Los Halcones Marinos llegaron a la

Semana 16 permitiendo la segunda

menor cantidad de puntos de

cualquier defensiva en la NFL. Rara

vez se ve a la unidad de Macdonald

ser superada de la manera en que lo

fue el jueves por la noche.

Las jugadas de pase explosivas

fueron el principal problema, ya que

Stafford las ejecutó desde el principio

y con frecuencia, completando siete

pases de más de 25 yardas. 

Los Rams acumularon 257 yardas

en la primera mitad, ocho más de las

que lograron en los cuatro cuartos de

su victoria sobre Seattle en la Semana

11, y terminaron con 581. Incluso con

algunas jugadas de desarrollo más

largo, los Halcones Marinos no

lograron capturar a Stafford. Pero al

final, la defensa se lució a pesar de las

bajas del safety Coby Bryant, el nick-

elback Nick Emmanwori y el corner-

back Riq Woolen, quienes se lesion-

aron en el último cuarto.

El traspaso de Shaheed está dando

grandes frutos. El veloz receptor real-

izó dos atrapadas en la jugada que le

dio la victoria a los Halcones Marinos

la semana pasada, consolidándose

como una opción secundaria impor-

tante detrás de Jaxon Smith-Njigba.

El jueves por la noche, devolvió

una patada de despeje 58 yardas para

un touchdown, impulsando la remon-

tada de Seattle en el último cuarto.

Fue el segundo touchdown de retorno

de Shaheed desde que los Halcones

Marinos lo adquirieron de Nueva

Orleans antes de la fecha límite de

canjes a cambio de selecciones de

cuarta y quinta ronda del draft.

Shaheed acumuló 89 yardas totales en

dos jugadas contra los Rams.

Amed Hernández                                

El jugador de Tigres,

Diego Lainez, agradeció a la

afición por el apoyo recibido

en lo que fue el Apertura

2025.

A través de redes

sociales, el extremo felino se

despidió del año 2025 desta-

cando también los buenos

momentos del semestre.

“Gracias por estar siem-

pre, por no fallar nunca, por

empujar, por cuando las

fuerzas faltan, esta tempora-

da fue muy bonita y

quedamos a un lado de dar-

les lo que merecen.

“Jugar con esta camiseta

y con una afición como la

nuestra es un privilegio que

se honra dejándolo todo en

esta cancha, los levantaron,

nos  hicieron creer y nos

recordaron quienes somos,

esto sigue juntos”, mani-

festó.

Otro que también agrade-

ció a la afición felina fue el

lateral izquierdo, Marco

Farfán quien arribo al club

en el reciente semestre.

“Gracias a nuestra gente

por motivarnos y nunca

soltarnos en todo el torneo,

este momento difícil nos

servirá para volver más

fuertes.

“Es un golpe duro no

poder haber podido alcanzar

nuestro objetivo y darle esa

alegría a nuestra gente”,

expresó.

AEK Atenas vivió una gran noche

en la OPAP Arena al dar vuelta a un

partido que parecía perdido frente a U

Craiova. De irlo perdiendo 2-0,

lograron remontar con un 3-2 final que

les permitió subir al tercer puesto y

clasificar de manera directa a octavos

de final de la UEFA Conference

League. Orbelín Pineda jugó fue titular

y jugó todo el encuentro.

El partido fue una montaña rusa de

emociones, desde la desesperación

por la derrota parcial a la esperanza

con el primer gol, y la remontada final

con dos goles en tiempo de compen-

sación. 

Gracias a esta histórica actuación

del AEK, confirmaron su boleto a

octavos tras 23 años desde la última

vez que lo hicieron y además elimi-

naron al conjunto rumano de la com-

petencia, pues los mandaron al puesto

25 de la clasificación.

De esta manera, ya están listos los

equipos que han superado la fase liga

de la UEFA Conference League

2025/26, con los últimos 16 equipos

asegurando su pase en la jornada 6.

Los ocho primeros clasificados de

la fase liga, AEK Athens (GRE), AEK

Larnaca (CYP), Mainz (GER), Raków

(POL), Rayo Vallecano (ESP),

Shakhtar Donetsk (UKR), Sparta

Praha (CZE), Strasbourg (FRA)�,pasan

directamente a octavos de final.

En tanto, los equipos que terminen

entre el noveno y el vigésimo cuarto

puesto, AZ Alkmaar (NED), Celje

(SLO), Crystal Palace (ENG), Drita

(KOS), Fiorentina (ITA), Jagiellonia

(POL), KuPS Kuopio (FIN),

Lausanne-Sport (SUI), Lech Poznań

(POL), Noah (ARM), Omonoia

(CYP), Rijeka (CRO), Samsunspor

(TUR), Shkëndija (MKD), Sigma

Olomouc (CZE) y Zrinjski (ΒΙΗ), dis-

putarán los play-offs eliminatorios, y

los ganadores pasarán a octavos de

final.

Los play-offs eliminatorios se dis-

putarán entre el 19 y el 26 de febrero,

mientras que los octavos se jugarán del

12 al 19 de marzo.

La final de la Conference League se

disputará el 27 de mayo, en Leipzig,

Alemania.

Joan Laporta respondió con una

dureza extrema las últimas declara-

ciones de Florentino Pérez en la cena

de Navidad que se celebró en el Palau

Blaugrana.

Después de que Pérez atacase al

Barcelona por el ‘caso Negreira’ hace

unos días ante los socios y compro-

misarios del conjunto blanco, en

Barcelona era esperada la respuesta

de Laporta, que sabe que las rela-

ciones con el Madrid están más que

rotas.

En este sentido, el presidente del

Barcelona, cansado de los constantes

ataques de su homónimo en el Real

Madrid, esperó este momento para

responder con fuerza las acusaciones

vertidas desde la capital de España.

Laporta arrancó de manera con-

tundente atacando al Real Madrid y a

su presidente, Florentino Pérez: “Son

estos que confunden el poder con el

despotismo. Son estos que practican

el cinismo y una prepotencia despro-

porcionada, son estos que tienen un

bodrio de televisión, que solo vomi-

tan mentiras e intoxican de manera

constante y permanente. A estos lo

que les digo es que el Barça vuelve a

estar fuerte, dentro y fuera del terreno

de juego”.
“La dimensión que tenemos gen-

era una envidia que se lleva mal por
parte de estos (en relación al Madrid)
que, con malas artes, se saltan todos
los códigos de conducta, éticos y
morales, y no solo deportivos, me
refiero en general”, siguió Laporta,
que no se cortó: “Me imagino que
sabéis a quién me estoy refiriendo, a
estos que son artífices de campañas
permanentes de desprestigio de nue-
stro escudo y de nuestras esencias, y
esto no lo permitiremos”.

“Todos juntos sabemos que en
cada acción deportiva, social, institu-
cional e incluso económica dejamos
huella, como un club respetado,
reconocido, admirado y querido”,
remarcó el presidente ante los traba-
jadores del club, deportistas profe-
sionales includios, que cerraron el
discurso con una ovación cerrada.

Ya lo hacen en Santander
Sergio Canales podría irse al
Racing, pero sería una vez

culminado el Clausura 2026

Agradece Láinez apoyo a afición felina

Seattle se impuso a los Carneros en un dramático final.

Carneros toman la cima
El equipo de Los Angeles venció 

a los Halcones Marinos para alcanzar
su undécima victoria en la NFL, 

que está a punto de llegar a su fin

Directo a octavos

Estrasburgo (Francia)

Rakow (Polonia)

AEK Atenas (Grecia)

Sparta Praga (Chequia)

Rayo Vallecano (España)

Shakhar (Ukrania)

Mainz 05 (Alemania)

Aek Larnaca (Chipre)

Lausana (Suiza)

Cristal Palace (Inglaterra)

Lech Poznsn (Polonia)

Samsunspor (Turquía)

Celje (Eslovenia)

AZ Alkmaar (Holanda)

Florentina (Italia)

Rijeka (Croacia)

Jagiellonia (Polonia)

Omonia (Chipre)

Noah (Armenia)

Drita (Kosovo)

KuPS (Finlandia)

Shkendija (Macedonia)

Zrinjski (Bosnia)

Sigma Olomouc (Chequia)

Fases eliminatorias de la Conference League

Play-offs eliminatorios: 19 y 26 de febrero de 2026
Octavos de final: 12 y 19 de marzo de d2026

Cuartos de final: 9 y 16 de abril de 2026
Semifinales: 30 de abril y 7 de mayo de 2026

Final: 27 de mayo de 2026 (Leipzig)

Los clasificados de la Conference
Por boleto a octavos

AEK de Orbelín avanza en Conference LeagueSe engalla
Laporta con
Florentino

Diego Láinez.

37-38

El partido fue una montaña rusa de
emociones.

Joan Laporta.
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El Universal                                     

Lo sabemos, ya extrañas la
Liga MX. El torneo Apertura
2025 finalizó hace unos días,
pero la urgencia por volver a
reencontrarte con tu equipo
ha comenzado.

Se ha revelado el calen-
dario del siguiente Clausura
2026, torneo que se disputará
previo a la siguiente Copa del
Mundo y aquí te dejamos las
fechas de los encuentros más
atractivos.

El primer Clásico será el

Nacional entre las Águilas del
América y las Chivas del
Guadalajara, que se disputará
el 14 de febrero en el estadio
Akron.

El último gran choque se
dará en la Jornada 14, entre
América y el Cruz Azul, en el
estadio Ciudad de los
Deportes, esto el día 11 de
abril.

Tigres y Rayados de
Monterrey se enfrentarán en
el estadio Universitario, el 7
de marzo en actividad de la
Jornada 10.

A 22 días del arranque del Clausura
2026, los Pumas comenzaron a abrir la
cartera y anunciaron la llegada de César
Garza a sus filas para la siguiente tempora-
da, un mediocampista de la cantera de los
Rayados de Monterrey que viene de jugar
en Escocia.

Fue a través de sus redes sociales que los
Pumas hicieron oficial la llegada del
jugador de 20 años con un singular men-
saje. "¡Bienvenido César Garza a Pumas!
Luces muy bien de Azul y Oro, tus nuevos
colores, que debes portar con garra y
mucho orgullo", decía el post del equipo.

Garza llega en calidad de préstamo, sin
opción a compra, luego de estar un año en
Escocia con el Dundee y tuvo una partici-
pación destacada en el Mundial Sub-20 de
2025, siendo titular en cuatro de cinco par-
tidos.

El Universal                                    

Aún sin anunciar bajas ni
refuerzos, las Águilas del
América reportaron este
jueves en las instalaciones de
Coapa, luego de la culmi-
nación del torneo Apertura
2025.

Los azulcrema regresaron
a las pruebas médicas en el
Nido, 19 días después de su
último partido, en los cuartos
de final contra los Rayados de
Monterrey. Comenzaron con
exámenes físicos de rigor y
por la tarde tuvieron las
primeras prácticas.

Los capitalinos no saldrán
de la Ciudad de México para
llevar a cabo su pretempora-
da. Se espera que trabajen a

doble sesión en algunos días,
rumbo a su debut del próximo
viernes 9 de enero frente a los
Xolos de Tijuana en el estadio
Caliente.

El futuro de algunos
jugadores es incierto en la
institución americanista; sin
embargo, se esperan pocos
movimientos en la plantilla de
André Jardine para el
Clausura 2026 de la Liga MX,
que tendrá una peculiar
Liguilla sin seleccionados
nacionales.

Luego de la coronación de
los Diablos Rojos del Toluca,
en el América buscan
arrebatarle la cima e impedir
que emulen su tricampeonato,
el cual lograron en el
Apertura 2024.

La Finalissima entre el campeón de
América, Argentina, y el monarca
europeo, España, será el próximo 27 de
marzo de 2026 en una sede que le trae
grandes recuerdos al conjunto de Lionel
Scaloni.

El partido, que tenía una fecha esti-
mada para el sábado 28 de ese mes, se
adelantó un día, y se jugará en la ciudad
de Doha, en Qatar, el viernes 27, en el
lugar donde el seleccionado argentino se
consagró campeón del mundo en 2022.

“Este partido emblemático es más que
una competición; es un símbolo de coop-
eración y respeto entre confederaciones,
y una oportunidad para que los aficiona-
dos disfruten de un acontecimiento ver-
daderamente histórico”, destacó el presi-
dente de la Conmebol, Alejandro
Domínguez.

La confirmación de este gran duelo
dependía de un factor clave: la selección
española debía asegurar su clasificación
al Mundial 2026. El equipo dirigido por
Luis De la Fuente terminó como líder e
invicto de su grupo de las Eliminatorias
Europeas y así ya tiene el boleto rumbo a
Estados Unidos, Canadá y México.

El calendario de la FIFA contempla
una ventana de partidos entre el 23 y el
31 de marzo de 2026. Posteriormente,
del 1 al 9 de junio, se abrirá otra doble
fecha destinada a amistosos preparato-
rios para la Copa del Mundo, que se cel-

ebrará del 11 de junio al 19 de julio. Por
ese motivo, la posibilidad de organizar la
Finalissima en junio quedó descartada.

Con Lionel Messi como abanderado
argentino y el joven Lamine Yamal sien-
do clave para el conjunto español, mil-
lones de fanáticos esperan en el mundo
entero por este gran cruce. Además,
ambos equipos figuran entre los can-
didatos a ganar el Mundial de 2026.

España ganó la Eurocopa de 2024 tras
derrotar en la final a la de Inglaterra en el
Estadio Olímpico de Berlín. Por su parte,
Argentina concluyó arriba en las
Eliminatorias Sudamericanas.

La última FinalIssima fue ganada por
Argentina en 2022, cuando goleó por 3-0

a Italia en Wembley con anotaciones de
Di María, Dybala y Lautaro Martínez.

La Albiceleste es la máxima ganado-
ra de este torneo con dos títulos, lo
sigue Francia con uno. Esta cita inter-
continental se había dejado de disputar
desde 1993 y parece que regresó para
quedarse.

La Copa América de 2021 había sido
el primer trofeo logrado por Lionel
Scaloni como nuevo seleccionador de
Argentina, que inició así una era exitosa
a la que sumó la Finalissima, la tercera
Copa del Mundo para Argentina en 2022
(después de Argentina 1978 y México
1986) y de nuevo la Copa América, la
jugada en Estados Unidos en 2024.

La defensa del título del Milán
terminó en Arabia Saudita: Nápoli lo
venció 2-0 en semifinales de la
Supercoppa, apagando el reinado
logrado ante Juve e Inter.

El Milán tuvo sus momentos en la
primera mitad ante un Nápoli que se
mostró cómodo esperando con
paciencia. Sin embargo, I Partenopei
fueron los primeros en golpear, y lo
hicieron apenas instantes después de
que el conjunto rossonero
desaprovechara una ocasión clara en
el área rival. Tras recibir por la banda
izquierda, el centro de Rasmus
Højlund fue desviado por Mike
Maignan; para su mala fortuna, el
balón quedó servido a David Neres,
que reaccionó con rapidez para
empujarla al fondo de la red y abrir el
marcador al minuto 39.

Højlund volvió a ser protagonista
en el segundo tanto del Napoli al 63’,
aunque esta vez como goleador. El
delantero, cedido por el Manchester
United, culminó una asistencia de
Leonardo Spinazzola y dejó práctica-
mente sentenciado el encuentro.

El ingreso de Luka Modrić poco
después despertó los aplausos del
público en Arabia Saudita, pero
resultó insuficiente para cambiar el
rumbo del partido. Napoli, por su
parte, espera rival en la final, que sal-
drá del duelo entre Bologna e Inter,
programado para el viernes.

No se le acreditó la asistencia en
el primer gol del Nápoli, pero

Rasmus Højlund fue clave en la
jugada que abrió el marcador y dio
ventaja a su equipo. Más tarde, el
delantero danés se encargó de sen-
tenciar el encuentro con un tanto pro-
pio, una actuación que le valió con
claridad el reconocimiento como
Jugador del Partido y mantuvo vivo
el sueño de títulos para los napoli-
tanos.

La destacada actuación de
Højlund llega en un momento opor-
tuno, justo cuando el otro gran refer-
ente ofensivo del Nápoli, Romelu
Lukaku, comienza a reaparecer tras
superar una lesión. El atacante belga
fue incluido en la convocatoria por
primera vez desde que se sometió a
una cirugía luego de lesionarse en
agosto.

El ataque del Milán, en líneas
generales, nunca terminó de despe-
gar. Christian Pulisic pasó gran parte
del encuentro sin demasiado protag-
onismo, aunque el referente de la
selección estadounidense dejó
destellos de calidad con algunos
pases clave que generaron las dos
ocasiones más claras del conjunto
rossonero.

Quien sí dejó una sensación de
oportunidad perdida fue Christopher
Nkunku. El atacante desaprovechó
una ocasión inmejorable en la
primera mitad, apenas instantes antes
del primer gol del Nápoli, una acción
que terminó marcando el rumbo del
partido.

Los Clásicos del Cl 2026
Catalogados juegos de sumo interés en nuestra liga, 

así se jugarán los diversos derbies del futbol mexicano

Así se jugarán los Clásicos

• Chivas vs América 14 de febrero J6

• Atlas vs Chivas 7 de marzo J10

• Tigres vs Rayados 7 de marzo J10

• Pumas vs América 21 de marzo J12

• América vs Cruz Azul 11 de abril J14

• Pumas va Cruz Azul 14 de marzo J11
El Regio, de los más pasionales.

Sostiene América sus primeras prácticas

Será Finalissima el 27 de marzo

Ángel Sepúlveda es oficialmente
nuevo refuerzo de Chivas. El delantero
mexicano de 34 años, que tiene un pasa-
do rojiblanco fue presentado a través de
redes sociales como el flamante delantero
que acompañará a la "Hormiga"
González y Ricardo Marín en el ataque
del Rebaño.

El "Cuate" llega en el mejor momento
de su carrera futbolística, marcando 39
goles y dado 12 asistencias en los 107 par-
tidos en los que vistió la camiseta de Cruz
Azul, en donde también fue llamado a la
selección mexicana por Javier Aguirre.

“Yo sé que es la oportunidad que
estuve trabajando todo este tiempo. Sabía
que podía llegar algún día (a Chivas) y
bueno, después del esfuerzo, de nunca

bajar los brazos, nos toca volver para
hacer bien las cosas bien”, fueron las
primeras declaraciones del "Ángel del
gol" para Chivas TV.

Presenta Chivas a Sepúlveda

Nápoli  aacabó con el reinado del Milán.

Nápoli avanza a la final
de la Supercopa de Italia

Argentina y España, listos para la disputa.

Las Águilas ya reportaron en Coapa.

César Garza va a préstamo.

Oficializa Pumas
a César Garza

Ángel Sepúlveda.

El mexicano Santiago Giménez,
delantero del Milan, se sometió este
jueves a una operación en el tobillo dere-
cho que le mantendrá alejado de los ter-
renos de juego durante, al menos, el próx-
imo mes y medio, informó el club.

El "Bebote" no disputó los últimos
ocho duelos y no pisa el verde desde el
pasado 28 de octubre, cuando fue sustitu-
ido ante el Atalanta por las molestias en el
tobillo derecho que arrastra desde
entonces.

Los tiempos de recuperación estima-
dos son de unas 6 u 8 semanas.

En ese contexto aparece la posibilidad
de que el Milan acuda al mercado inver-
nal para reforzar la delantera, con el
alemán Niklas Fullkurg, del West Ham.

Operan a Santi
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El equipo de Cadillac en la Formula 1
superó los obligatorios crash tests de la
Federación Internacional del Automóvil
(FIA).

Esto incluye tanto la homologación
del monocasco así como la estructura
trasera completa de su monoplaza dis-
eñado para la reglamentación 2026.

Graeme Lowdon, director del equipo,
reveló a la revista The Race que el auto
superó dichas pruebas obligatorias para
el 2026.

“Superar estas pruebas en diciembre
es algo de lo que el grupo de diseño del
Cadillac Formula 1 Team puede estar
realmente orgulloso.

“Para cualquier equipo es un hito
importante, pero para nosotros lo es aún
más, ya que no contamos con décadas de
experiencia colectiva en el diseño de
estos componentes”, declaró Lowdon.

Los nuevos reglamentos técnicos
introducen desafíos adicionales, como
una reducción significativa en el peso
mínimo de los autos, lo que hace que las
pruebas de impacto sean más exigentes. 

Estas destacan el impacto frontal con
fuerzas superiores a 52G y pruebas
dinámicas en la zona trasera, donde una
masa de 875 kg se proyecta a alta veloci-
dad contra la estructura.

El mexicano, Sergio Pérez, y el fin-
landés, Valttery Bottas serán los pilotos
que correrán en Cadillac en la siguiente
temporada.

El director de Ferrari, Fred
Vasseur, no se guardó nada en la
tradicional conferencia de fin de
año en Maranello y soltó la fecha
que todo el mundo esperaba: el 23
de enero de 2026.

Ese día, Ferrari revelará al
mundo su nuevo monoplaza para
la temporada 2026, que marca el
cambio de reglamento técnico
más exigente en la historia
reciente de la Fórmula 1, y lo
hará donde siempre lo ha hecho,
en casa, en Fiorano, con shake-
down incluido para que Charles
Leclerc y Lewis Hamilton den
las primeras vueltas a la máquina
que tiene la misión de terminar
con una sequía de títulos que ya
cumplirá 19 años.

El proyecto, que internamente
ha sido desarrollado bajo el nom-
bre clave de Project 678 (en refer-
encia al número de chasis) aún no
tiene nombre oficial confirmado,
aunque siguiendo la tradición de
Maranello desde 2015 se espera
que lleve el nombre SF-26, mante-

niendo la fórmula de Scuderia
Ferrari más el año en curso que
solo se rompió en 2020 con el
SF1000 (honrando el GP 1000 de
la escudería en F1) y en 2022 con
el F1-75 por el aniversario de la
marca italiana.

Vasseur explicó que el equipo
llegará a la presentación con el
coche ensamblado apenas el día
anterior, una estrategia que calificó
de “agresiva” y que busca maxi-
mizar el tiempo de desarrollo hasta
el último momento posible antes
de que el Project 678 salga a pista
por primera vez.

El enfoque para los tests de
pretemporada será pragmático:
Ferrari planea llevar una versión
“spec A” a Barcelona, donde cor-
rerán del 26 al 30 de enero en las
pruebas privadas, con el objetivo
de acumular kilómetros y validar la
confiabilidad del paquete, no de
buscar puro rendimiento. Las actu-
alizaciones aerodinámicas reales
llegarán para las pruebas de
Baréin, en febrero.

Shai Gilgeous-Alexander
anotó 32 puntos antes de des-
cansar en el último cuarto, y
el Thunder de Oklahoma se
recuperó de una inusitada der-
rota para arrollar el jueves
122-101 a los  Clippers de
Los Angeles.

El Thunder cayó el sábado
ante los Spurs de San
Antonio, para sufrir apenas su
segunda derrota de la cam-
paña, lo que puso fin a su
racha récord de 16 victorias
consecutivas. Se recuperaron
el jueves después de un des-
canso muy necesario y mejo-
raron a 25-dos en general y
13-0 en casa.

G i l g e o u s - A l e x a n d e r
encestó 13 de sus 24 tiros y
sumó siete rebotes y seis asis-
tencias. Fue su 98º duelo con-
secutivo con al menos 20

puntos, sumándolo a la
segunda racha más larga en la
historia de la NBA.

Chet Holmgren anotó 22
puntos y Jalen Williams
agregó 20 por Oklahoma City.

James Harden, quien lidera
a los Clippers con 26 puntos
por encuentro, se ausentó
debido a un golpe en la pan-
torrilla izquierda. Sin su base
estrella, Los Ángeles cometió
28 pérdidas de balón, lo que
llevó a 39 puntos de
Oklahoma City. Cason
Wallace cometió cinco de los
18 robos de Oklahoma City.

El Thunder incurrió apenas
en nueve pérdidas de balón.

Kawhi Leonard anotó 22
puntos y John Collins agregó
20 para los Clippers, que han
perdido cinco duelos seguidos
y diez de 11.

La selección estadounidense,
dirigida por Mark DeRosa, anun-
ció el jueves que el as de los
Tigres de Detroit se unirá a un
staff de lanzadores que incluye al
ganador del Premio Cy Young de
la Liga Nacional, Paul Skenes; al
zurdo Matthew Boyd y al rele-
vista Garrett Whitlock.

Otras incorporaciones de pitch-
ers al equipo estadounidense
incluyen a los abridores Joe Ryan
(Twins), Logan Webb (Giants),
Clay Holmes (Mets) y Nolan
McLean (Mets), y a los relevistas
David Bednar (Yankees) y Mason
Miller (Padres).

Skubal tuvo un récord de 13-6
con una efectividad de 2.21 y 241
ponches en 195.1 entradas con los
Tigers la temporada pasada, lid-
erando a los lanzadores califica-
dos en efectividad, tasa de ponch-
es (32.2 por ciento), menor tasa
de bases por bolas (4.4 por cien-
to), OBP permitido (.240) y OPS
permitido (.559).

Usando una recta potente que
promedió casi 98 mph y uno de
los mejores cambios de velocidad
del beisbol, que limitó a los
bateadores a un promedio de .154
y registró 110 ponches, Skubal no
permitió carreras en 12 de sus 31

aperturas.
En las últimas dos temporadas,

ha tenido un récord de 31-10, lid-
erando la MLB en ponches (469)
y WHIP (0.91) y es segundo en
efectividad (2.30), entradas lan-
zadas (387.1) y OPS del oponente
(.558).

Ofensivamente, Estados
Unidos, capitaneado por Aaron
Judge, incluye al bateador desig-
nado Kyle Schwarber, a los jar-
dineros Corbin Carroll y Pete
Crow-Armstrong, a los receptores
Cal Raleigh y Will Smith, y a los
jugadores de cuadro Bobby Witt
Jr., Gunnar Henderson y Brice
Turang.

El Clásico Mundial de Beisbol
se disputará del 5 al 17 de marzo.
Los juegos se celebrarán en
Houston, Miami, Tokio y San
Juan, Puerto Rico, con las semifi-
nales y el duelo por el campeona-
to en Miami.

Estados Unidos jugará junto a
Gran Bretaña, Brasil, Italia y
México en el Grupo B, en la
primera ronda, del 6 al 11 de
marzo en el Daikin Park de
Houston.

La última vez que el equipo
estadounidense ganó el Clásico
Mundial de Beisbol fue en 2017.

La ciudad de Guadalajara fue confir-
mada como la sede de la Serie del
Caribe 2026, a celebrarse a partir del
próximo mes de febrero en el Estadio
Panamericano, casa de los Charros de
Jalisco. Así lo informó la
Confederación de Beisbol Profesional
del Caribe (CBPC), luego de los incon-
venientes que se habían presentado para
mantener a Venezuela como sede del
certamen.

El Estadio Panamericano, en
Guadalajara, será la sede de la Serie del
Caribe 2026. Cortesía LMB

El pasado lunes, la Confederación
había hecho oficial que los campeones
de las ligas de República Dominicana,
Puerto Rico y México no asistirían al
evento debido a “situaciones externas
ajenas a su control”, ya que la compe-
tencia estaba prevista para celebrarse en
la capital venezolana, Caracas. Esto
obligó a los tres países a rechazar la
realización del torneo en los estadios de

dicha ciudad por motivos extra
deportivos.

En el comunicado de prensa en el que
se confirmó a Guadalajara como nueva
sede de la Serie del Caribe, también se
anunciaron modificaciones en cuanto a
los participantes. En esta edición habrá
cinco equipos: los campeones de las
ligas invernales de República
Dominicana y Puerto Rico, además de
Panamá como país invitado. México,
por su parte, contará con dos represen-
tantes, que serán los dos equipos finalis-
tas de la Liga Mexicana del Pacífico
2025-2026. De momento, queda exclui-
da la participación del campeón de la
Liga Venezolana de Beisbol Profesional
para esta próxima edición.

Será la primera ocasión en la historia
en que la Liga Mexicana del Pacífico
tenga dos equipos como representantes.
Esto se convertirá en un impulso para
que México pueda romper la sequía de
11 años sin conquistar el título caribeño. 

El Universal                                          

Con una actuación dominante de
principio a fin, concluyó el Abierto
Mexicano de Natación 2025 en
Monterrey, y el nombre del Estado
de México ANV quedó grabado con
letras de oro.

En un evento que no reunía a la
élite nacional bajo este formato
desde hace más de una década, la

organización mexiquense se con-
solidó en la primera posición, respal-
dada por resultados, constancia y tra-
bajo colectivo.

El campeonato fue producto de la
suma de esfuerzos: La entrega de los
atletas, la guía de los entrenadores y
el respaldo incondicional de los
padres de familia, que creen en pro-
cesos sólidos y a largo plazo. Ese
compromiso se tradujo en 23 medal-

las totales: 11 de oro, cinco de plata
y siete de bronce, cifras que reflejan
una hegemonía sostenida a lo largo
de toda la competencia y permitieron
a varios de sus integrantes subir a lo
más alto del podio en un certamen de
máxima exigencia.

El momento más épico lo protago-
nizó Andrés Puente Bustamante, rep-
resentante del Estado de México
ANV, quien se proclamó campeón

absoluto en la rama varonil, convir-
tiéndose en el estandarte de una
actuación histórica. A su lado, brilló
Jorge Iga, quien confirmó su jerar-
quía, al conquistar el oro en los 100
metros mariposa.

La jornada de cierre también tuvo
un sello colectivo con el triunfo del
relevo 4x100 combinado mixto, inte-
grado por Magaly Gómez, Puente,
Iga y Athena Meneses.

Supera Cadillac crash tests
De la Fórmula 1

Los nuevos reglamentos técnicos introducen 
desafíos adicionales, como una reducción 

significativa en el peso mínimo de los autos El 23 de enero presentará Ferrari su monoplaza.

Presentará Ferrari
su auto en enero

Tarik Skubal.

Jugará Skubal el Clásico
Mundial de Beisbol

Regresa Thunder a la victoria

Será Guadalajara la sede de la Serie del Caribe

Gana el Estado de México el Abierto de Natación

El diseño de Cadillac coincide con las especificaciones que pide la FIA.

Oklahoma venía de perder con Spurs.

El estadio Panamericano será la sede.

El campeonato fue producto de la
suma de esfuerzos.
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Debuta Pete Davidson como
papá con su novia Elsie Hewitt
Redacción.-                                       

Pete Davidson vive uno de los
momentos más importantes de su
vida. El comediante y exinte-
grante de Saturday Night Live
anunció que ya es padre junto a su
pareja, la modelo Elsie Hewitt,
con quien dio la bienvenida a su
primera hija, una niña llamada
Scottie Rose Hewitt Davidson.

La noticia fue compartida el
jueves 18 de diciembre a través de
las redes sociales de la pareja. 

La bebé nació el pasado 12 de
diciembre, según revelaron en
Instagram con una serie de
fotografías íntimas donde apare-
cen sosteniendo a la recién nacida.
En las imágenes, el rostro de la
pequeña se mantiene en privado,
cubierto con un emoji de corazón

blanco.
“Mi mejor trabajo hasta ahora.

Estoy completamente desbordada
de amor, gratitud e incredulidad”,
escribió Hewitt en la publicación.
Por su parte, Davidson acompañó
el anuncio con un breve pero sig-
nificativo mensaje: “Wu Tang for-
ever”.

El nombre de la bebé tiene un
profundo significado familiar.
Scottie es un homenaje al padre
del comediante, Scott Matthew
Davidson, bombero de Nueva
York que falleció durante los aten-
tados del 11 de septiembre de
2001, cuando Pete tenía apenas
siete años. Rose, en tanto, corre-
sponde al segundo nombre de
Hewitt.

En julio pasado, una fuente cer-
cana confirmó que la pareja estaba

esperando a su primer hijo, noticia
que la modelo celebró con humor
en redes sociales al compartir
fotos, memes y hasta un ultra-
sonido. “Bueno, ahora todos saben
que tuvimos sexo”, bromeó en ese
momento.

Desde entonces, personas cer-
canas a la pareja aseguraron que
ambos vivieron el embarazo con
gran entusiasmo. De acuerdo con
fuentes, Davidson se involucró
activamente en los preparativos y
expresó que esta etapa representa
el capítulo más significativo de su
vida.

Con la llegada de Scottie Rose,
Pete Davidson y Elsie Hewitt
comienzan una nueva etapa como
familia, marcada por la emoción,
el amor y la expectativa de lo que
viene.

Los fiscales afirmaron que le fueron encontrados más de 18 gramos de
cannabis, además de que consumió una parte en el escenario.

Habla Kristin Cabot del escándalo con exCEO de Astronomer
El Universal.-                                     

El pasado 16 de julio, Kristin Cabot,

jefa de Recursos Humanos de

Astronomer y el exCEO Andy Byron,

fueron grabados abrazados durante un

concierto de Coldplay, generando una

avalancha de reacciones.

El momento se dio cuando Chris

Martin, vocalista de la banda, puso en

marcha la clásica dinámica de la "kiss

cam", algo poco frecuente en los

conciertos del grupo británico. La

cámara se posó sobre Byron y Cabot,

quienes reaccionaron con evidente sor-

presa al taparse el rostro y hacerse a un

lado. 

Esta actitud, junto con el comentario

en tono de broma del cantante —"O

están teniendo una aventura, o solo son

muy tímidos"—, desató todo tipo de

conjeturas tanto entre el público pre-

sente como en redes sociales.

El acontecimiento provocó que

Kristin solicitara su renuncia y el

divorcio de su entonces pareja, mien-

tras que Andy Byron fue despedido de

Astronomer.

KRISTIN CABOT HABLA POR
PRIMERA VEZ TRAS 

Por lo anterior, Kristin Cabot dio sus

primeras palabras desde aquel acontec-

imiento, donde señaló que fue "un error

cliché" por el cual asumió "la respons-

abilidad".

"Fue un error cliché después de unos

cócteles de tequila. Tomé una mala

decisión. Asumí la responsabilidad y

renuncié a mi carrera por ello. Ese es el

precio que elegí pagar", expresó Cabot

en una entrevista con The New York

Times.

Aunado a ello, explicó la causa de

su renuncia de Astronomer. "No podía

imaginar cómo podría ser jefa de

Recursos Humanos siendo el hazmer-

reír de la gente".

Finalmente, reveló que recibió ame-

nazas de muerte tras el escándalo.

"Quiero que mis hijos sepan que

puedes cometer errores, y que real-

mente puedes equivocarte. Pero no

tienes que ser amenazado con morir".

Regresará Kevin Spacey a la televisión con nueva serie "Minimarket"
Redacción.-                                       

El actor estadounidense Kevin

Spacey prepara su regreso a la pantalla

chica con una nueva serie en la que

pondrá como fin a una espera de casi

10 años para volver a una producción.

Cabe recordar que Kevin Spacey

fue despedido en el año 2017 de la

serie "House Of Cards" de Netflix,

esto después de que se viera envuelto

en una serie de acusaciones por con-

ducta sexual inapropiada.

En 2023, Spacey fue absuelto de los

cargos de agresión sexual que tenía en

su contra por parte de cuatro hombres

en un juicio penal, sin embargo,

recientemente volvió a ser acusado de

varios cargos por agresión sexual que

deberá enfrentar en las próximas sem-

anas.

Kevin estará formando parte de la

nueva serie de televisión

"Minimarket", que llegará a la

plataforma de RaiPlay de Rair que

estará disponible a partir del 26 de

diciembre.

Recientemente, Spacey había

declarado en una entrevista que se

encontraba en quiebra y no estaba

teniendo un lugar para vivir:

"Vivo en hoteles, vino en Airbnb.

Voy a donde hay trabajo. Literalmente

no tengo casa, eso es lo que intento

explicar. Los gastos de estos últimos

siete años han sido astronómicos. He

tenido muy pocos ingresos y todos mis

gastos han sido mínimos", declaró el

artista.

Recientemente, Spacey había declarado en una entrevista que se encontra-
ba en quiebra y no estaba teniendo un lugar para vivir.

Sentencian a Wiz Khalifa a nueve meses de prisión en Rumania

La pareja le dio la bienvenida a su primera hija, una niña llamada Scottie Rose Hewitt Davidson.

Protagonizará Tom Cruise nueva
película de González Iñárritu

Redacción.-                                       

El cineasta y guionista mexi-

cano, Alejandro González Iñárritu,

se encuentra preparando su nueva

película titulada "Digger" y que

contará con el actor Tom Cruise

como su protagonista.

Fue precisamente ayer jueves 18

de diciembre que se reveló el

primer póster y avance de la cinta

"Digger", la cual fue descrita como

una comedia de "proporciones cat-

astróficas" y que llegará el 2 de

octubre del 2026 a las salas de

cine.

"Digger" marcará el esperado

regreso del director mexicano

González Iñárritu, quien no ha

dirigido desde su cinta "El

Renacido" protagonizada por

Leonardo DiCaprio.

Para "Digger", Iñárritu con-

tribuirá como co-escritor de la his-

toria, misma que contó con el

apoyo de Nicolas Giacobone y

Alexander Dinelaris, con quienes

trabajó en "Birdman", además de

Sabrina Berman.

De acuerdo con la sinopsis, en

"Digger, Tom Cruise encarnará el

papel de Digger Rockwell, un per-

sonaje que ha sido descrito como

"el hombre más poderoso del

mundo" y que se embarcará en una

misión frenética para demostrar

que puede salvar a la humanidad

antes de que un desastre termine

con todo.

El elenco de la película es com-

plementado por Sandra Hüller,

John Goodman, Michael Stuhlbarg,

Jesse Plemons, Sophie Wilde y

Emma D' Arcy.

Se ha sugerido que Alejandro

González Iñárritu podría presentar

"Digger" en el Festival de Cine de

Venecia o en el Festival de Cine de

Cannes.

Revelaron el primer póster y avance de la cinta "Digger", la cual fue descri-
ta como una comedia de "proporciones catastróficas".

El Universal.-                                        

Un festival de música en Rumania

terminó con una sentencia en prisión

para Wiz Khalifa. Ayer jueves, el rap-

ero estadounidense compareció ante

los tribunales por las acusaciones que

pesaban en su contra desde 2024,

cuando, en pleno escenario, consum-

ió cannabis.

De acuerdo con información publi-

cada por el Daily Mail, el Tribunal de

Apelaciones de Constanza declaró

culpable al rapero por el delito de

posesión de drogas peligrosas y lo

condenó a pasar nueve meses en

prisión.

Según el diario británico, el fallo

es definitivo y revierte la sanción

previa que sólo contemplaba una

multa económica.

El caso se remonta a julio de 2024,

cuando Khalifa participó en el festi-

val Beach, Please!. Los fiscales afir-

maron que le fueron encontrados más

de 18 gramos de cannabis, además de

que consumió una parte mientras se

encontraba en el escenario.

En abril de este año, un tribunal

inferior le impuso una multa de 830

dólares, pero la fiscalía apeló la

decisión y solicitó una pena mayor.

Cabe destacar que Rumania

mantiene una de las legislaciones

antidrogas más estrictas de toda

Europa. La posesión es un delito que

puede sancionarse con penas de entre

tres meses y hasta dos años tras las

rejas, o con una multa.

Hasta el momento, las autoridades

rumanas no han revelado si buscarán

extraditar al cantante; sin embargo,

fuentes citadas por TMZ afirmaron

que sus abogados ya trabajan en la

apelación.

El acontecimiento provocó que Kristin solicitara su renuncia y el divorcio
de su entonces pareja, mientras que Andy Byron fue despedido de
Astronomer.
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César López.-                                     

El día de hoy, el Museo de
Historia Mexicana iniciará la venta
de productos textiles de la marca
MONGO en su Tienda, y pone en
marcha la iniciativa institucional
“Compra con causa”, que arranca
en alianza con la Fundación
Cultural MONGO A. C., la cual
apoya directamente el trabajo de
tejedoras indígenas de distintas
comunidades del país.

Como resultado de esta colabo-
ración, la Tienda del Museo de
Historia Mexicana ofrece al públi-
co en exclusiva piezas textiles y
joyería, cuya comercialización
contribuye de manera directa al
trabajo y sustento de mujeres teje-
doras indígenas de comunidades
ubicadas en Chiapas, Oaxaca,
Puebla, Estado de México y
Guerrero.

La Fundación Cultural MONGO
A. C. desarrolla un modelo de tra-
bajo basado en la experiencia
museológica y la gestión cultural,

que prioriza la documentación,
preservación, catalogación, capac-
itación y difusión del trabajo textil
indígena. Uno de los principios
centrales de su labor es el
reconocimiento de las mujeres
indígenas como diseñadoras origi-
narias, colocando su conocimiento
técnico, artístico y simbólico como
eje de cada pieza.

Los productos MONGO que se
ofrecen en la Tienda del Museo son
resultado de procesos colabora-
tivos que respetan técnicas tradi-
cionales como el telar de cintura,
el telar de pedal y el bordado a
mano, e integran procesos de inno-
vación surgidos del trabajo conjun-
to entre las tejedoras y el equipo
creativo de la Fundación. Este
enfoque permite preservar la iden-
tidad cultural de cada comunidad y
fortalecer su desarrollo económi-
co.

De manera complementaria, la
Fundación impulsa talleres de
capacitación, procesos de experi-
mentación textil y el uso de tintes

naturales. Los materiales emplead-
os cuentan con la certificación
internacional OEKO-TEX
Standard 100 (2015OK0364
AITEX), otorgada en España,
Francia y Alemania, lo que garanti-
za la calidad, seguridad y viabili-
dad de los productos.

Con el arranque del programa
“Compra con causa”, el Museo de
Historia Mexicana reafirma su
compromiso social como institu-
ción cultural, promoviendo el con-
sumo responsable, la valoración
del patrimonio cultural y la con-
tinuidad de los saberes tradi-
cionales que forman parte de la
identidad de México.

Los productos de la marca
MONGO estarán disponibles en la
Tienda del Museo de Historia
Mexicana a partir del viernes 19 de
diciembre. La Tienda opera en los
mismos horarios del Museo: miér-
coles a sábado de 10:00 a 18:00
horas, y martes y domingos de
10:00 a 20:00 horas.

Museo de Historia Mexicana
da la bienvenida a MONGO 

Llega documental galardonado
“La reserva” a la Cineteca

César López.-                                     

“La reserva”, ópera prima de Pablo
Pérez Lombardini, se estrena en cartelera
con la misión de visibilizar los ataques a
las personas que defienden el territorio y
el medio ambiente en México. 

Dicho estreno tendrá su lugar de
exhibición en la Cineteca Nuevo León
"Alejandra Rangel Hinojosa" a partir de
este 19 de diciembre.

La idea de llevar esta historia al cine
nació en 2019, cuando Pérez Lombardini
leyó un reporte de la organización Global
Witness en el que se detallaba que, desde
el 2012, México es uno de los que regis-
tran más ataques a defensores ambien-
tales, que en Latinoamérica asciende a
más de 2 mil asesinados.

Para filmar esta cinta, el director real-
izó un trabajo exhaustivo con la comu-
nidad de la reserva de la Biósfera El
Triunfo (Chiapas), en donde conoció a
Carolina Guzmán, una bióloga y defenso-
ra ambiental quien después interpretaría
al personaje principal (Julia).

Filmada en blanco y negro, esta fic-
ción con elementos de thriller es una de
las óperas primas más destacadas del cine
mexicano contemporáneo y una película
que ya está dando de qué hablar en el
panorama de estrenos de este 2025 luego

de su debut en el Festival de Telluride
(Estados Unidos) y de ganar los premios
más importantes del Festival
Internacional de Cine de Morelia , así
como una Mención en el Festival de Cine
de Doha (Qatar).

Tras su celebrado paso por el Festival
Internacional de Cine de Mérida y
Yucatán (FICMY), la película se alzó con
tres de los premios principales del certa-
men: Mejor Actriz, Mejor Guion y Mejor
Largometraje de Ficción.

A este triunfo se suma una Mención
Especial del Jurado en el Festival de Cine
de Doha (Qatar), donde la cinta destacó
por su fuerza narrativa, su relevancia
temática y el poderoso desempeño de su
elenco.

Al premiarla en Morelia, el jurado
celebró su sensibilidad, solidez dramática
y urgente mirada hacia las personas
defensoras del territorio.

“Nuestra intención es que la película
conduzca a tener una conversación acer-
ca de la labor de los defensores ambien-
tales de nuestro país y de todo el mundo",
destaca Lombardini.

En su elenco, la película lleva el talen-
to de Carolina Guzmán como Julia, Abel
Aguilar como Gerson, Verónica Ángel
Pérez que hace el papel de América y
Corina Pérez Mérida como Maya.

La misión del documental es visibilizar los ataques a las personas que
defienden el territorio y el medio ambiente en México. 

Encabezan mandatarios la entrega de "25 para el 25"

Reconocen a la excelencia
académica en ingeniería

César López.-                               

En reconocimiento a su talento, esfuerzo
y compromiso académico, la Universidad
de Monterrey, en alianza con Ternium,
entregó el Premio a la Excelencia
Académica Ternium–UDEM a estudiantes
destacados de la Escuela de Ingeniería y
Tecnologías, próximos a egresar en el
semestre Otoño 2025.

La ceremonia en el Claustro
Universitario de la UDEM, y contó con la
presencia de directivos académicos y de la
empresa, docentes, familiares y miembros
de la comunidad universitaria.

Este reconocimiento distingue a estudi-
antes que han mantenido promedios de
excelencia a lo largo de toda su trayectoria
académica, además de demostrar valores
como disciplina, liderazgo y responsabili-
dad social, como resultado de la colabo-
ración estratégica entre la Universidad de
Monterrey y Ternium para impulsar el tal-
ento joven en México. 

Las y los estudiantes galardonados de la
generación Otoño 2025 fueron: Marcela
Leal Cavazos, de Ingeniería en Gestión
Empresarial; Gregorio Garza Treviño, de
Ingeniería Mecatrónica; Andy García
Martínez, de Ingeniería Automotriz;
Isabella Montibeller González, de
Ingeniería en Innovación Sustentable y
Energía; Daniela Villarreal Rodríguez, de
Ingeniería Industrial y de Sistemas; Andrés
Salvador Arvizu Perales, de Ingeniería Civil
y Ambiental; Eva María Solís Sánchez, de
Ingeniería en Tecnologías
Computacionales; Mauricio Miguel
Sauceda Garza, de Ingeniería Mecánica
Administrativa; y Mara Serena Loera Silva,
de Ingeniería en Tecnologías Electrónicas y
Robótica. 

Por parte de la UDEM, asistieron el rec-
tor Mario Páez; Carlos Basurto Meza,
vicerrector académico; Nery Gracia, vicer-

rectora de Comunicación y Mercadotecnia;
y Carlos Atoche Kong, decano de la
Escuela de Ingeniería y Tecnologías.

En representación de Ternium, estu-
vieron presentes César Jiménez, presidente
ejecutivo de Ternium México; Allyson
Treviño, gerente senior de Relaciones con la
Comunidad; Astrid Garza, coordinadora de
Programas de Becas; y Rosaura Villegas,
analista de Programas de Becas. 

Durante su mensaje, César Jiménez,
presidente ejecutivo de Ternium México,
reconoció el esfuerzo sostenido de las y los
galardonados a lo largo de su formación
profesional. 

“Más que un premio económico, es para
nosotros el reconocimiento de un esfuerzo
continuo que hicieron ustedes a lo largo de
toda la carrera, y creemos que vale la pena
que los motivemos a seguir avanzando”,
señaló.

En representación de las y los estudi-
antes reconocidos, Marcela Leal Cavazos,
próxima egresada de Ingeniería en Gestión
Empresarial, destacó que este logro marca
el inicio de una nueva etapa profesional. 

“Hoy este reconocimiento no marca una
meta final, sino un nuevo comienzo. Nos
llevamos el compromiso de seguir honran-
do estos valores en nuestra vida profesional,
de ejercer nuestra ingeniería con excelencia,
ética y responsabilidad social”, indicó. 

Por último, el rector Mario Páez subrayó
que el Premio a la Excelencia Académica
Ternium–UDEM simboliza una alianza
sólida para impulsar la formación integral
del talento joven. 

“Esta distinción se ha convertido en un
símbolo de compromiso compartido entre
la Universidad de Monterrey y Ternium
para impulsar la excelencia académica y el
desarrollo del talento en nuestra comu-
nidad”, expuso. 

Dirigiéndose a las y los estudiantes, los
invitó a asumir nuevos retos con confianza. 

El Universal.-                                        

Los presidentes de Cuba, Miguel
Diaz-Canel; de Colombia, Gustavo
Petro, y de Venezuela, Nicolás
Maduro, comenzaron ayer la distribu-
ción gratuita de paquetes de libros de
la colección "25 para el 25" editada
por el Fondo de Cultura Económica y
que tuvo un costo de 25 millones de
pesos.

De manera simultánea, los man-
datarios emularon la entrega que, ter-
minó haciéndose de manera caótica y
desordenada, en el Zócalo de la
Ciudad de México a cargo de presiden-
ta Claudia Sheinbaum.

A través de videos, que han sido
republicados por Paco Ignacio Taibo II
en la red social de "X"; director gener-
al del Fondo de Cultura, se ve a los
mandatarios de los tres países entregar
paquetes o libros de la colección de
que se han editado 2.5 millones de
ejemplares para ser distribuidos en 14
países de América Latina.

En un video, se señala "El
Presidente Gustavo Petro entregó los
primeros libros de la "Colección 25
para el 25 del Fondo de Cultura

Económica (FCE) en Colombia a la
joven Dayana Sofía García, quien
recibió el ejemplar "Operación
Carlota" de Gabriel García Márquez, y
al joven Miguel Ángel González,
quien recibió "Los Privilegios del olvi-
do" de Piedad Bonnett".

También se anota que en el país se
hará una primera entrega de mil 500
libros gratis "a jóvenes que viven en
los municipios más vulnerables y
apartados, y se llegará a un total de 540
mil ejemplares, que se suman a los más
de dos millones de libros que se entre-
garán en Latinoamérica". Agregan que
la colección reúne 27 títulos de autores
latinoamericanos; por Colombia
fueron seleccionados Piedad Bonnett,

Gabriel García Márquez y Andrés
Caicedo.

Al evento en Colombia, asistió la
embajadora de México en ese país,
Martha Patricia Ruíz, y la Ministra de
Cultura, Yannai Kadamani, y allí el
presidente de la República destacó que
más educación y cultura significan
menos violencia.

En otro video, el mandatario
cubano, Miguel Díaz-Canel, también
entrega libros a jóvenes de entre 15 y
30 años. El mensaje en "X" señala:
"Hoy participamos en el lanzamiento
del proyecto ‘25 para el 25’, desde
#Cuba, hermosa iniciativa de la queri-
da Presidenta @Claudiashein, que
interpretamos como un puente de
papel y tinta que une a las juventudes
de nuestra América: ¡más de 2 mil-
lones de libros gratis para ellos!".

El arranque de la entrega de libros
se celebró en el Capitolio Nacional en
La Habana, junto a unos mil jóvenes,
en un acto simultáneo a la presentación
inaugural en el Zócalo de la Ciudad de
México, donde Díaz-Canel, lo definió,
como "un puente de papel y tinta que
une a las juventudes de nuestra
América".

Revelan que luna de Saturno, podría no tener océano 
Redacción.-                                        

Titán, la gigantesca luna de Saturno,
podría no tener un vasto océano subterrá-
neo después de todo.

En su lugar, podría contener capas pro-
fundas de hielo y aguanieve más pareci-
das a los mares polares de la Tierra, con
bolsas de agua derretida donde la vida
podría sobrevivir e incluso prosperar,
informaron los científicos el miércoles.

El equipo encabezado por investi-
gadores del Laboratorio de Propulsión a
Chorro (JPL, por sus siglas en inglés) de
la NASA puso en duda la suposición de
que existe un océano global enterrado en
Titán tras revisar nuevamente las observa-
ciones realizadas hace años alrededor de
Saturno por la nave espacial Cassini de la
NASA.

Subrayan que nadie ha encontrado
señales de vida en Titán, la segunda luna
más grande del sistema solar que abarca
5.150 kilómetros (3.200 millas) y está
llena de lagos de metano líquido en su

helada superficie.
Pero con los hallazgos más recientes,

que sugieren un entorno fangoso, casi en
fusión, “existe una fuerte justificación
para mantener el optimismo respecto al
potencial de vida extraterrestre”, afirmó
Baptiste Journaux de la Universidad de
Washington, quien participó en el estudio,
publicado en la revista Nature.

En cuanto a qué forma de vida podría
ser, posiblemente estrictamente
microscópica, “la naturaleza ha demostra-
do repetidamente ser mucho más creativa
que los científicos más imaginativos”,
dijo en un correo electrónico.

Flavio Petricca del JPL, el autor prin-
cipal del estudio, dijo que el océano de
Titán podría haberse congelado en el
pasado y estar derritiéndose actualmente,
o que su hidrosfera podría estar evolucio-
nando hacia un congelamiento completo.

Los modelos computacionales sug-
ieren que estas capas de hielo, aguanieve
y agua se extienden a una profundidad de
más de 550 kilómetros (340 millas). Se
piensa que la capa exterior de hielo tiene
aproximadamente 170 kilómetros (100
millas) de profundidad y cubre capas de
aguanieve y pozos de agua que podrían
descender otros 400 kilómetros (250 mil-
las). Esta agua podría tener una temper-
atura cálida de unos 20 grados Celsius (68
grados Fahrenheit).

El museo empieza la iniciativa “Compra con causa”, que arranca en alianza con la Fundación Cultural MONGO A. C.

Los libros del Fondo de Cultura
Económico fueron distribuidos gra-
tuitamente. 

El reconocimiento se hizo en alianza con Ternium. 

Hasta ahora nadie ha encontrado
señales de vida en Titán. 


